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!NTRODUCC!ON. 

El trabajo que presentamos constituye un estudio de las 

funciones dt la Asamblea dE Representantes del Distrito 

Federal y en particular <lE zu facultad reglamentaria, a 

nuestro juicio, la mas importante. 

Como bien sabemos,la creación de ta Asamblea de 

Representant~s no es, una simple d~diva de la autoridad sino 

la respuesta a una necesidad histórica de los habitantes del 

Distrito Federal por hacerse oír; por lograr que sus 

demandas sean escuchadas sobre todo, por tener un 

auténtico foro donde ventilar los grandes problemas que día 

a día confrontan. 

Para qt:ienes nacimos en el Distrito Federul, ta 

creación de un órgano que diera cauce a nuestras inquietude~ 

y preocupaciones, significó un avance er. el 

democritico nacional. Sin embargo, las medidas 

terminan siendo medias medidas. 

sistema 

medias 

Si en este trabajo hacemos un estudio de la facultad 

reglamentaria de la Asamblea de Representantes, es en primer 

lugar porque consideramos que a través de ella se concretiza 

la labor que hasta la fecha ha venido desarrollando la 

Asamblea de Representantes, toda vez que es a tL·avés de ta 

norma jurídica como mejor pueden resolverse los problemas y 

necesidades que día a día se confrontan en una ciudad como 

esta. 

En segundo lugar porque consideramos necesario hacer un 

análisis de sv naturaleza jurídica y de sus alcances, toda 

vez que hasta antes de su creación era el Ejecutivo Federal 

como gobernador nato del Distrito Federal, el único 
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facultado para emitir los reglamentos de policía y buen 

gobierno. 

Aunado a lo anterior, el presente trabajo pretende 

demostrar que aún cuando la creación de la Asamblea de 

Representantes constituye 

democratización del Distrito 

un gran 

Federal, sin 

avance en 

err.bargo, es 

la 

un 

órgano donde las contradicciones y la carencia de facultades 

son evidentes. 

De esta manera, dedicamos el primer capítulo a hacer un 

estudio de la Asamblea de Representantes, su naturaleza, su 

marco jurídico, su organización interna y sus facultades. 

Para estar er. posibilidad de analizar la facultad 

reglamentaria de la Asamblea, en el segundo capítulo hicimos 

un estudio de la facultad reglamentaria en general, 

analizando los diversos tipos de reglamentos que la doctrina 

reconoce, así como la facultad reglamentaria del Ejecutivo 

Federal y de los Ayuntamientos. 

El tercer capítulo lo dEdicamos al análisis de la 

facultad reglamentaria dt la A~amblea, donde además de 

estudiar SL naturaleza jurídica, analizarnos los 
ordenamientos que hasta ahora ha emitido, su importancia en 

la admióistración del Distrito Federal y su contenido, así 

como los factores que inciden en el ejercicio reglamentario 

de la Asamblea. Es aquí donde se puede apr~ciar si la 

creación de éste organis~o ha tenido la eficacia esperada. 

Nosotros como estudiosos del derecho y como habitantes 

de la ciudad de México debemos pugnar por una verdadera 

democratización de la entidad, donde la representatividad de 

sus ciudadanos sea cada vez mayor. 
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LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. 

1.1. Marco Jurídico. 

Para estar en posibilidad de desentrañar la naturaleza 

jurídica de la Asamblea de Representantes, debemos partir 

del motivo determinante para su creación. 

Si hacemos un recorrido por nuestra historia, ésta nos 

revela que.día con día deben promoverse nuevas reformas de 

participación ciudadana en la vida política del país, como 

sustento necesario para el ejercicio de la democracia. 

Tomando en cuenta lo anterior, el Presidente Miguel de 

la Madrid desde su campaña presidencial afirmó que era 

indispensable e~contrar las formas democráticas que el 

Distrito Federal requería, como sede de los Poderes de la 

Uni6n, para establecer órganos y procesos que aseguraran una 

mayor representación ciudadana en el gobierno de la 

entidad;esto fue reiterado en el mensaje que dirigiera a la 

Nación al tomar posesión de la Presidencia de la República; 

ocasión en que señaló: 

'Mantendremos permanente la consulta popular. Convocaré 

a un d~bate público para analizar el estado que guarda el 
proceso de la reforma política, la función e integración del 

senado de la República, la participación ciudadana en el 

gobierno del Distritq Federal y la reforma judicial.· ( 1) 

fue hasta el 17 de junio de 1986, cuando el Lic. de la 

Madrid considerando que había llegado ~l momento adecuado 

para ccmplir con el compromiso asumido con el pueblo de 

(l)Mensaje de toma de posesión de la Presidencia de la 

República d€l Lic. Miguel de la Hadrid.Ed.Talleres Gr~ficos 

~e la Nación,México 1982,P.13 
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México f ordenó que se convocara a los partidos políticos, a 

las asociaciones políticas nacionales, a las organizaciones 

sociales, a las instituciones acadé~icas y a los ciudadanos 

en general, a participar en audiencias públicas de ccnsutta 

popular scbre la renovación política electoral y la 

participación ciudadana en el gobierno del Distrito Federal. 

La asistencia de la ciudadanía en general dichas 

audiencias fue muy satisfactoria, lo cuil trajo cerno 

consecuencia m~ltiples vías prepositivas para el 

mejoramiento de la vida democrática del Distrito Federal.Sin 

embargo, de dichas ptopuestas s~rgieron dos posicione~ de 

imposible concili~ción:mantener al Distrito Federal con su 

status político y jurídico actual de territorio federal, con 

la s~perf icie que hoy ocupa y con su caricter de asiento d~ 

los Poderes Federales; y en el otro extremo, la creación de 

un e~tado libre y autóno~o en el territorio del Distrito 

Federal, con la 

diputados al 

elección directa del gcbernador, de 

correspondiente Ccngreso Local y de 

los 

l03 

presidentes municipales y ayuntamientos que suplirían d las 

actuales delegaciones políticas. 

Ne obstante las distintas posiciones, había un inter~s 

cornun en la ciudadanía,a saber, contar con mayores canales 

de participación dentro ·del gobierno del Distrito 

Federal,perfeccionar la de~centraliaci6n y dcsconcentraci6n 

de la administración pdblica de la entidad y fortalecer las 

organizaciones vecinales de participación social. 

Tornando en cuenta lo anterior, el Presidente de la 

República ccnsideró que era el memento adecuado para la 

renovación polÍt1ca y jurídica del Distrito Federal, motivo 

por el cual remitió a la Cá~ara de Diputados del Congreso de 

la U~ión una iniciativa d€ reformas a los artículos 73 

fraccidn V!, 7g fracci6n V, 89 fracción XVII. 110 primer 

párrafo, 111 pri~er párrafo y 127, así como la derogación a 

la fracción VI del artículo 74 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En dicha iniciativa el Ejecutivo Federal proponía que 

se mantuviera el régi~en jurídico que para el Distrito 

federal propuso el constituyente de 1917, haciendo de 6ste 

una circunscripción territorial reservada a l~ competencia y 

residencia de los pcdercs federales, pero su V6Z, 

reconocía la necesidad de ampliar la participación de los 

ciudadanos e~ el gcbierno dE la entidad, mejorando la 

representatividad de la sociedad en la toma de decisiones, 

en razón de lo cual propuso la creación de un órgano de 

representación ciudadana ccmpetente para dictar bandos, 

ordenanzas y reglamentos d~ policía buen gobierno, de 

observancia general,en relación los servicios p~blcos, 

sociales, económicos y c~lturates, que directamente 

interesan a los habitantes de la ciudad de México. 

Ccn e~ta iniciativa SE mérca el comienzo de lo que 

posteriormente integraría el marco jurídico de la Asamblea 

de Representantes del Distrito Federal, por lo qce 

consideramos n~cesario hacer un breve análisis dE la 

discusión que en torno a la misma se suscitó en la cámara de 

Diputados. 

Cabe mi;·ncionar ql•e er. el dictimen de la Cámara de 

Diputados no sólo se analizó la iniciativa a que ncs hemos 

referido anteriormente, sino tambi6n la presentada el 21 de 

octubre de 1986 por diputndos integrantes de los grupos 

parlamentarios de los partidos políticos Acción Nacional, 

Socialista Ur.i f icado d€ Mclxico, Demócrata Mexicano, 

Revolucionario de tos Trabajadores y Mexicano de los 

Trabajadores; la prcscnt~d3 por diputados integrantes de la 

fracción parlamentaría del Partido Popular Socialista el 

Z3de septiembre de 1986, así cerno la presen~ada pcr el 

propio Partido Sc·cialista el 9 de diciembre de 1980,en 

virtud d~ que en todas e11as se contemplaba, de una forma u 

otra, la renovación pclític3 jurídica del Distrito 

Federa 1. 
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~ ccntinuación mencionaremos brevemente los puntos 

fundamentales de dichas iniciativas: 

El Partido Popular Socialista proponía, conforme a la 

presentada el 9 de diciembre de 1980, la creación de un 

órgano legislativo local competente para legislar en todo lo 

relativo al Distrito Federal y, de acuerdo a la presentada 

el 23 de septiembre d€ 1986, la creación del estado de 

Anáhuac, en el territorio q~e arara ocupa el Distrito 

federal: dejando la residencia de los poderes federales en 

un municipio del nuevo estado que conservaría la estructura 

política que hoy jurídicamente posee el Distrito Federal. 

El Partido Socialista de los Trabajadores proponía que 

el gobierno del Distrito Federal fuera depositado en un sólo 

individuo electo popularmente y en delegados municipales. 

La presentada 

Socialista Ur.ificado 

Trabajadores, Mexicano 

pcr los Partidos Acción 

de México, Revolucionario 

de tos Trabajadores 

Nacional, 

de los 

Demócrata 

Mexicano, planteaba también la creación de un nuevo estado 

de la federación qce se denominaría estado de Anáhuac, 

asentado en el territorio que actualmente ocupa el Distrito 

Federal y ccn los lí~ites' de 6ste.Dicho estado estaría 

conformado por los poderes legislativo, Ejecutivo y Judicial 

y organizado internamente bajo el régimen municipal. 

A~imis~o. en el estado de ~náhuac se elegirían ccn et 

carácter d0 autoridades locales, un gobernador, diputados 

locales y ayuntamientos municipales. 

En razón de lo anterior, gran parte del debate giró en 

torno la pcsibilidíld d~ q~e el Distrito Federal se 

conviertiera en el e~tado de A~áhuac y ccnsecuenternente 

contar con autoridades 

Ejecutivo al pr~3entar 

locales propias¡ 

la Cámara de 

al respecto el 

Diputados su 

iniciativa de reformas ~anifest6 lo siguiente: 
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'La naturaleza pclítica y jurídica del Distrito 

Federal, así cc·mo las características dE la ciudad de· 

Méxicot impiden qL:e con su territorio y pcblación s1; 

constituya un nuevo estado, salvo que los Poderes Federales 

se trasladen a otro lugar. 

Desde ~l punto de vista pclítico, la teoría y la 

historía prueban que ne es ccnveniente la ccexistencia, 

sobre un mismo territorio, de un poder federal y un poder 

local.La sc.beranía tiene una dimensión interna y otra 

externa: la ptimera implica que no habrá un poder nacional 

por encima del poder del Estado, por su parte la scbcranía 

interna exige qce los Pcderes Federales tengan un ámbito 

territorial propio, donde no exista ningún órgano que ejerza· 

poderes sirni tares' ( 2) 

Por su parte, quienes estában a favor de la creación 

del estado de Anáhuac argumentaban lo siguiente: 

Es falso el argumento de que la eventual coexistencia 

de dos o tres niveles de autoridad, el federal, el estatal y 

el municipal, puede producir la confusi6n y choque de 

poderes, ya que en las capitales de 31 estados coexisten dos 

y hasta tres poderes desde hace m~cho tiempo, y la 

experienc.ia dc·muestra la ausl!ncia d(• bases de semejantes 

temores.~ y afiaden • ... respecto a lo m3nifestado de que el 

Distrito F~deral ha rebasado los límites territoriales y 
poblacionales ideales para la existencia dc- un estado 

federado, quizá se ignore que hay un estado federado con 

mayor población que el Distrito Federal, y es el Estado de 

México. 

La iniciativa de! Ejecutivo Federal no hace sino crear 

una especie de ayuntamiento con facultades dismi11uidas, lo 

Extraordi~~rio,Abril 10 1987,Torno 291P.74 
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que se encuentra muy lejos de satisfacer las necesidades no 

solamente de los habitantes del Distrito F~deral, sino 

también del desarrollo democrático de la nación de la cual 

forma parte.' ( 3) 

Ne obstante los argumentos anteriores, en el dictamen 

correspondiente, la cámara de Diputados aprobó únicamente la 
iniciativa presidencial, no sin ar.tes hacerle los 

comentarios y mcdificaciones que a continuación se 

mencionan .. 

En primer lugar, se manifestó la necesidad de precisar 

ta naturaleza jurídica de la Asamblea y sus integrantes, en 

el sentido de distinguir claramente las atribuciones que el 

Congreso de la Ur.ión seguiría manteniendo como órgano· 

legislativo propio del Distrito Federal, distinto de la 

Asamblea como órgano dotado de cc-mpetencia propia y 

exclusiva; agregando que aún cuando los representantes del 

nuevo órgano se someterían a las mismas reglas de 

elegibilidad de los Diputados F~derales, sus funciones n0 

podrían aEimilarse la de éstos, toda VéZ que los 

integrantes de· la Asamblea contarían ccn facultades 

normativas distintas las de los legisladores federales, 

además de las atribuciones específicas de gestión y 

supervisión que no se hallan normativamente asignadas a los 

Diputados. 

Particular atención mereció el exdmen de las áreas y 

materias que la iniciativa ptesidencial proponía,_ como 

compatencia nt•rmativa d€ la Asamblea, en virtud de· la 

trascendencia d~ encomendar la función reglamentaria en 

materia gubernativa a un órgano plural de representacidn 

ciudadana cerno lo es la Asamblea, ya que como rnani festa ron 

los legisladores 'este órgano vendrá a cumplir funciones que 

durante casi 60 a~os han estado en forma exclusiva en manos 

(1) 0?.Cit.P.129 
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dEl Poder Ejecutivo." (4) 

Más adelante y por ser el objeto fundamental de este 

trabajo, analizaremos hasta que punto la Asamblea esta 

facultada para cumplir con la funciones reglam~ntarias que 

hasta la fecha ha tenido el Ejecutivo Federal. 

Por Último, cabe mencionar qce los legisladores 

encargados dEl dictamen consideraron necesario aíladir un 

párrafo al inciso j) de la base 3a.,fracción VI del artículo 

73 constitucional, que se contemplaba en ta iniciativa 

original, con objeto de que el trirnitc que las cirnaras dEl 

Congreso de la Unión den a las iniciativas de leyes o 

decretos er. materias relativas al Distrito Federal 

presentadas por la Asamblea, sea igual al que el artículo 71 

Constitucional 

estados. 

eEtablece para las legislaturas de los 

Posteriormente y una vez a~robados los dictámenes 

presentados por las comisiones de las Cámaras de Diputados y 

Senadores del Congreso de la Unión, el día 10 de agosLo de 

1987, rué publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

un decreto pcr el que se reformaron diversos artículos de 

nuestra Constitución que conforman la base jurídica de lo 

que hoy conocernos cerno la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal. 

Tiempo despucis, se expidieron la Ley Orgánica de la 

}samblea y su Reglamento Interior, en cuyas disposiciones se 

contiene lo relativo a su integración, organización, 

funcionamiento y facultades, completando y aclarando lo 

establecido en la Constitución. 

Además de los anteriores, existen otros ordenamientos 

que de una forma u otra contribuyen a la regulación de la 

Asamblea de Represcntantes,completando así su marco jurídico 

que b~sicamcnte quedaría integrado de la siguiente manera: 

(4) Ibidem. P.114. 
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l. Constitución Política de Los Estados Unidos 

Mexicanos, artículos 43,44,56,73 fracción VJ,79 fracción V, 

89 fracciones II y XVII, 110 primer párrafo, 111 primer 

párrafo y 127. 

2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

4. Reglamento Interior del Departamento del Distrito 

Federal. 

s. Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

6. Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal. 

7. Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

de Representantes del Distrito Federal. 

Hasta ahora hemos hecho un breve estudio acerca de los 

antecedentes q~e dieron origen a la asamblea de 

Representantes del Distrito Federat,hemos procurado también 

dar un noción general de s~ marco jurídico: sin err.bargo 

consideramos qve ne se ha logrado precisar claramente la 

naturaleza jurídica de dicho órgano, por lo que er. seguida 

intentaremos dar una opinión ~l respecto. 

Puede decirse que la creación dE la Asamblea P.s de 

alguna manera un avance en la vida democrática del Distrito 

Federal, ya qce permite qce un órgano concreto, al cual 

puede acudir el ciudadano de manera individual o a travás de 

Organizaciones, recoja las demandas y expectativas de una 

ciudadanía necesitada de respuestas a nível de la prestación 

oportuna de los servicios pdblicos, de la ejecución de las 

obras y de todos aquellos problemas de la vida cotidiana que 

le afectan de manera inmediata. 

Por otro lado, constituye un gran avance el hecho de 

que la Asamblea tenga facultades para e1T.itir ncrmas ·de 
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alcance general: bandos, ordenanzas y reglamentos de policía 

y buen gobierno¡ en virtud de q~e dichos ordenamientos 

reglamentarios abarcaran practica~ente todas las materias en 

las que tiene interés la población del Distrito Federal. Sin 

embargo, en la práctica, la Asamblea, no es ningún poder 

sino u~a institución de expresión y representación, por lo 

que todas las decisiones que pretenda tomar en uso de sus 

facultades y en especial de la reglamentaria, estarán 

condicionadas a no contravenir lo dispuesto por el Congreso 

de la Unión para el Distrito Federal; y, aún cuando éste 

no dispusiera nada en relación ccn dichas materias, toda 

decisión en esos rubros dc·pendería sin embargo del 

presupuesto autorizado por la Cámara de Diputados, para los 

programas del Distrito Fe-deral; ya que como se verá más 

adelante, lo relativo a la política de ingresos y gasto,· 

será competencia exclusiva de la cámara de Diputados. 

1.2. INTEGRACION. 

1.2.1. Elección de Representantes. 

Conforme a la base 3a., fracción VI del artículo 73 

constitucional, la Asamblea estará 

representantes electos sEgún el 

mayoritaiia relativa, mediante el 

integrada pcr cuarenta 

principio de votación 

sistema de distritos 

electorales uninominales, y 

electos segdn el· principio dE 

por veintiseis representantt!s 

representación proporcional 

mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción 

plurinominal. 

Dichos Representantes ser&n electos cada tres afias y 

por cada propietario se elegirá un suplente; en el caso de 

existir vacantes éstas serán cubiertas en los mismos 

términos que para el Ccngreso de la Unión establece la 

frarción IV del artículo 77 constitucional. 
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La elección de los veintiseís representantes según el 

principio de representación proporcional se sujetará a las 

bases que a continuación se mencionan: 

~a} Un partido político, para obtener el registro de su 

lista de candidatos Representantes a la Asamblea del 

Dístrtio F~deral, deberá acreditar 

candidatos de m~yorfa relativa en 

uninominales del D.F. 

que participa ccn 

todos los distritos 

b) Todo partido político que alcance por lo menos el 

uno y medio por ciento del total de la votaciOn emitida por 

la lista da la circunscripción plurinomina1, tendrá d€recho 

a que le soan atribuidos representantes según el principio 

de representación proporcional. 

e) Al partido potítico que cumpla con to dispuesto en 

los dos incisos ar.teriores, le scrdn asignados 

representantes por el principio de representaci6n 

proporcional. La ley establ~cerá la formula para la 

asignación tomando en cuenta las reglas establecidas en el 

artículo 54 para ta c&mara d~ Diputados. Adem§s, en la 

asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos 

en la lista correspondiente 

En toda caso para el otorgamiento de las constancias de 

asignación se observarin las siguientes reglas: 

a} Ningún partido político podrá contar con más de 43 

representantes electos mediante ambos pri~cipios. 

b} Al partido político que obtengd el mayor n<lnero de 

constancias dE oaycría y po~ lo nenas el treinta por ciento 

de ta votación ~n el DisLrito federal, le será otorg~da la 

constancia de asignación 

representantes para alcanzar 

asacblca.~ 

el número suficiente 

oayoría atsoluta d€ 

de 

la 
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De todo lo anterior se desprende que los integrantes de 

la A$amblea serán electos por sufragio universal, directo y 

conforme a los procedicientos electorales que funcionan para 

la integración de la Cámara de Diputados; es decir, 

eligiendo la mayor-ía dE sus miembros pcr el sistema 

uninominal de mayoría relativa, y a la parte minoritaria por 

el sistema plurinorninal de representación proporcional; 

abriendo aEÍ la posibilidad de que las ~inorías participen 

en los asuntos que atañen a toda la comunidad. 

Por Último, cabe mencionar qce conforme a lo 

establecido e~ la Ley Orgánica de la Asamblea, las normas 

sobre elegibilidad para ser miembro de la misma, así como 

las relativas al ejercicio del 3ufragio, partidos político& 

con derecho a participar en las elecciones respectivas y 

demás disposiciones de naturaleza electoral, serán las 

contenidas er. el libro octavo del Código Federal de 

Instituciones y ProcedimientoS Electorales. 

1.2.2. Calificación de la Elección. 

Ccnforme a lo establecido en la base Ja, fracci6n VI 
del artículo 73 constitucional, será el Colegio Electoral, 

el órgano facultado para calificar la elección de los 

candidatos a ser mic~bros de la Asamblea. 

Dicho Colegio Electoral estará integrado por el total 

de los presuntos Representantes que hubieran obtenido 

constancia de mayoría o de asignación proporcional d~ la 

Comisión F~deral Electoral, segdn sE establece en la Ley 

Orgánica de la Asamblea. 

Por otra parte, las r~glas para la instalación, 

integración y funcionamiento del Colegio Electoral, así como 
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las relativas al procedimiento de calificación de los 

~icmbros dE la Asaoblea, están previstas e~ el título 

segundo de su Reglaoento Interior. 

Así eccontracos q~e respecto a la Instalación del 

Colegio el artículo 9 y lO del Reglaoento establecen: 

Art.9.-~Cada Asaoblea de REpresentantes del Distrito 

Federal, antes de clausurar el Últioo período de sesiones de 

su ejercicio trianual, nocbrará de entre sus raieobros una 

Cooisión encargada de instalar el ColeJio Electoral dt la 

siguiente. 

La Ccoisión Instaladora se co~pondrá de cinco Pienbros 

que fungirán: Uno coco ?residente, dos cooo Secretarios y 
dos co~o Suplentes, para ectrar en !unciones cuando falte 

alguno de los propietarios. 

La ?residencia la .l.saciblea cc::iunicará el 

nombraoiento de la Ccoisión Instaladora a los organisoos 

electorales coopetentes ..• ' 

Art. 10.-'Los presuntos R~presentantes q~e hubiesen 

obtenido ccnstancia d~ mayoría o de asignación proporcional 

expedida por el organis=o electoral co~petentc, se re~nirán 

a partir dE las diez horas del 30 de octubre del año de la 

elección, en el salón de sesiones dela Asamblea, para llevar 

a cabo la junta preparatoria del Colegio Electoral. 

L3 Co~isión Instaladora co~probará si está presente más 

de la nitad del r.ú~ero total de los presuntos Representantes 

y en caso afirciativo declarari que exisLe quóru~ legal para 

abrir las sesiones dC>l Cc.legio Electoral ... En caso de no 

existir quóru~, la Co~isión !ns~aladora citará a una nueva 

sesión q~e deberá cele~rarse dentro de las cuare~ta y ocho 

horas siguientes.' 



13. 

Antes de instalar el Colegio Electoral, el Jl de 

octubre del año de la elección, la Comisión deberá recibir 

la documentación electoral, las resoluciones y los 

expedientes relativos , que remitan 

electorales competentes; en virtud de que 

entregada al Presidente de la M~sa 

Colegio Electoral. 

los organismos 

ésta deberá ser 
Directiva del nuevo 

Para que el Colegio esté en posibilidad de cumplir ccn 

sus funciones, se 'formarán por lo menos tres comisiones 

dictaminadoras que deberán estar 

participación de tYdos los grupos 

tenido acceso al mismo. 

integradas con la 

partidistas que hayan 

Cada Comisión contará con diez miembros, además de su 

directiva que estará integrada por un vocal, un secretario y 

un presidente, quien será él encargado de recibir de la Mesa 

Directiva los expedientes que se turnen para resolución. 

Una vtz que han sido entregados a cada comisión los 

expedientes para resolución, comienza la calificación 

conforme al siguiente procedimiento: 

l.- Ca.da una de las comislones dictaminará los 

expedientes recibidos. 

2.-'El Colegio Electoral resolverá por mayoría de votos 

si es de aprobarse o recharzarse el dictamen. 

3.- La Secretaría de la Mesa Directiva del Colegio 

Electoral dcrá a conocer medianto un aviso que fijará n la 

entrada del recinto de sesiones, los dictárnenos qce van a 

ser discutidos y votados en ta sesión del día siguiente. 

4.- En caso de aprobarse dictimenes favorables a ta 

elección, el Presidente de la Mesa Directiva del Colegio 

doclarará legales y válidas l~s elecciones y quiénns en 

consecuencia han 5ido electos cc·rno RE-prescntantcs a la 

A.:;amblea. 
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5.- Si el Cclegio Electoral no aprueba el dictámen, 

podrá ordenar que regrese a la comisión que lo presentó para 

que elabore otro tomando e~ c~enta los elementos que 

motivaron el rechazo. 

6.- La czlificaci6n deber~ quedar ccncluÍda a m~s 

tardar el 13 de noviembre del afio de la elecci6n. Si para 

esa fecha el Colegio ne hubiera aprobado el total de los 

dictámenes sobre las elecciones, la Asamblea podrá abrir sus 

sesiones y desarrollar sus trabajos en las fechas y con el 

quórum que señala la Ley Orgánica para las instalaciones de 

la misma. 

En tal caso, los dictá~cnes p0ndientcs de ªFrobacicin 

deberin ser r~sucttos pcr ta Asamblea un3 ve~ abierto el 

período de sesiones respectivo. 

Para el caso dE tas elecciones q~e hayan sido 

declaradas nllas, la Asamblea, una vez instalada, convocará 

a que se celebren elecciones cxtraordinari~s. 

1.2.3. Instalación de la Asamblea. 

En el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Asamblea se 

establece que su instalacidn se vcrificard el día 14 de 

noviembre del año de la elección y se-rá presidida por la 

Mesa Directiva del Cclegio Electoral. Durante el acto se 

hará la lista de los Rcprescntante3 electos y el Presidente 

del Colegio les tomará la protesta de ley a quiénes estén 

presentes. Acto seguido se elegiri la Mesa Directiva d& ta 

~Asamblea, en cEcrutinio secreto y ?Ot mayoría de votos; una 

vez electa, la Mesa Directiva pasará a presidir la sesión y 

el Presidente de· la Asar.ibtea la declarará legalmente 

constituída. 

1.3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS REPRESENTANTES. 

Los derechos i' obligaciones de los Representantes se 

encuentran plasC\ados er. el título tercer.o del Reglamento 
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Interior de la Asamblea denominado 'Del estatuto de los 

Representantes' . 

De conformidad con los artículos 19 y 20 del 

ordenamiento citado, son derechos y obligaciones de los 

Representantes los siguientes: 

Derechos: 

'A} Elegir y ser electos para integrar órganos de la 

Asamblea. 

B) Iniciar reglamentos, bandos, ordenanzas e 

iniciativas de leyes: proponer enmiendas, reformas y 

modificaciones normativas interviniendo en las discusiones y 

votaciones de las mismas conforme a lo establecido en el 

Reglamento. 

C) Formar parte de un grupo partidista. 

D) Participar e~ los trabajos, deliberaciones,---

debates, comparecencias y, en-general, en los procedimientos 

previstos en el Reglamento. 

E} Gestionar ar.te las autoridades la atención de las 

demandas de sus representados. 

F) Supervisar a la administracidn pdblica del Distrito 

Federal. 

G) Orientar a la administración pública del Distrito 

Federal acerca de los medios jurídicos y ad~inistrativos 

tendientes a hacer efectivos sus derechos individuales o 

sociales. 

H) Representar a la Asamblea en los foros, consultas y 

reuniones n'cionales o internacionales para lo que sean 

designados por el pleno o por la cooisión de gobierno. 

I) Contar con el documento e insi~nia que los acredite 

corno Representantes~ .(S} 

(5) Reglamento par~ el Gobierno Interior de la Asarnblea de 

Representantes del Distrito Federal. Art.19 
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Adecás de lo anterior, los Representantes, contarán con 

fuero constitucional a fín de proteger el ejercicio de sus 

atribuciones y salvaguardar la integracidn )' buen 

funcionaoiento de la Asaoblea. 

Otligaciones: 

.. A) Rc·ndi r la protesta, tomar pc.·scsión de su cargo y 

asistir a las sesiones de la Asaoblea. 

B) Foro~r parte de alguna cooisión o cooité. 

C) Cuoptir con diligencia los trabajes que les sean 

enconer.dados por los érg3nos de la ~~aoblea. 

D} Observar las nornas de la Constituci6n Política de 

tos Estados Unidos ~cxicano$, la Ley Orgánica de la Asamblea 

de Representantes y las del Rcglaocnto. 

E) Responder por sus actos y ooisiones en tos t6rminos 

de tas ncrnas ccmprendidas e~ el título c~arto de la 

Constitución General de~o~inado: ·oe las responsabilidades 

de tos ser~idores p~blicos.· 

F) Representar los intereses de los ciudadanos; 

promover y gestion3r las scluciones de los ptoblcr:tas y 

necesidades colectivos ante las autoridades competentes. 

G) Reali=ar acdiencias ~cnsuales e~ el distrito o 
circunscripción en que hubiesen sido electos. 

H) Asistir a las sesiones del pleno y e~itir su voto 

en aquéllos asuntos que lo requieran. 

I) !nforr.iar se-rncstra17.lentc la ,\~amblca del 

cunplioiento de sus obligaciones. 

J) ~catar las disposiciones del pleno y la mEsa de 

debates.· (6) 

Cabe añadir ~uc e~ otr~s disposiciones del mismo título 

tercero del regla.r:tento SE- establece ql\C ccn objeto de 

preservar la independencia, dignidad y decoro tanto del 

Representante co~o de la ~saoblea, el desempeño del cargo es 

incor.-.patible con e~pleos renuoerados can cargo los 

(6) !bid""'· .>.rt.20. 
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Presupuestos de Egresos de la Federación, de los Estados, 

Municipios o del Poder Judicial, así como con otros cargos 

de elección popular federales o locales. 

1.4. ORGl\NIZl\CION Y FUNCIONl\MIENTO. 

1.4.l. Organización Interna. 

Las normas que regulan la organización interna de la 

Asamblea se e~cuentran contenidas en el capítulo cuarto de 

la Ley Orgánica y título quinto de su Reglamento Interior. 

Del estudio de dichas normas se desprende que, para el 

desarrollo de sus funciones la Asamblea contará con los 

siguientes órganos: 

I.Organos de Dirección. 

Los órganos de dirección son la Mesa Directiva y la 

Comisión de Gobierna y tienen a su cargo el gobierno de la 

Asamblea y su representación ante todo tipo de autoridades. 

La Comisión de Gobierno está integrada por siete 

representantes 

la l\~amqlea. su 

electos por el voto mayoritario del pleno de 

función es proponer a la Asamblea los 

nombramientos de servidores públicos y presidentes de las 

comisiones, ar.emás colaboran con la Mesa Directiva en las 

actividades que son de su competencia y apoyan el trabajo de 

las comis i enes. 

La Mesa DircctiVíl cetá ccmpuesta por un Presidente, 

cuatro Vicepresidentes, dos Secretarios y des 

Prosecretarios.Es el órgano rector de la Asamblea durante 

los períodos de sesiones, ya que le corresponde el manejo de 

la agenda y la cc·nducción del debate; además, bajo la 

autoridad de su presidente, deberá preservar la libertad de 
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las deliberaciones, cuidar de la efectividad de los trabijos 

y aplicar con imparcialidad las normas y acuerdos que rigen 

a la l\sar.iblca. 

Cabe añadir 

quien ostenta la 

frente todo 

ante el titular 

que es el Presidente de la Mesa Directiva 

representación oficial de la Asamblea 

género de autoridades civiles y militar~s, 

del órgano dE gobierno, los partidos 

políticos registrados y las organizaciones vecinales del 

Distrito Federal. 

II.Organos de Trabajo. 

A éstos corresponde realizar el estudio y dictámcn, 

consulta, promoción, gestoría, supervisión y, en general, 

preparar todas tas resoluciones que el pleno deba adoptar 

para el ejercicio de las atribuciones que la Constitución, 

la Ley Orginica y et Reglamento Interior c0nficre11 a la 

Asamblea. 

Se ccnsidcran drganos de trabajo las Comisiones de 

Estudio y Dictámcn y los Comités. 

A~bos 6rganos se integratán por acuerdo del pleno a 

propuesta d~ la Comisión de Gobierno, procurando siempre la 

presencia de todos los grupos partidistas representados en 

la A~arnblea, de tal nanera que lo~ pQrtido~ minoritarios 

.tambi~n estén en posi!,ilidad de participar en el estudio y 
resolución de los aEuntos qcc sean turnados a dichos 

órgunos. 

III.Organos Técnico-Administrativos. 

Son 6rganos técnico-administrativos la Oficialía Mayor, 

la Tesorería, el Centro de Informática y Documentación, la 

Dirección de Ccmunicación Social y las Unidades de Apoyo 

necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones. 
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Estos tienen a su cargo realizar las tareas d~ a~oyo 

que permitan 

trabajo el 

tanto a los órganos directivos como a los de 

cumplimiento de sus atribuciones 

constitucionales, legales y reglamentarias. 

1.4.2. Funcionamiento. 

A. Programación de les Trabajos. 

Las reglas para el funcionamiento de la Asamblea se 

encuentran previstas en el título s~xto de su Reglamento 

Interior; ahí se establece que corresponde a la Comisión de 

Gobierno formular el programa d~ trabajo desarrollar 

durante cada uno de los períodos de sesiones. Para tal· 

efecto, la Comisión se reunirá unos días antes del inicio de 

cada .período para recibir de los coordinadores de los grupos 

partidistas y de lag presid~ntes de las comisiones, una 

lista de los aEuntos a discutir, en base a la cuál se 

elcborari un calendario temático de la~ sesiones; mismo que 

será dado a conocer a los pre3idcntcs de las comi~ioncs y a 

los coordinadores de los grupos partidistas. 

B. Sesiones. 

La5 sesiones se dcsarrollar~n de acuerdo con el 

progr~rna ar-robado pcr la Comisión de Gobierno: pueden ser 

ordinarias o extraordinarias. 

Son ordinarias aqu611as que s~ realizan d~rante los 

períodos qve fija la Ley Orginica de la Asamblea que, a 

saber son dos, el primero comienza el dÍJ 15 de noviembre de 

cada año pudiendo prolongarse hasta el 15 de enero del ar.o 

siguiente; el segundo da inicio el 16 de abril de cada año y 

podrá prolongarse hasta el 15 de julio del mismo año. 
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Cabe hacer mención de que la primera sesión del segundo 

período ordinario de sesiones tendrá cerno propósito 

exclusivo recibir el informe presentado por una autoridad 

designada pcr el Presidente de la República, en el que 

conste el estado que guarde la administración pública del 

Distrito Federal hasta ese momento. 

Son extraordinarias las sesiones que se celebran fuera 

de los períodos ordinarios o para tratar algún asunto en 

forma exclusiva. 

Dichas se>sioncs se-rán cc·nvocadas pcr la Comisión de 

Gobierno a petición del Presidente de la República , o por 

excitativa d~ la mitad mcis uno de los Representantes que 

integran la Asamblea. En ambos casos deberá precisarse por 

escrito el asunto o asuntos que debe resolver el Pleno y las 

razones que justifiquen la convocatoria. 

Tanto las sesiones ordinarias como las extraordinari~s 

se regirán por el orden del día que al efecto se prepare por 

la Mesa Directiva, el cual será dado a conocer al Pleno de 

la A~amblea una vez que se determine la existencia del 

quórum, que quedará integrado con la asistencia de más de la 

mitad del número total de sus'miembros. 

Siempre al término de cada sesión deberá levantarse una 

acta que contenga la relación suscinta de los asuntos que en 

ella se hayan tratado. 

c. Orden del Día. 

En el attículo 78 del Reglamento Interior de la 

Asamblea s~ establece que los aEuntos a tratar en las 

sesiones crdinarias se incluirán en un Orden del oía 
conforme a la siguiente preferencia: 

'a) Aprobación del acta de la sesión anterior. 
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b) Comunicaciones de la Comisión de Gobierño y de los 

Grupos Partidistas. 

e) Comunicaciones de los Poderes de la Unión. 

d) Comunicaciones de los 6rganos de Gobierno del 

Distrito Federal. 

e) Iniciativas de ley;reglanentos;bandos u ordenanzas. 

f) Dict~nenes que consulten proyectos n0rrnativos e~ 

primera lectura. 

g) Dictáoenes para discusión y votación. 

h) Informe de las Comisiones y los Comit6s. 

i) Informe de peticiones formuladas por particulares. 

j) Presentación de propuestas y denuncias qce ne 

comprenda la aprobación, reforma, derogación o 

abrogación de reglamentos, bandos u ordenanzas. 

k) Efemérides. 

1) Asuntos generales. 

Cabe nencionar qt-.e las iniciativas, peticiones, 

proposiciones o dEnuncias qce algún Representante desee 

someter al conocimiento del pleno, deberán incluírsc en el 

orden del día por lo menos una hora antes de la fijada para 

el inicio de la sesión. Sólo las que revistan el carácter de 

urgentes pcdrán presentarse sin haber sido p~eviamente 

inscritas e¡1 

posterioridad 

disposicíón 

Directiva. 

dicho orden del día, pero se desahogarán con 

a las previamente registradas, salvo 

en contrario del Presidente de la Mesa 

D. Debates y Discusiones. 

En los debates podrin intervenir los Representantes que 

al efecto se hubiesen inscrito, así cerno quiénes oCtcngan 

autorización del Prcsidcntc para hacer uso de la palabra. 

La Presidencia elaborará el registro d~ oradores, 

sujetándose en lo posible al orden siguiente: 
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a) Intervención dt• un miembro de la comisión 
dictaminadora fundando y motivando el dict~raen. 

b} Votos particulares. 

e} Discusión en lo g~nerul, concediendo la palabra de 

manera alternada 3 los oradores en contra y a los oradores 

en pro, iniciando siempre el debate con la intcrvencidn de 

los priraeros, ya que de no existir éstos, no harán uso de la 

palabra los segundos. 

d} Discusión er. lo particular de los c~pítulos o 

artículos que al inicio del debate se hayan reservado. 

Las intervenciones se pronunciarán personalmente y de 

viva voz, en un término ~áximo de 20 minutos;exceptuándose 

de este término los votos particulares, La presentaci6n de 

iniciativas y aquéllos casos en que la Asamblea expresamentC 

lo acuerde. 

Agotada la lista de orador~s la Presidencia preguntará 

si el asunto se encuentra suficientemente discutido, en cuyo 

caso corrará el debate y llamará inmediatamente a votación, 

tornando er~ ct.:.enta que para 

rcsolucion('s dc·berá ccntar 

pc.•dcr adopt.ar acuerdos 

er. dicho rnc•mento, con 

presencia de más de la mitad de sus integrantes. 

E. Votaciones. 

o 

la 

La Asamblea prevé tres clases de votaciones: nominales, 

por cédula y económicas; pero en c~alquiera de ellas, las 

resoluciones se aCoptarán por raayoría de votos de• los 

Reprnscntantes presentes. 

La votación nominal es aquélla en que cada uno de los 

Repr~scntantes, de viva voz, ~anifienta e~tar en pro o en 

contra. Mediante este p6todo se aprobar~n los dict~mcncs de 

iniciativa d~ ley; los rcgla~antos~ bandos u ordenanzas en 

lo general, y cada título, capítulo o artlculo er. 

r)rticular, scqÚn detetPine la presidencia. 
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En la votación por cédula cada Representante depositará 
su voto en ánfora transparente colocada en la tribuna; es de 

ésta meneca como se elige -a los Representantes que ocuparán 

ulgún cargo dentro do la ~samblca. 

La votación económica se practicará poniéndose de pie 

las Representantes a quiénes la Sccreturía pregunte si están 

en pto o er. cc·ntra d~ la propuesta sc•mC?tida a su 

considc-racíán. 

Por Últico cabe aradir que, ningún miembro d~ la 

Asamblea pc.drá salir de· la sesión mientras se realiza la 

votación; siempre tendrán que ernitir su voto, ya sea en pro, 

en contra o absteniéndose. 

F. Publicidad dú los tcobajos. 

Para hacer la publicidad de sus trabajos, la Asamblea 

contará con una pLblicaci6n oficial denorninada 'Diario de 

los Debates de la Asambl~a cie Representantes d~l Distrito 

Federal~, en la que se publicarán: la sesi6n, el sumarlo, 

nombre del quo la preside, copia fiel del acta de la sesión 

anterior, versión d~ las di~cusioncs en el orden en que se 

desarrollen e inserción de todos los docurncntos a los que se 

les dé lectura. 

l.5. FACULTADES. 

La base 3a.,fracción VI del artículo 73 Constitucional, 

en la parte relativa a las f~cultades de la Asamblea 

establece: 

·Son Zacultades de• la Asamblea de Representantes del 

Distrito F~clcra:, las siguientes: 

A) Dictar bandas, ordünanzas y roglamontos do policía y 
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buen gobierno que, sin ccntravenir lo dispuesto pcr las 

leyes y decretos expedidos por el Congreso di!' 1~ Unión para 

al Distrito F(deral, tengan pc.·r ::it.ender las 

necesidades qce se a:ni!iesten entre los habitantes del 

propio Distrito federal, en catcria de: educacicin, salud y 

asistencia social; a~asto y distribuci6n de alimentos; 

1:1ercados y 

la vía 

deportes: 

rastros;cstablcciniontos percantiles; cor.tercio en 

p1bl tea; rrcrcación, espectáculos públicos y 

sEguridad p~blica; prot~cci6n civil;scrvicios 

auxiliares a 13 ad~inistracidn de justici3; ptevcncidn y 

readaptaci6n s~cial; U!o del socio. rc0utari=aci0n de 1~ 

tcnenci a la tierra. esta~l~ciniento reserva$ 

territoriales y vivienda; preservación d~l nedio a~bientc y 

protección ccolcigica; explotacidn de minas de arena y 

~ateriales p6trcos, construcciones y ~dificacioncs~ agua y 

drenaje: recolecci6n, disposición y trata~icnto d~ basura; 

trata~iento d~ aguas: racionali:acicin y seguridad en el uso 

de encrgtlticos: vialid~d y trinsito; ttansporte urbano y 

estaciona~ientos; alu~brado p~blico; parques y jardines; 

agencias funerarias, cewcnterios '! servicios CC·nC'XOS; 

fo::\ento económico y protección J.l cr-plco: desarrollo 

agropecuario; turismo y servicios de alojamiento; trabajo no 

asalariado y previsicin social; y ~ccicin cultural; 

B) Proponer al ?residente de la RepÚblic~ la atención 

de problc~as prioritarios, a efecto de que tooando en cuenta 

la previsi6~ de ingrc~o~ y el gasto ptlblico, los considere 

~n el proyecta d~ prc$upuesto dr esresos d~l Distrito 

Feder~l, que ervfe a la Cinara de Dip~tados del Congreso de 

la Unión; 

C) Recibir los inforces triocstralcs deberá 
prcsQntar 13 autorid~d adninistrativa del Distrito Federal~ 

sobre la ejecución y ctr.i.p!. ir.ii.::nt.o de los presupuestos y 

programas aprobados., y elaborar un informe arual para 

anali:ar la congruencia ertrc el g~sto avtorizado y el 
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realizado, por partidas y programas, que votado por el pleno 

de la Asamblea remitirá a la cámara de Diputados del 

Congreso de la Uni6n, para ser ccnsiderado d~rante la 

revisión de la cuenta pública del D.F.; 

D) Citar a los servidores públicos que se determinen en 

la ley cc·rrespondiente, para que informen a la Asamblea 

sobre el desarrollo de los servicios y la ejecución de las 

obras enco~~ndadas al gobierno del D.F.; 

E) Convocar a consulta pdblica sobre cualquiera de los 

temas ~encionados en la presente base, y determinar el 

contenido de la convocatoria respectiva. 

F) fc,rmular las peticiones que acuerde el Pleno de la 

Asamblea, a las a\.1toridades administrativas cNnpetentas, 

para la solución de los problemas que plantnen sus miembros 

como resultado de su acción d~ gestoría ciudadana: 

G) Analizar las informes semestrales que deberán 

presentar los Representantes que la integren, para que el 

Pleno tome las madidas que correspondan dentro d~l ámbito de 

sus facultades de ccnsulta, promoción, gestaría y 

supervisión; 

H) Aprobar los no~bramientos d~ Magistrados dol 

Tribunal Sup~rior de Justicia, que haga el Presidente da la 

República: 

I) Expedir, sin intervención de ningún otro órgano, el 

Reglancnto para su gobierno intP-rior. 

J) Iniciar ante el Ccngreso do la Ur.ión, leyes o 

d~crcLos en materias relativas al Distrito Federal.' 
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A ccntinuación haremos un· brt?vE( an.áiiSi·s·~.d~ ··.cada una 

de las facultades que de acuerdo al ~rt·Í~~lo.·~ ~~t·~·~·i''~~ han 

sido otorgadas a la Asamblea. 

1.5.1. Reglamentación. 

Esta facultad, plasmada er. el inciso 'A' del artículo 

en estudio,será analizada pcrmenorizadamente er. capítulo 

posterior, toda vez que su estudio constituye el objetivo 

funda~ental de este trabajo. 

1.5.2. Supervisión. 

MEdiante esta facultad que se contempla en los incisos 

.. e", "o" y .. f" del artículo en estudio y en el artículo B de 

la Ley Orgánica de la Asamblea, dicho organismo podr~ 

atender las peticiones y quejas que fornulen los habitantes 

del Distrito Federal, respecto d~l cuoplimiento pcr tas 

unidades centrales, órganos dcsconcentrados y entidades 

paraestatales de dicha entidad, de las obligaciones que les 

señalan los disposiciones jurídicas er. r.i::iter ia 

administrativa de obras y servicios. 

Para llevar a cabo lo anterior, la A!?'a!:!.blea, podrá 

dirigir pEticíanes y recomendaciones a las autoridades 

corapetentcs, con objeto d~ satisfacer los d€rechos e 

intereses de los habitantes del D.F. Así oisoo podrá citar a 

los servidores p~blicos dE la administracicin p~blica de 

dicha entidad, para que informen sobre el desarrollo de tos 

servicios y la ejecución de las obras que les han sido 

encomendadas. 

En relacidn a lo anterior, el artículo 11 de la Ley 

Orgánica de la Asa~blea e~tabtece qce los servidores 
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pdblicos a quienes podrá citar serán los titulares de las 

unidades centralizadas. órganos desconcentrados y entidades 

paraestatales del D.F.; lo cual quiere decir que podrá citar 

al titular del drgano de gobierno d~l D.F.t al Procurador 

General de Justicia del D.F., a directores administrativos, 

a directores 

descentralizados 

y administradores de los organismos 

o de las empresas de participación estatal 

mayoritaria y a los Delegados Políticos. 

Además cabe mencionar que el artículo 12 de la misma 

ley señala que toda propuesta para citar a los servidores 

públicos deberá ser aprobada por la Asamblea y, que en todos 

los casos será el titular del órgano de gobierno del D.F. el 

conducto para solicitar la co~parecencia d€l servidor 

público de que se trate. 

Nosotros crP.cmos qu2 esta facultad d~ citar a los 

servidores públicos es muy po?itiva, sin embargo, en nuestra 

opini6n es necesario proveer de mayores facultades la 

Asamblea. de tal manera que esté en condiciones de e:dgir a 

las autoridades competentes la solución de legltimas 

peticiones de la ciudadanía, ya q11e actualmente sólo puede 

dirigir 'peticiones y recomendaciones" a dichas autoridades. 

Pen~ro de la ~isma facultad de supervisión se contempla 

la posibilidad de que la Asamblea partícipe en la vigilancia 

de la ~C~inistración ptesupuestal y ccntable del D.F., 

estabtecidndose adeois q~o una v~z discutida la cuenta 

pública del Distrito Federal, la cá~ara r.~ Diputados del 

Congreso d(• la Unión, comunicará la A.sarnblea, las 

consecuencias que deriv.Jron de sus observaciones. 

Nosotros creeoos que en lo relativo al presupuesto del 

Distrito Fi:deral, la Asamblea dr-bería tener una 

participacicin nis activa y no tlnicaoente realizar funciones 

de vigilancia; ya q~e si bi~n es cierto que lo relativo a 
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ésta materia e~ competencia del Ccngreso de la Unidn, 

también lo es que son todos los diputados de la República 

quienes intervienen y resuelven todo lo relacionado ccn la 

cuenta pública de dicha entidad, y que dadas las facultades 

que tienen los Asambleístas, contarían con mayores elementos 

para resolver sobre esta materia. 

1.5.3. Promoción y Gestoría. 

Por promoción y gestoría debemos entender la acción a 

través de: la cuál, la Asamblea de Represen.tantes, por medio 

del Pleno, del comité de atención ciudadana o de alguno de 

sus miembros, demanda de la autoridad aCministrativn 

competente, la realización, continuación o suspensión de una 

acción pública relacionada ccn los intereses dE la 

colectividad o ccn los derechos de los habitantes del 

Distrito Federal. 

Esta facultad se desprende de la lectura de los incisos 

'a' , ... F .. y 'a' de la base 3a.,fracción VI del artículo 73 

constitucional, que su vez SE complementan con lo 

establecido en el artículo 9 de la L~y Orgánica de la 

Asamblea , donde se desglosan claramente sus facultades en 

este rub~o, y con el Capítulo VI de la misma Ley donde se 

contempla el procedimiento mediante el cual debe llevarse a 

cabo la gestoría 

'son facultades de la Asamblea en materia de promoción 

y gestoría las siguientes: 

I. Proponer al Presidente de la República, por medio 

del titular del organo de gobierno del Distrito Federal, la 

atención de problemas prioritarios, a efecto de que, tomando 

en ct:enta la pt·evisión dE ingresos y los programas a 

realizar, los considere en el Proyecto de Egresos d~ la 

<!fltidad. 
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II. formular al titular dE•l Organo do Gobierno del 

Distrito Federal, las peticiones que acuerde el pleno de la 

.:\sarnblea, para la solución de los problemas que plan te en sus 

r.iiembros, corno resultado de su acción de gestoría ciudadana. 

III. Analizar los informes scoestralcs q~e dcbcr~n 

presentar sus mie~bros, parJ que el pleno tome las mEdíd~s 

que correspondan dentro del ~mbito de sus facultades de 

consulta, promocicin, gestoría y supervisid11. 

IV. Las de~is que le otorgue la Ley.· {7) 

Por su parte el Capítulo Vl de ta Ley ya citada, 

establece que cada Representante s~ri gestor y promotor, 

ante las autoridades administrativas ccrnpotcntes, de los 

derechos sociales de tos habitantes del D~F.con quienes debe 

procurar tener ura comunicacidn permanente: afiadian<lo que, 

las demandas que los ciudadanos picsentcn la Asamblea 

deberán sEr llevadas ª"te el Pleno d~ la misma cuando 

afecten el interés general. 

Independientemente caso ílrtcrior, los 

Raprcsentantes deben present~r semcstralment~, al Pleno, un 

infor~e en el que se asienten los resultados de su acción 

que e~ materia d~ ccnsulta, promoción, gestaría y 

supervisión hayan desarrollado en favor de sus electores: 

.. Pudiendo a~adir e~ el mismo la recomendaciones que 

consideren necesarias para ~ejorar o ampliar los servicios 

y favorecer la participaci6n ciudadana y co~unitaria. 

Por- su parte. la Asamblea formulará un informe anual da 

la labor de gestoría y pror.i.ociOn ciudadana prestada por sus 

(7) Ley Orgánica de la A~anblea de· Representantes del 

Distrito federal. Art.9. 
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integrar.tes, donCe se incluirán las propuestas de solución a 

los problcnas planteados. así cc~o la respuesta que al 

respecto hayan e~itido las autoridades involucradas.Dicho 

inforoc seri de carácter general y se divulgará a~pliaoente 

en el Distrito federal. 

Al analizar esta facultad, crec:.ios conveniente reiterar 

lo ccoentado acerca de lJ de supervisicln, en lo relativo a 

las licitaciones q~e la Asa~blea tiene respecto a la cuenta 

pdblica, y, en este caso, respecto al presupuesto ¿e egresos 

del Distrito Federal; ya que desde nuest~o punto de vista, 

debe ser la propia Asa=blea la que determine las necesidades 

presup~estales del gobierno de dicha entidad. Sin e~bargo, 

conforoe a la frJcci6n I del artíc~lo 9 y 3rtículo 17 de su 

Ley Org~nica. sólo tiene facultades para elaborar su propio 

proyecto d~ prezup~~sto turnarlo al J~fe del E10cutivo 

Feó~ral, y será ~stc quien, dcspt:ci~ de e~tudiarlo, lo 

incluirá CL el presu~ucsto d~ c;resos del D.F. que 

posteriorcente turnará a la Ci~ara de Diputados del Congreso 

de la Unión para su aprobación. 

Respecto a la obligación que los Representantes tienen 

de presentar ur in!orce de sus activid~dcs al pleno de la 

Asa~blca, cabe cowentar que de esta ~cnera r.e logra q~c 

real~ente lleven cabo funciones d~ g~storía qcc los 

diferencía de los Diputados, que única~ente ortcntan una 

reprcsentacicin pclítica y~ que ne sen gestores de los 

intereses de la ciudadanía. 

1.5.~. Consulta. 

Esta facultad se Ccs?rcnde de lo eEtablecido en el 

inciso ·E" del artículo en estudio y s~ cornplecenta con lo 

dispuesto e~ el artículo 13 d€ la Ley Org¡nica de la 

~sanblea, q~e a la letra dice: 
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'La Asamblea podrá convocar a cc·nsulta pública scbre 

los asuntos de su competencia.La convocatoria determinará la 

matéria objeto de consulta, los ciudadanos y organizaciones 

convocados, la fecha y lugares en que habrán de cElebrarse 

las audiencias, así como las nc·rmas qt·e regirán su 

conduccidn. Una vez concluÍda la consulta, se pt·aceder~ 

evaluar s~s resultados en las comisiones rFspectivas, 

someti~ndolos a la consideraci6n del pleno de la A~amblea 

con la finalidad de que resuelva lo procedente.' 

Esta facultad iroplica ur gran avance en lo que se 

refiere a participación ciudadana en el Distrito Federal, la 

cual mejoraría en gran medida si se señalara la otligación 

de relizar las consultas en forna periódica,para no dejar a 

la voluntad de los integrantes de la Asamblea la 

determinación del momento para llevarlas a cabo. 

1.5.5. Aprobación de Nombramientos. 

Mediante e~ta facultad, contemplada en el inciso 'H' 

del artículo en estudio, se da la posibilidad a la Asamblea 

de aprobar los nombramientos que de Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito FEderal, haga el 

Presiden~e <le la República. 

La aprobación se llevará a cabo mE"diante el 

procedimiento previsto cr el Capítulo VII del Reglamento 

Interior de la Asamblea, donde se establece que la Comisión 

de Adrninistrución y Procuraduría de Justicia de lu Asanblea, 

deber~ verificar q~e los nombramientos de los Magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia del fuero ccm~n y del 

Tribunal de lo Contencioso A~rninistrativo del Distrito 

Federal, cumplan con los requisitos que se definen er los 

artículos 26 de la LFy Orgánica dE los Tt·ibunalcs de 

Justicia del Fuero Com~n. y 4o .. de la Ley Orgánica de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 
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Posteriormente lu comisión dicta~inará dentro del plazo 

de diez días hábiles, contados a partir d~ la fecha de 

recepción del nombramientos y r~~itirá el dictamen a la 

presida~cia d~ la Asamblea, para su listado en el orden del 

día de la siguiente sesión. 

Por Últi~o el Presidente de la Asamblea comunicará al 

Presidente de la República la decisión adoptada por el pleno 

en relación a los nombrarnietos propuestos. 

En caso de: haberse 

Magistrado de manera personal 

aprobado el no~brarnicnto, el 

e individual, deberá rendir 

protesta ante el Pleno de la Asamblea. 

1.5.6. Iniciativa de Leyes. 

La facultad Q\'C tiene la Asamblea de iniciar leyes o 

decretos ante el Congrc;.o de la Unión, se encuentra prevista 

en el inciso ~J' del artículo en estudío y cr. el artículo 

108 del Reglamento Interior de dicho organísrno. 

Las iniciativas pcdrán presentarse pt·r ccalquicr 

Representante o grupo de Representantes ante ~l Pleno de la 

Asaoblea, donde de aprobarse el dictámen correspondiente, oc 

decidirá arte cúal de las Cámaras del Congreso de la Ur.ión 

deberá presentarse. 

Ur.a vez que ha sido presentada, la Comisión de la 

Asamblea ql1e haya elaborado el dictamen, tendrá la 

obligación de acudír ant~ la cá~ara correspondiente, cuando 

'sta así lo solicite, para ampliar, c::plicar o fundamentar 

la o las iniciativas de·1ey~s o decretos en cuestión. 



33. 

Cabe comentar que aún cuando esta facultad se encuentra 

contec.plada constitucionalmente, nosotros pensaoos que sería 

conveniente una adiCión al artículo 71 constitucional, donde 

se prevé la competencia para iniciar leyes o decretos, en 

los siguiente téroinos: 

'Art. 71.- El derecho de iniciar leyes o decretos 

cae.pete: 

l. ~l Presidente de la República. 

tr. A los diputados y senadores del Congreso de la 

Unió:i; 'l 

!!!. A las legislaturas de los Estados.' 

Cerno p~ede nctarse, en el precepto transcrito no se 

nenciona a la Asaoblea de Representantes, y toda ve...z que 

ésta constituye un organisr:to con características propias, es 

decirf que no es legislatura ni sus miembros tienen el rango 

de diputados o senadores,. entonces d~be a~adirse u&a 

fracción IV. al artículo er. e~tudio, que de facultades 

expresas 

organismo. 

iniciativa de leyes o dEcretos a e~te 
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L~ FACULTAD REGL!IHENTARII\. 

2.1. EL REGLA.~ENTO. 

2 . 1 . l. Concepto . 

De manera general, el reglamento puede definirse 'como 

una colección ordenada de reglas y preceptos que se da para 

la ejecución de una ley o para el régimen de una 

corporacióni dependencia u otro servicio.· (8). 

~hora bien, desde el punto de vista del Derecho 

Administrativo se le ha definido como el cuerpo normativo 

expedido por la autoridad administrativa para dar bases 

explícitas respecto a la aplicación o ejecución de una ley.' 

(9). 

Esta ~ltima definicidn de reglamento se desprende del 

Artículo 89 constitucional, q~e en su fracción primera prevé 

la facultad reglamentaria del Presidente d~ la República 

para proveer er. la esfera administrativa' la observancia 

exacta de la ley. 

En C$C sentido,se entiende que la función del 

reglamento es Únicamente la d~ desarrollar los principios de 

una ley e~anada del Ccngreso de la Unión, a efecto de 

facilitar s~ ejecución y 

administrativa. 

ol::scrvancia er. la esfera 

Ne obstante la anterior, si atendemos a la definición 

general de rcglumento nos damos cuenta que no todos estin 

destinados a dar las bases para la ejccuci6n de la ley, ya 

(8) Q~iroga 

Municipal,INAP-DANODRAS,Mdxico,1989.P.13. 

(9) Quiroga Leos,Gustavo,Op.Cit.13. 
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que también hay reglamentos que tienen por objeto regular el 

régimen de una corporación,dependencia u otro servicio, sin 

olvidarnos de los llamados reglamentos actónomos, que ne 

están sujetos a la facultad reglamentaria del Ejecutivo, tal 

es el caso de los reglamentos municipales¡ de los emitidos 

por la Asambl?a de Representantes del Distrito Federal; y de 

aquéllos que regulan la organización interna de al.gunas 

dependencias de gobierno, entre otros. 

2.1.2. Naturaleza Jurídica. 

Respecto a la naturaleza jurídica del reglamento 

podemos decir que desde un punto de vista formal es un acto 

administrativo, pero de:sde el punto dt· vista material so 

identifica con la ley en virtud de que tienen los mismos 

caracteres, os d~cir, intrínsecamente 

constituye u~ acto legislativo, porque 

Extingue situaciones jurídicas. 

el reglamento 

crea, modifica o 

Cabe mr)ncionar qt·e en reglamento participa dE· la 

naturaleza de la ley, dnicarnente e~ cuanto que a1:1bos 

ordenamientos son de naturaleza iPpcrsonal,abstracta y 

creadores de situación jurídica general, pero a~bas se 

separati en cuanto su finalidad. 

En apartado pcsterior analizaremos las dif~renctas 

existentes entre ley y reglamento. 

2.l.3. Clasificación. 

Para una primera clasificación de los reglamentos. 

tomamos como base el ente por el cual son emitidos, así 

encontramos dos tipos: 
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-Reglamentos de Particulares.- Pueden definirse como 

"el conjunto de ncrmas y preceptos que sirven para 

determinar el régimen interno de determinadas corporaciones 

a para regular relaciones estrictamente entre particulares.~ 

(10) 

Como ejemplo de estos reglamentos podemos citar 

aquéllos que regulan la organización interna de las 

sociedades mE·rcantiles y civiles, que se eccuentran 

permitidas ·y reconocidas por la Ley General de sociedades 

Mercantiles er el artículo 6, Último párrafo y en el Código 

Civil para el Distrito Federal. artículo 2674. 

Respecto a los ejemplos anteriores, cabe mencionar que 

en la práctica son cc·nocidos como Estatutos Sociales que 

rigen tanto a las sociedades como 

civiles. 

las asociaciones 

Otro ejemplo de reglamento de· particulares lo 

encontramos en el llamado 'Reglamento Interior de Trabajo', 

que tiene por objeto señalar las condiciones específicas en 

las que debe realizarse el trabajo dentro de una empresa. 

-Reglamentos de Autoridad.- Como su nombre lo dice, son 

aquéllos expedidos por la autoridad estatal competente. 

En virtud de la diversidad de reglamentos de autoridad 

que e>:isten en nuestro país, hemos considerado convcnicrnte 

hacer una clasificación de los mismos. 

Clasificación de los Reglamentos de Autoridad. 

A) Desde el punto de vista de su relación con la ley. 

(lO}Acosta Romero,Miguel,~T=e=o~r~i=ª~-=-G=e~n=e~r=•~l~~=d=e~~~º=º~r=e=c~h"'o 

Administrativo,Ed.Porrúa,México 1989,P.760. 
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-Ejecutivos 
-De Policía y Buen Gobierno. 
-Interiores de la Administración Pública. 

-De N!?cesidad. 
-Delegados. 

B) Desde el punto de vista subjetivo. 

-Federales. 
-Esta tales. 

-Municípales. 
-Del Distrito Federal. 

C) Desde el punto de vista de la materia que regulan. 

-Ejecutivos. 

-De Policía. 
-De Gobierno. 

A ccntinuación haremos un estudio de los distintos 

tipos de reglament.os que se contienen en la clasificación 
anterior , tratando de justif ícar los criterios que seguimos 

para hacerla. 

Primeramente analizaremos la clasificación de los 

r(HJlamentos desde el punto de vista de su vinculación con la 

ley. 

-Reglamentos Ejecutivos.- Son a los que se refiere la 

fracci6n del artículo 69 constitucional y tienan por 
finalidad reglamentar las leyes que expide el Congreso de lü 

Unión. 

El maestro Gabino Fraga los defino como la ncrma o 

conjunto d~ ncrmas jurídicas de carácter abstracto e 

impersonal que expide el Poder EjQcutivo en uso de ·una 
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facultad propia que tiene por objeto facilitar la exacta 

observancia de 

Legislativo.' (11) 

las leyes expedidas pcr el Peder 

Por s~ parte, al analizar este tipo de reglamentos, el 

maestro Serra Rojas ccmenta:~En algunas legislaciones se 

requiere la autorización o mandato expreso de la ley para 

reglamentar sus preceptos, en la legislación mexicana no eE 

necesaria esta autorización porque constituye una facultad 

general del Presidente de la República.' (12). 

Este tipo de reglamentos 

detenimiento al analizar la 

Ejecutivo. 

serdn estudiados ccn mayor 

Facultad Reglamentaria del 

-Reglamentos de Policía y Buen Gobierno.- Son aquállos 

que er. la doctrina han sido llamados Reglamentos Autónomos, 

en virtud de que a diferencia de los Ejecutivos, no tienen 

por objeto específicar o po~menorizar una ley preexistente 

para dar las bases generales conforme a las qce ésta deba 

aplicarse, sino que por si mismos establecen una regulación 

a determinadas relaciones o actividades. 

Estos reglamentos los aralizarernos er el siguiente 

apartado, dedicado a los Reglamentos Autónomos. 

-Reglamentos Interiores de la Administración Pública.

~ Estos reglamentos tienen por finalidad regular el orden y 

la disciplina en los servicios públicos y demás funciones 

administrativas.Guardan relación ccn la ley d< la 

Administración Pública y con la Ley de los Trabajadores al 

(ll}F~aga,Gabino,Derccho Administrativo,Ed.Porrúa,México 

1985,P. !04. 

(12)Serra Rojas,Andres,Derecho Administrativo,Ed.Porrúa, 

Héxico,1985,P.184. 



s~rvicio del Estado,reglamentaria del Apartado 

artículo 123 constitucional.' ( 13) 

B 
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del 

También los organismos descentralizados gczan de 

facultad reglamentaria er base a lo establecido en el 

artículo 15 de la Ley de Entidades Paraestatales, ya que ahí 

se establece, que el órgano de gobierno de dichos organismos 

deberá expedir el Estatuto Orgánico, en el que se 

establezacan las bases de organización, así como las 

facultades y funciones qGe correspondan a las distintas 

áreas que integren el organismo. 

Además en algunos de estos organismos, las leyes qce 

los han creado han entregado dicha facultad a los propios 

entes jurídicos, tal es el caso de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, que en el artículo 8°, fracción I de su 

Ley Org~nica establece: ·El Consejo Universitario tiene 

facultad para : I. Expedir todas las normas y disposiciones 

generales encaminadas a la mejor organización y 

funcionamiento 

Universidad." 

técnica, doce n t.<? administrativo de la 

Reglamentos Delegados.- Este tipo de reglamentoa sen 

previstos pcr la doctrina extranjera pero en México no se 

contemplan en nuestra legislación; su objeto es completar la 

ley que les ha señalado su materia y objeto. 

En m.:estro país, la facultad reglamentaria está 

prevista ccnstitucionalmente e~ la fracción I del artículo 

89 de la propia Constitución y por ello no es posible hablar 

de una facultad que el legislativo delegue en el Ejecutivo. 

-Reglamentos de· Necesidad.- Este tipo tampoco se 

conte'mpla er nuestra legislación. Los prevé la doctrina 

(13) Serra Rojas,Andres,Op.Cit.P.165 
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extranjera, y sen aquellos dictados cuando existe una 

situación anormal, de grave deterioro de la paz pública o de 

alteración del orden público, que el Poder Ejecutivo emite 

precisamente para hacer frente al estado de necesidad. 

En México, este tipo de reglamentos se relacionan ccn 

lo previsto por el artículo 29 de nuestra Carta Magna que a 

la letra dice: 

'Art.29.- En los casos de invasión,perturbación grave 

de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la 

sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos de acuerdo con 

los titulares de las Secretarías de Estado, los 

Departamentos Administrativos y la Procuraduría General de 

la República y con aprobación del Congreso de la Unión, y, 

en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrá 

suspender en todo el país o en lugar determinado las 

garontías q~e fuesen obstáclllos p3ra hacer frente,rápida y 

fácilmente a la situación, pero deberá hacerlo por un tiempo 

limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la 

suspensión se contraiga a determinado individuo ... ~ 

En el artículo transcrito se le dan facultades 

legislativas extraordinarias al Presidente de 

República,y, hablamos de facultades legislativas toda vez 

que la práctica administrativa y legislativa de nuestro 

país,siempre tas ha señalado con el calificativo de Leyes de 

Emergencia. Confirma este criterio el hecho de que el 11 de 

Junio de 1942, el Peder Ejecutivo expidió la Ley de 

Prevenciones Generales, relativa a la suspensión de 

garantías individuales, de dende en México no exislen los 

reglamentos de Necesidad. 
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Ahora procederemos a analizar la clasificación que se 

hizo partiendo de un punto de vista subjetivo, es decir, 

tomando en cuenta el órgano que dá origen al reglamento y 

consecuentemente su ámbito de aplicación. 

-Reglamentos Federales.- Son los que expide el 

Ejecutivo Federal en ejercicio de la facultad que le 

confiere la fracción I del artículo 89 constitucional, con 

objeto de reglamentar las leyes que expida el Congreso de la 

Unión exceptuando las que emita actuando cerno Legislatura 

Local para el Distrito Federal. 

Dichos reglamentos al referirse a 

tendrán cerno ámbito de a~licación toda 

Mexicana. 

leyes federales, 

la República 

-Reglamentos Estatales.- Son los emitidos por el 

Ejecutivo de cada Estado de la Rep~blica con objeto de 

facilitar la exacta observancia de las leyes emitidas por el 

congreso Local. 

Cabe mencionar qcc dadas las características de los 

reglamentos federales y estatales, ambos pueden entrar en la 

categoría de los reglamentos Ejecutivos. 

-Reglamentos Municipales.- Son aquéllo5 emitidos por 

los Ayuntamientos en ejercicio de la facultad que les 

confiere el párrafo segundo de la fracción II d~l artículo 

115 de nuestra Constitución que establece:' Los ayuntamientos 

poseerán ~acultades para expedir de acuerdo con las bases 

normativas que deberán establecer las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y buen gcbierno y los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones .... 
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Gustavo Qcirog.i en el Manual de Reglamentación 

Municipal, define a este tipo de reglamentos cerno 'el 

conjunto de normas, de carácter administrativo y obligatorio 

para toda la comunidad, expedidas por el ayuntamiento para 

garantizar el cumplimiento de la ley.'(14) 

Nuestra opini6n e~ qce, si bien e~ cierto que los 

reglamentos municipales están sujetos a las bases normativas 

que al efc~to expidan las legislaturas de los Estados, 

también lo es que no necesariamente pormenorizan o detallan 

una ley, ya que en muchas ocasiones norman pcr sí mismos 

determinadas relaciones o actividades del ámbito municipal 

de acuerdo a las características socioeconómicas,culturales 

e históricas de cada municipio. 

En virtud de:· lo anterior, podemos decir que los 

reglamentos nn:.nicipales sen autónomos, toda visz que son 

expedidos directa~ente por el'Ayuntamiento con fundamento en 

un mandato Constitucional y con objeto de establecer por sí 
rni.smo ura regulación a determinadas relaciones o 

actividades. 

Una vez hecho el breve análisis de los reglamentos 

federales,estatales 

qué categoría e~tran 

y municipales, cabe preguntar dentro _de 

los reglamentos expedidos para el 

Distrito federal, es por ello que los hemos contemplado como 

un tipo especial dentro de esta clasificación. 

-Reglamentos dtl Distrito Federal.- Como sabemos, para 

esta entidad, es el Congreso de la Unidn quien posee las 

facultades legislativas y el Presidente d~ la Rcpdbtica 

quien tiene encomendado su gobierno, esto Último, con 

fundamento en la base primera de la fracción VI del artículo 

73 de nuestra Carta Magna. 

(14) Quiroga Leos,Gustavo,Op.Cit.P.14. 
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En base a lo anterior es el Presidente de la República 

quien posee la facultad reglamentaria para esta entidad, y 

no sólo por lo que se refiere a las leyes emanadas del 

Congreso de la Unión, sino qua adc~~s copo g~b0rnador nato 

de la entidad esta facultado para emitir los reglamentos de 

Policía y Buen Gobicno que fueren necesarios para llevar a 

cabo la actividad gubernamental. No obstante lo anterior, en 

el afio de 1987 se reformaron algunos preceptos del artículo 

13 constitucional, dando origen a la A~amblca de 

Representantes del Distrito Federal. 

Al crearse la A~amblea dE Repres~ntantes s~ le 

otorgaron varias facultades er.tre las que destaca la que 

hemos denominado facultad Reglamentaria. en base a la cual 

dicho organismo pcdrá expedir, ontre otros ordenamientos 

reglamentos de Policía y Buen Gobierno~ ~e esta manera, este 

organismo de reciente creación, auxilia al P~csidcnte en el 

cumplimiento d~ sus funciones, corno gcbcrnadar nato del 

Distrito federal. 

Los reglamentos dr· policía y buen gobierno que 

actualmente tienen vigencia er. el Distrito federal, serán 

analizados en el tercer capitulo de este t~abajo, donde 

estudiaremos la Facultad Reglamentaria del Distrito Federal. 

La Última clasificación de los reglamentos la hicimos 

en función de la tnateria qt::e regulan, en base a ello 

señalábamos q\.'.e podernos hablar de tres tipos, a saber, 

Ejecutivos,De Policía i' De Gobierno. 

-Reglamentos Ejecutivos.- Estos reglamentos ya han sido 

estudiados pero lo inclui~os dentro de e~ta clasificación 

por considerar que su contenido varía en razón de ta ley que 

están reglamentando, a diferencia de los de policía y buen 

gobierno que regulan materias determinadas. 
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-Reglamentos de Policía.- El maestro Serra Rejas los 

define cc·mo "aquellos que tienen por finalidad mantener el 

orden y la tranquilidad.· {15) 

Como ejemplo podemos citar los reglamentos de policía y 
transito de las diferentes entidades federativas. 

Reglamentos de Gobierno.- El mismo maestro Serra Rojas 

los define corno los que 'regulan aquellas actividades· 

sociales que el Poder Pdblico reglamenta.· {16) 

A manera de ejemplo se pueden citar aquellos que se han 

emitidos sobre construcciones, limpia, cementerios, etc. 

2.1.4. Diferencia entre Ley y Reglamento. 

En primer lugar, es indudable que la ley puede existir 

y tener plena validez s,in que haya un reglamento de la 

misma, en tanto que el reglamento, salvo casos excepcionales 

(reglamentos autónomos) supone la preexistencia de una ley, 

cuyos preceptos desarrolla y a los cuales está subordinado. 

~La ley sólo está subordinada a la Constitución y es de 

esencia superior, en tanto que el reglamento 

jerárquicamente inferior, 

el orden legal· { 17) 

sin que le sea permitido modificar 

Respecto a la subordinacion el profesor W6line nas 

indica ccáles son las expresiones de la subordinación de la 

autoridad reglamentaria al legislador: 

{15) Serra Rojas,Andres,Op.Cit.P.185. 

{16) lbidem.P.185 

{ l 7) 1 dem. P. 18 7 . 
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·1.- Obligaci6n de respetar las leyes en su letra y 
espíritu. 

2.- Imposibilidad para la autoridad administrativa de -

tomar la iniciativa para disminuir por un reglamento la 

libertad de los ciudadanos si el legislador no ha planteado, 

a los menos, el principio de tal determinación. 

3.- Imposibilidad de tocar materias o de tomar ciertas 

disposiciones reservadas 
constitución, sea par 

para 

la 

el legislador, sea por la 

ley, sea por una ccstumbre 

reconocida por la Jurisprudencia.~(18) 

Respecto al tema en comento, la Jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia ha sostenido lo siguiente;' ... El 

reglamento e~ un acto formalmente administrativo y 

materialmente legislativo, participa de los atributos de la 

ley, aunque sólo e~ ccanto ambos ordenamientos sen de 

naturaleza iIDpersonal,general y abstracta. Dos 

características separan la ley del reglamento e~ sentido 

estricto: e~te Último emana del Ejecutivo, a quien incumbe 

proveer en la esfera administrativa a la exacta otservancia 

da la ley, y es una norma subalterna que tiene su medida y -
justificación en la ley. Pero aún en lo que aparece común en 

ambos ordenamientos, que es su carácter general y abstracto, 

sepárense pcr la finalídad que en el área del reglamento se 

imprime a dicha característica, ya que el reglamento 

determina de modo general y abstrac~o los medios que deberán 

emplearse para aplicar la ley a los casos concretos,(19) 

Por Último, cabe mencionar que la subordinación del 

reglamento a la ley respectiva implica también lógicamente, 

que sí ésta se abroga,deroga o modifíca, aquél experimenta 

los mismos fenómenos. 

(18)Cita tomada de Serra Rojas,Andres,op.Cit.P.188. 

(19)Apéndice 1975,Segunda Sala, Tesis 104. 
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ccmo puede notarse,no todas las diferencias entre ley y 

reglamento son aplicables a los reglamentos autónomos, en 

virtud de que cerno se mencionó al principio dE· este 

apartado, estos son considerados como casos dE excepción: 

sin err.bargo lo qce si es totalr.iente aplicable es el 

principio de subordinación q~e el reglamento debe tener 

hacia la ley, ya q~e si no hubiera jerarquías dentro del 

orden jurídico, serla fácil caer en un estado de anarquía en 

donde cada autoridad investida con la facultad reglamentaria 

modificaría a su antojo no sólo la ley sino inclusive la 

Constitución. 

2.2. LOS REGLAMENTOS AUTONOMOS. 

El reglamento autónomo puede definirse como ~aquél que 

emite el órgano facultado para ello que pueda desarrollar 

una base, un principio o un artículo de la constitución sin 

necesidad de la existencia previa de una ley del Congreso 

Federal o en su caso del Congreso Loca1.'(20) 

Creemos qve la d~finición anterior es la que más se 

acerca a la naturaleza del reglamento autónomo, toda vez que 

en ella se cc·ntempla que dichos reglamentos pueden ser 

emitidos por distintos órganos de gobierno, lo cual ya es un 

avance si tomamos en cuenta qce meches estudiosos del 

Derecho Administrativo han manifestado que dicha facultad es 

propia del Ejecutivo. 

Ejemplo de lo anterior es lo manifestado por el maestro 

Serra Rojas, al definir a 

reglamento autónomo, llamado 

este tipo 

también 

de reglarnentos:'El 

autonómico, o de 

autonomía, es aquella disposici6n creadora de una situación 

jurídica gcneral,que se expide directamente por el Ejecutivo 

sin subordinarla o fundarla en una ley fo~rnal, ya que supone 

(20)Acosta Romero,Miguel,Op.Cit.P.788. 
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que su apoyo radica en un mandato constitucional que elimina 

el requisito legal" (Zl) 

Aun cuando ne· estamos de acuerdo con el concepto 

anterior, por parecernos incompleto,es sin lugar a dudas el 

que mbs se apega a la doctrina mexicana sobre reglamentos 

autónomos. 

En la doctrina m~xicana surgió el ccncepto de 

reglamento autónomo para referirse a aquéllos que podían ser 

expedidos pcr el Poder Ejecutivo,directament~,para 

reglamentar preceptos constitucionales y se hacía mención a 

los artículos 10 y 21 de nuestra carta Magna. 

Por lo que teca al artículo 10,éste fue reformado 

disipándose así tas dudas sobre la necesidad de reglamentos 

autónomos. 

Antes de la reforma, en la parte relativa, el art(culo 

citado establecía:' Los habitantes de los Estados Uridos 

Mexicanos tienen libertad de pc·seer armas de· cualquier 

clase,para su seguridad y legítima defensa hecha excepción 

de las prohibidas eypresamente por la ley y de las que la 

Nación reserve para el uso exclusivo del cjército,armada y 
guardia naci ona 1. Pero ne pcdrán portarlas er. las 

poblaciones, sin sujetarse a los reglamentos de oolicía.' 

Dicho artículo fue reformado por Decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación de 22 de octubre de 1971 

para establecer:'Los habitantes de los Estados Ur.idos 

Mexicanos, tienen derecho poseer armas en su domicilio, 

para su seguridad y legítima defensa, con excepción de las 

prohibidas pcr la Ley Federal y de las reservadas para el 

uso exclusivo del cj6rcito,arcadc,fucrza aclrca y gu~rdia 

nacional.la Lev Federal determinará los ----------------

(2l)Serra Rojas,Andres,Op.Cit.P.195. 
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casos,condiciones,requisitos y lugares er. qce se podrá 

autorizar a los habitantes la portación de armas .. 

Ccn esta reforma resulta claro qce la portación de 

armas se sujetari a una Ley Federal y si bien es cierto que 

dicha ley puede ser reglamentada, también lo es que ese 

reglacento no emanará directamente de la Ccnstitución, por 

lo que,en lo q~e se refiere a este artículo, ya no cabe 

hablar de reglamentos autónomos. 

En lo que respecta al artículo 21 ccnstitucional, 

éste,en su parte conducente sefiala:" ... Compete a la 

autoridad administrativa el castigo de las infracciones de 

los reglaoentos gubernativos y de policía, el cual 

dnicaraentc consistirá en ~ulta o arresto hasta por treinta y 

se is horas." 

En el artículo anteriqr se habla de reglamentos 

gubernativos y de policía pero no se hace referencia alguna 

a las leyes a que esos reglamentos deban referirse; de ahí 

se .desprende que dichos reglamentos puedan regular el buen 

gobierno y la pclicía de las poblaciones sin qce 

necesariamente se refieran a una ley. 

Hay qcienes piensan que lo establecido en el artíc~lo 

21 de nuestra Carta Magna ,constituye ur.a excepción a lo 

previsto en la fracción I. del artículo 89 constitucional, 

ejemplo de ellos es la opinión del maestro Gabino Fraga, 

quien al referirse al artículo citado, manifiesta : ~Fuera 

del caso tratado en donde hay una base ccnstitucional q~e 

consigna la excepción expresa al principio de la fracción I 

del artículo 89, deben estimarse proscritos los reglamentos 

autónomos.· (22) 

(22)Fraga,Gabino,Op.Cit.P.ll2. 
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Nosotros creemos qce los reglacentos autónomos pueden 

considerarse excepción de la fracción del artículo as 
constitucional, sólo en el caso de que estos sean ecd ti dos 

por el Ejecutivo,quien de acuerdo dicho artículo, 

única~ente está facultado para expedir regla~entos cvya 

finalidad sea la de proveer a la exacta observancia de las 

leyes. 

Ahora bien,si se considera como reglamentos autónomos 

únicamente los de pclicía y buen gobierno, entonces.su 

e~isión no constituiría una excepción a la Fracción del 

artículo s~, ya qce cc-r,¡o sabei.los dichos reglamentos 

~nicamente pLeden ser locales, lo c~al implica que el 

Presidente de la República sóla~ente los podría emitir para 

regular la policía y buen gobierno del Distrito federal.en 

su calidad de gobernador nato de dicha entidad; sin e~bargo, 

como sabeoos, en el año de 1987 por reformas a la Fracción 

VI del artículo 73 constitucional. se ~reó la Asamblea dE 

Representantes como un órgano de representación ciudadana en 

el Djstrita Federal, otorgándole, entre otras, la facultad 

para 'Dictar bandos,ordcnanzas y reglamentos de policía y 

buen gobierno qce, sin contravenir lo dispuesto por las 

leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Unión pa~a 

el Distrito Fr·deral, tengan pcr otjeto atender las 

necesidades que se ~cnifiesten entre los habitantes d~l 

propio Distrito Federal, .• • (23). 

Atendiendo la facultad c0ntenida en el inciso A}, 

base 3a.,fraccicin VI dEl artículo 73 ccnstitucional, la 

emisión de reglamentos de Policía y Buen Gobierno por parte 

del Ejecutivo resultaría duplicatoria, lo cual nos lleva 

pensar qtc el Ejecutivo tlnicamente es~aría !acultado para 

emitir reglanentos de leycz ordinarias; si~ ~~~irgo ~l sigue 

{23}Const.itución ?clítlca de !.os E::;tados Ur:.idos 

Mexicanos1art.7J,!racci6n VI.Base Terc~ra. 
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siendo el gobernador neto del Distrito Federal y como tal 

sigue estando facultado para emitir reglamentos de Policía y 

Buen Gobierno, en base a lo cual cabe preguntar, en caso de 

que el Ejecutivo y la Asamblea emitieran reglamentos 

contradictorios , cual prevalecería.? 

Dicho cuestionamiento lo trataremos de responder al 

analizar la facultad reglamentaria de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. 

Por lo que toca a los Ayuntamientos,éstos están 

facultados para en:itir reglamentos de policía y buen 

gobierno de acuerdo con las bases nc0rma ti vas que 

establezacan las legislaturas de los Estados. 

Para algunos autores el hecho de que dichos reglamentos 

deban someterse a las bases normativas de las legislaturas 

de los Estados, les quita ~l carácter de autónomos.Sin 

embargo,nosotros creemos 

señalar las directrices 

que tales bases únicamente van a 

ccnforme a las cuales el 

ayuntamiento desarrolle su facultad reglamentaria, lo cual 

no significa que los reglamentos e~itidos dejen de ser 

autónomos, en el entendido de que la autonomía deriva de la 

facultad que el ayuntamiento tiene para desarrollar una 

base,un principio o un artículo de su Constitución sin 

necesidad de la existencia previa de una ley del Congreso 

Local. 

2.3. LA FACULTAD REGLAMENTARIA DEL EJECUTIVO. 

2.3.1. La facultad reglamentaria ~n las constituciones 

mexicanas anteriores a lJ vigente. 

En México, el Poder Ejecutivo siempre ha tenido 

enconendada la facultad reglamentaria.así lo den11Qstra1i los 
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preceptos relativos de las constítuciones que sucesivamente 

han estado en vigor en nuestro país. 

En la Constitución española de Cádiz , publicada en 

México e~ septiecbre de 1812, en el artículo 171 fracción 

II, dedicado a las prerrogativas del monarca, se le otorgaba 

entre otras, la facultad d€ 'expedir regla~entos e 

instrucciones que crea conveniente para la ejecución de las 

leyes.~ 

El Acta Constitutiva de 31 de enero de !824, disponía 

en el artículo 16 !raccidn XIV:'Son atribuciones del 

Ejecutivo: -Dar decretos y órdenes para el mejor cu~plimiento 

de la Consti tutción y Leyes generales ... ' 

La Ccnstitución Federal de 182~ eEtablecía ec el 

artículo 110,fracción II:'Las atribuciones del Presidente 

son las siguientesiDar regla~entos,decretos y órdenes para 

el mejor cumpliciento de la Constitución,Acta Constitutiva y 

leyes generales.-

En Las Siete Leyes Constitucionales del 29 de diciecbre 

de 1836, la ley 4 e~ su artículo 17 establecía:'Son 

atribuciones del Presidente d~ la RepÚbLica:I.-oar, con 

sujeción a las leyes generales respectivas todos los 

decretos y 

administración 

órdenes que convengan 

pública, observancia de 

para la mejor 

la Ccnstitución y 

leyes y de acuerdo con el Consejo, los reglamentos para el 

cumplimiento de éstas.' 

Por su parte, el proyecto de reformas de 1840, en su 

artículo 94 fracción II,disponía:-Dar,interpretar,derogar, 

con sujeción a las cismas,todos los decretos y órdenes que 

convengan para la mejor administración pública y oído del 

Consejo, los reglamentos para el cucplimiento de las leyes y 

decretos.' 
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Las Bases Orgánicas del 12 dE junio de 1843, en su 

artículo 85 fracción IV. establecían:'Corresponde al 

Presidente de la RepÚblica:IV.-Expedir órdenes y dar los 

r.eglamentos necesarios para la ejecución de las leyes, sin 

alterarlas ni modificarlas.' 

El proyecto de Constitución de 1856, elaborado ~ar la 

comisión presidida por Ponciano ~rriaga, estableció en el 

artículo .66 fracción II, entre las facultades del 

Presidente:' Promulgar y ejecutar las leyes que expida el 

Congreso de la Unión proveyendo en la esfera administrativa 

a su exacta observancia.' 

A su vez, el artículo 85,fracción I de la Ccnstitución. 

de 1857 decía textualmente:' Las facultades y obligaciones 

del Presidente son las siguientes:I.-Promulgar y ejecutar 

las leyes que expida el Congreso de la Unión,proveyendo en 

la esfera administrativa a su ·exacta observancia.' 

Cabe mencionar q~e dicho precepto se 

exactamente igual en el artículo 89,fracción 

Constitución de 1917,vigente actualmente. 

conservó 

de la 

Ccmo p\..ede ncitarse, la redacción del precepto qt:e 

contiene la facultad reglamentaria cambió radicalmente desde 

la Constitución de 1857, toda vez que en las primeras 

constituciones dicha facultad era expresa, es decir, se 

hablaba de 'dar Órdcnes,reglamentos,decretos,etc.,para el 

mejor cumplimiento de la Constitución y leyes.' :mientas que 

en las Constituciones de 1857 y 1917 dnicamente se habla de 

'proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia 

de las leyes.' 

Al respecto, el maestro Gabino Fraga comenta:' A pesar 

de que en este Último texto se suprimió la expresión clara y 

terminante que ccntienen las constituciones anteriores, se 

11~ cstirni1~0 que el Ejecutivo, bajo ta vigencia de las de 
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1857 y 1917, continda con la facultad reglaoentaria. pues no 

se encuentra ninguna razón en los antecejentes históricos de 

ellas q~e pueda indicar que la intención del constituyente 

haya sido diversa de los legisladores precedentes.'(24). 

2.3.2. La facultad reglaoentaria en la Constitución de 

1917. 

Ccmo se oencionó en el punto anterior, la facultad 

reglamentaria contenida en la fracción del ar~ículo 89 

constitucional, no eE expr~sa, sin cpbargo, se deriva de la 

lectura de la Última parte de dicha fracción, al establecer 

9ue el Ejecutivo deberi proveer en ta esfera administrativa 

a la exacta observancia de las leyes. 

Analizando el texto en co~cnto, encontramos 

'proveer' significa poner los medios adecuados para alcanzar 

un fin, y trasladándonos a la disposición invocada, éste 

sería lograr el cabal curnpli~iento de las leyes. 

De esta ~~nera, la interpretación gramatical dE la 

disposición legal lleva a la conclusión de que en ella 

se otorga 1 la facultad de expedir disposiciones generales 

que sean el medio práctico adecuado para peder dar exacta 

observancia a la ley; lo anterior se justifica si se 

analizan las circunstancias prácticas en que las leyes deben 

ejecutarse, ya que se observa que para su exacta observancia 

se hace necesario desarrolla~ sus preceptos, para ajustarlos 

en la t:iedida pcsible a las rn.c.•dalidades qt:e tienen las 

relaciones a las cuales van a ser aplicados.Al respecto, no 

debe olvidarse q~e 'las disposiciones que detallan los 

elementos q~e la ley consigna deben tener el ois~o carácter 

(24)Fraga,Gabino,Op.Cit.P.109. 
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que ésta, pues la fracción I se refiere no únicamente a un 

sólo caso de observancia, sino a todos los casos que puedan 

presentarse, a diferencia de la ejecución misma que siempre 

significa la aplicación ccncreta de la ley a un caso 

especial.' (25) 

Ccntinuando con el análisis de la disposición legal que 

nos ocupa, encontramos diversas opiniones respecto la 

intención que tuvo el legislador al expresar "proveer en la 

esfera administrativa" ,por ejemplo, el maestro Bt:rgoa 

comenta:' ..• creemos que dicha facultad s610 la debe ejercer 

el Presidente de la República en la "esfera administrativa', 

esto es, en todos aquellos ramos distintos del legislativo y 

jurisdiccional.En otras palabras, no puede desempeñarse en 

relación ccn leyes,que n~ sean dE ccntenido material 

administrativo, es decir, que nu se refieran a los 

diferentes ramos de la administración pública.' (26). 

Por su parte, el maestro.Fraga comenta:'La Constitución 

al establecer proveer en la esfera administrativa', 

únicamente parte del concepto formal d~ las funciones, y 

desde ese punto d~ vista los reglamentos expedidos por el 

Ejecutivo tienen un carácter netamente administrativo.' (27). 

Creemos que ambas opiniones ,aunque diferentes, son 

válidas porque, analizan la expresión desde ur. punto de 

vista distinto, es decir, el maestro Burgoa se refiere a la 

materia que van a regular los reglamentos mientras que el 

maestro Fraga alude al órgano encargado de emitirlos que sin 

lugar a dudas es administrativo, lo c~al da a los 

reglamentos emitidos por el Ejecutivo tal carácter. 

(25) Ibidem.P.110. 

(26) Burgoa Orihuela,Ignacio,Op.Cit.P.760 

(27) Fraga,Gabino,op.cit.P.111. 
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El proceso de interpretación al que ha sido sometida la 

fracción d€l artículo 89 constitucional por diversos 

estudiosos del derecho administrativo y constitucional, ha 

llevado 

artículo 

que 

es la 

la mayoría de ellos 

base constitucional 

ccncluyan que dicho 

dr la facultad 

reglamentaria, sin embargo 

facultad eE propia del 

hay quienes aceptando que ésta 

Ejecutivo, no encuentran, sin 

embargo, que su fundamento esté en la fracción del 

mencionado artículo, ejemplo de ello es la opinión del 

maestro T~na Ramírez que al respecto comenta:·Tal corno está 

redactada esa fracci6n 'Ejecutar las leyes provoyondo en la 

esfera administrativa a su axacta observancia~ significa que 

se trata de una tlnica facultad -ejecutar loyes- pues el 

resto de la expresión no consigna sino el modo cerno debe 

hacerse uso de dicha facultad proveyendo en. la esfera 

administrativa a su exacta observancia. La importancia da la 

facultad reglamentaria, la necesidad de contar con ella en 

un régimen constitucional, han inclinado a la Jurisprudencia 

a justificarla, hasta el punto que ya nadie la discute. De 

esta suerte ha crecido fuera de la Constitución aunque sin 
contrariarla, una institución de derecho consucntudinario, 

que viene a llenar el vacío qce inexplicablemento dejaron 
las constituyentes de 57 y 17. Hoy en día es el precedente y 

na el texto, el que justifica en nuestro derecho la facultad 

reglamentaria.· ( 28) 

Nosotros ccincidimos cc·n el maentro Tena en cuanto a 

que es indiscutible que la facultad reglamentaria es propia 

del Ejecutivo, pero a diferencia d€ lo que él expresa, 

nosotros si creemos que dicha facultad tenga su fundamento 

en la fracción I del artículo 89 constitucional, aún cuando 

haya tenido que hacerse una interpretación gramatical de la 

misma así como un estudio de sus antecedentes históricos 

(28}Tena Ramíraz,Felipe,Oerecho Constitucional Mexicano,Ed. 

Porrúa, México 1972, P.147. 
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para llegar a tal conclusión. Además consideramos válido el 

argumento del maestro Fraga c~ando al respecto expresa 

que:'El régimen de separación de poderes implica q~e todas 

las funciones de un mismo carácter material formen parte de 

la competencia del órgano que recibe la denominación de la 

función rnisna, y que,cuando haya una e~cepción ese 

régimen, debe justificarse expresamente por un texto de la 

Constituci6n.· (29) 

obstante todo lo expresado anteriormente, 

encontramos que hay autores que consideran qce el texto 

expreso no es indispensable, lo cual argumentan diciendo que 

el Peder Ejecutivo tiene la facultad reglamentaria por un 

simple acto de delegación que en su favor hace el poder 

legislativo. 

Considera~os lo anterior inexacto, ya que aún cuando el 

Ejecutivo e~ ocasiones expiAe disposiciones de carácter 

general por virtud de delegaci6n de facultades legislativas, 

no podemos decir que en esos casos estemos frente la 

facultad reglamentaria, toda vez que ésta es una función 

normal que al Ejecutivo le ccnfiere directamente la 

Constitución, por lo tanto, el Poder Legislativo no podría 

delegar una facultad que ya tiene aquel Poder.y, adcm~s, 

porque si h~biera tal delegación, el Ejecutivo tendría 

facultades tan amplias como las del Legislativo lo cual no 

sucede, ya qce cerno veremos, el reglamento expedido por el 

Ejecutivo queda subordinado a la ley que desenvuelve sin que 

pueda ampliarla ni modificarla. 

Lo anterior, sin embargo, ha llegado a dcdarse porque 

hay ocasiones e~ que en la propia ley se le indica al 

Ejecutivo como debe llevar a cabo la facultad reglamentaria, 

ejeraplo de ello es cuando la ley establece que la ejccucicin 

(29)Fraga,Gabino,Op.Cit.P.!08. 
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de alguno de sus preceptos se so~eterá a los reglamentos 

respectivos o bien cuando se dispone en forma general y no 

en relación a un precepto determinado, que el Ejecutivo 

expedirá el reglamento o los reglamentos de la misma. 

Al respecto, nosotros coincidimos con la o~inión del 

maestro Fraga cuando al analizar los casos anteriormente 

citados concnta:'El Ejecutivo conserva íntegra su discresión 

para resolver la oportunidad de ejercicio de ella y, cuando 

mucho, sólo puede er.tenderse el acto del legislativo, como 

indicación de que la ley no ha entrado en detalles y estos 

deben ser desarrollados por el Poder Ejecutivo en uso de sus 

propias facultades."(30) 

2.3.3 Naturaleza Jurídica. 

Una vez que hemos determinado el funda~cnto de la 

facultad reglamentaria, se hace necesario dEsentrañar su 

naturaleza jurídica. 

La facultad reglamentaria se manifiesta en la 

expedición de normas jurídicas abstractas,gcneralcs e 

impersonales ccyo otjetivo e~ pormenorizar o detallar las 

leyes de contenido administrativo que dicte el Congreso de 

la Unión para conseguir su mejor y más adecuada aplicación 

en los diferentes ramos que regulan. 

Por lo tanto podernos decir que la facultad en análisis, 

es materialmente legislativa, toda vez que en virtud de ella 

se expiden normas que re~nen las mismas características de 

la ley; pero que tambicin desde el punto de vista formal es 

ejecutiva. 

(30) Fraga,Gabino,Op.Cit.P.112. 
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2.3.4. Límites de la Facultad Reglamentaria del 

Ejecutivo. 

Para estar en posibilidad de determinar cuáles son los 

límites de la facultad reglamentaria del Ejecutivo, se hizo 

necesario remitirse a la fracción del artículo 89 

constitucional. De dicha fracción se desprende qce el 

Ejecutivo únicamente esta facultado para expedir reglamentos 

por lo que hace a las leyes expedidas por el Congreso de la 

Unión, es 'dEcir, confor~e dicho precepto sólo se pueden 

expedir reglamentos de leyes ordinarias. 

Corno sabemos, el Congreso de la Unión tiene des tipos 

de competencia legislativa, la Federal y la Local. 

La ccmpetencia legislativa Federal se deriva dtl 

principio consagrado en el artículo 124 constitucional en el 

cual se establece el sistema de facultades expresas para las 

autoridades federales y reservadas para las de los Estados. 

De esta manera el Ccngreso de la Unión ccrao cuerpo 

legislativo Fc·deral, sólo puede expedir leyes en las 

materias que expresamente señala la Cc·nstitución y 

contrariamente, al operar cerno legislatura Local del 

Distrito Federal lo hará, en todas aquellas que, por 

exclusión, no estan previstas constitucionalmente. 

De acuerdo ccn lo mencionado anteriormente la primera 
limitante que encontramos a la facultad reglamentaria del 

Ejecutivo, es que sólo puede actualizarse en leyes federales 

y locales para el Distrito Federal que expida el Congreso de 

la Unión. 

Dicha limitan te pcede ccnf irmarse ccn la Tesis 

Jurisprudencia! que al respecto ha emitido la Suprema Corte 

de Justicia y que a la letra dice: 
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"El artículo 89, fracción I, de nuestra Carta Magna, 

confiere al Presidente de la República tres facultades:a)La 

de promulgar las leyes que expida el Congreso de la Unión¡ 

b)La dt ejecutar dichas leyes; y c)La de proveer en la 

esfera administrativa a su exacta observancia, o sea la 

facultad reglamentaria. Esta Última facultad eE la que 

determina que el Ejecutivo p~eda expedir disposiciones 

generales y abstractas que tienen por objeto la ejecución de 

la ley, desarrollando y completando en detalles las normas 

contenidas en los ordenamientos jurídicos expedidos por el 

Congreso de la Unión ... ' ( 31) 

La segunda limitante a la facultad reglamentaria se 

manifiesta en el hecho de que el Ejecutivo al expedir los 

reglamentos debe basarse total y absolutamente en el 

contenido de la ley reglamentada, cuidando de no rebasar en 

ningún momento el contenido y espíritu de la misma. 

Lo anterior se manifiesta claramente en lo establecido 

en la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia que 

la letra dice: 

'FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LIMITES. 

Es criterio unánime tanto de la doctrina como de la 

jurisprudencia, qUe la facultad reglamentaria, conferida en 

nuestro sistema ccnstitucional únicamente al Presidente de 

la República y a los gobernadores de los estados, en sus 

respectivos ámbitos competenciales, consiste, 

exclusivamente, dado el principio de la división de poderes 

que impera en nuestro país, en la expedición de 

disposiciones generales, abstractas e impersonales q~e 

tienen pc·r otjeto la ejecución de la ley, desarrollando y 

completando en detalle sus normas, pero sin que, a título de 

su ejercicio, pueda excederse 'el alcance de sus mandatos ni 

(3l)Tesis Jurisprudcncial 890 publicada en el Apéndice al 

tomo CXVIII del S.J.F. 
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contrariar o alterar sus disposiciones, por ser precisamente 

la ley su medida y justificación.'(32). 

2 .4. LA FACULTAD REGL.>.!-!ENT.~RIA DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

2.4.l. El Municipio. 

Etimológicamente la palabra municipio deriva del latín 

municipium' y éste a su vez de manus' que significa cargo 

u oficio: y de capio' capere" que quiere decir ter.lar o 

adoptar. 

Sin err.bargo, la realidad va me:s allá de la acepción 

etimológica de la palabra, ya que desde la antigua Roma se 

consideraba que municipio era algo más que tomar un cargo, 

ejemplo de ello es la definición de Cicerón, quien señalaba 

que era una ciudad que se gobernaba pcr sus leyes y 

costumbres y gozaba del fuero de la vecindad ro¡,¡ana." ( 3 3) 

Al respecto, el maestro Burgoa nos comenta:'conforme al 

concepto romano de municipio, este calificativo SE 

adjudicaba a las ciudades ccnquistadas q~e habían sido 

incorporadas el Estado y cuyos habitantes, por ese mctivo, 

se convertían en ciudadanos de Roma, conservando, sin 

embargo, una cierta libertad interior,el derecho de elegir a 

sus magistrados y a la administración de los negocios 

generales dentro de los límites jurídicos fijados por las 

leres estatales.' (34) 

(32)Tesis Ejecutorias 1917-1985,Apendlce al S.J.F.,Tercera 

Parte,Segunda Sala,P.705. 

(33)Diccionario Latino-Esoañol,P.528. 

(34)Burgoa Orihuela,Ignacio,Op.Cit.P.880 
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ccnsideramos conveniente comentar el concepto romano de 

municipio, en virtud de que en el, es ya evidente su rasgo 

fundamental que es la 

administrarse. 

autonomía para gobernarse y 

Cabe mE·ncionar, que la institución m~nicipal se 

consolidó en el Imperio Romano y de ahí pasó a formar parte 

de la organizacidn política y social de la mayor parte del 

mundo occidental: sin embargo, no debemos olvidar qcc ol 

municipio ha adquirido rasgos particulares de «cuerdo con la 

tendencia histórica, política, social y económica de su 

entorno. 

2.4.1.1. Concepto de Municipio en Mdxico. 

Un primer ccncepto de municipio, lo c~contramos e~ 

nuestra Carta Magna que en el artículo 115 establece: 

'Los Estados adoptarán, para su régimen interior, ta 

forma du gcbicrno 

teni~ndo cerno base 

organización política 

libre, ...... 

republicano,reprcsentativo,popular, 

su división territorial, y de su 

y administrativa el municipio 

De ccnforrnidad con el artículo anterior, podemos decir 

que nuestra Carta M~gna considera al municipio corno la base 

de la divisidn territorial y de la organizacidn política y 

administrativa de los Estados. Con este enfoque el municipio 

reúne características estructurales y orgánicas dentro de un 

sistema federal, considerándose como célula básica o cerno 

principio de ur. orden local. 

En la doctrin3 ~on varios los autores que han definido 

al otnicipio, entre ellas, Mais6~ Ochoa Ca~pos que lo 

concibe cerno 'ta forma natural y política a la vez; de 
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organización de la vida colectiva capaz de asegurar bajo una 

forma democrática, el ejercicio total de la soberanía 

popular.'(35) 

Por su parte, el oaestro Tena Ranírez al referirse al 

ounicipio,expresa:'Si el ounicipio e~ indudablemente una 

forma de d€scentralización,se debe ante todo a que 

constituye u~a forna espontánea y pricaria de organización 

coounal que el Estado autocrático pretende ar.ogar,pero q~e 

al E~tado deoocrático sólo corresponde reconocer e 

incorporarlo a su estructura.' (36) 

Distinta es la opinión del oaestro Burgoa, quien lo 

define cono 'una especie de circunscripción territorial de 

carácter político y administrativo que se ubica dentro de un 

Estado y que entrafia una foroa de descentralización de los 

servicios públicos ...... añadiendo qt~e ... a pesar de su 

adscripción y pertenencia a u~a entidad política superior y 

no obstante sPr un tipo de descentralización por región de 

ésta, el municipio tiene como notas peculiares la autonomía 

y la autarquía." (37) 

Las prioeras des acepciones de municipio difieren de 

ésta Últi~a, en virtud de que aquéllas lo conciben co~o una 

forma natural de organización cclectiva, mientras que·e1 

oaestro Burgoa lo concibe como una forma de descentralizar 

los servicios públicos del Estado. 

Lo q~e si e~ indudable e~ que los tres autores 

coinciden e~ sefialar qce el ~tnicipio dcbc gczar de 

autonor:'IÍa. 

(35)0choa c~rnpos,Moisés,La Reforma Municioal, Ed. ?arrúa, 

Xéxico,1979,P.54. 

(36)Tena Ram(rez Felipe,Op.Cit.P.147. 

(37)Burgoa Orihuela,!gnacio,Op.Cit.P.P.882 y 883. 
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Sin duda alguna la autonomía es el elemento fundamental 

del rn•1nicipio y se traduce en la facultad que este tiene 

para 'darse sus propias reglas dentro de los lineamientos 

fundamentales e~tablecidos por la Constitucicin del Estado, 

al que el ~~nicipio pertenezca, así como la potestad de 6stc 

para elegir, norabrar o designar 

órganos gubernativos." (38) 

los titulares de sus 

El maestro 

municipio dc·be 

capacidad del 

BLrgoa 

gczar dC' 

s~ña1a que ader.iás de autonor.lÍa, el 

actarquía, entendida como 'la 

r.iunicipio pe: ra provocr sus propias 

necesidades y reslver los problemas económicos, sociales y 

culturales que afecten a sus cor.iunidad ... (39) 

No debe olvidarse que para eEtar en posibilidad de 

gozar de autonomía y autarquía, el municipio debe tener una 

organización, es decir, un ccnjunto de órganos de gobierno 

que, dentro de sLs respectivas competencias ejerz~n las 

funciones públicas tendientes a la consecución de los fines 

de una y otra. 

2.4.l.2. Elementos del Municipio. 

Los elementos del municipio se equiparan formalmente 

los de la entidad e~tatal misma,pues como ella, tiene un 

territorio, una población, un orden 

público y un gobierno que lo desempeña. 

jurídico, un pc.der 

La población municipal se integra con los habitantes y 

vecinos que residen habitual y transitoriamente en su 

territorio. 

(3B)Ibidem.P.883. 

(39)Idem.P.B83. 
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El territorio puede de.finirse cerno el espacio 

geográfico er. donde se a~ienta la mc.nicipalidad y se 

circunscribe su jurisdicción. 

'El territorio municipal es uno de los elementos poco 

considerados para el análisis de la aflicación y 

cumplimiento d€ la reglamentación municipal, ya q~e 

regularmente la difusión de estas ncrmas se rFaliza de 

manera centralizada en las cabeceras municipales.'(40} 

Cabe 

localidad 

mencionar, que 

donde se 

la cabecera municipal es la 

asienta y reside el 

Ayuntamiento,generalmente constituye la población de r.i.ayor 

importancia del mLnicipio, o bien la q~e está mejor 

comunicada. Además de las cabeceras, el territorio municipal 

esta integrado por otras localidades y centros de población. 

El tercer elemento dEl municipio es su gobierno, 

definido en el Manual de Administración Municipal, como "1a 

institución política y jurídica depositaria de los intereses 

y aepiraciones de la sociedad municipal. El gobierno 

municipal se materializa en el Ayuntamiento," (41) 

2.4.2. El Ayuntamiento. 

Etimológicamente la palabra ayuntamiento viene de 

JUnguere "junctum", que significa juntar o unir, es uni6n 

de dos o más personas. 

(40)Pontifes Martínez,rlrturo,La Facultad Reglamentaria de 

los Ayuntamientos en el Gobierno y la Administraci6n 

Municioal, Centro Nacional de Estudios 

~unici~ales,xéxico,1988,P.72. 

(4l)Hanual de Administraci6n Municioal,INAP-BANOBRAS,H•xico 

1969,P.37. 
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El Ayuntamiento e= un órgano colegiado compuesto por 

representantes populares, que tiene a su cargo el gobierno y 

la administración municipal. 

Al respecto en el artículo 115 constitucional,fracción 

!,párrafo primero, se e~tablece: 'Cada minicipio será 

adm.inistrado por un ayuntamiento de elección popular directa 

y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 

gobierno del Estado.' 

Cabe mencionar qve la elección de los integrantes del 

Ayuntamiento se asemeja en mucho a la plurinominal dE la 

Cámara de diputados, toda vez que el voto de cada ciudadano 

sirve para investir como servidor pÚbllico no a una persona 

sino a un conjunto de individuos. 

2.4.2.l. Autoridades del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento, como cuerpo colegiado,está integrado 

por las siguientes autoridades: 

A) Presidente Municipal.- E~ quien lo representa y 

tiene a.su cargo la acción ejecutiva. 

B) Síndico.- Tiene la representación del Ayuntamiento 

para todos los asuntos y actos jurídicos, además de llevar 

el control de la Hacienda Pdblica Municipal. 

C) Regidores.- Se les llama representantes populares, 

reciben una o varias comisiones para vigilar, la ejecución 

de las acciones relacionadas con el bienestar y desarrollo 

integral del municipio. 

ante 

D) Autoridades Auxiliares.- Se 

el Ayuntamiento teda los 

encargan dE canalizar 

requerimientos socia1e·s y 

administrativos de las localidades que representan. 
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El maestro Acosta Ror.iero señala qt··e .. existen varios 

sistemas para determinar los cargos qDc dentro del 

Ayuntamiento desempefiarin sus miembros, pueden elegirse como 

regidores dE un ramo deterninado (mercados, rastros, 

espectáculos, tesorería.presidencia mLnicipal,etc.)o bien, 

su sElección se hace en grupo y una vez electos se 

distribuyen entre ellos las diferentes ramas de la 

admnistración municipal.' {42) 

En relación al tema en comento cabe mencionar que~en el 

párrafo segundo de la fracción del artículo 115 

constitucional que e~tablece q~e las personas que por 

elección directa, por nombramiento o designación de alguna 

autoridad d€sernpeñen los cargos de presidente municipal, 

síndico o regidor, no podrán ser reelectos para el periodo 

inmediato. 

2.4.2.2. Funcionamiento del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento ~se organiza mediante una estructura de 

comisiones nivel dE gobierno y en un aparato 

administrativo para el despacho y gestión de sus 

decisiones.· (43) 

Las ccmisiones eEtarán a cargo de las autoridades 

municipales que mencionamos en el punto ar.terior y, tienen 

como finalidad la vigilancia, seguimiento y procuraci6n de 

los diferentes ramos que competen al municipio. 

Por otra parte, el Ayuntamiento, como cuerpo colegiado, 

celebra sus sesiones periódicamen~e:sus decisiones o 

(42)Acosta Romero, Higuel,Op.Cit.P.580. 

(43)Pontifes MarLÍnez,Arturo,Op.Cit.P.74. 
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resoluciones se denominan resoluciones de Cabildo, 

entendiéndose por Cabildo el acuerdo colegiado que toma las 

decisiones dEl gobierno municipal.A trav~s del Cabildo se 

aprueban los planes. los programas, los proyectos y el 

presupuesto de egresos del municipio que deber& ejecutar el 

presidente municipal. 

Francisco Venegas Treja señala q~e ~el órgano que 

designan los ciudadanos municipales no eE un órgano 

estrictamente legislativo sino eminentemente administrativo, 

dado que los integrantes del Cabildo si verifican sesiones, 

pero no para aprobar leyes, sino para acordar la mejor y más 

expedita prestación de servicios públicos, distribuirse las 

tareas municipales e introducir las ~ejores técnicas 

administrativas y reglamentarias convenientes.'(44) 

consideramos que lo anterior es aplicable a la Asamblea 

de Representantes del Distrito Federal, toda vez que aún 

cuando en el inciso J de la Base Tercera de la fracción VI 

del artículo 73 constitucional se le da la facultad de 

'iniciar ante el Congreso de la Unión, leyes o decretos en 

materias relativas al Distrito Federal· , esto no le da de 

ninguna manera 

equiparándose, por 

el 

lo 

carácter d€ 

tanto, dadas 

desempeña, al Ayuntamiento. 

legislativo, 

funciones q~e 

~ mayor abundamiento, cabe resaltar la semejanza qce 

existe en lo relativo a las Comisiones, que indudablemente 

facilitan la detección y resolución dE problemas de los 

diferentes ámbitos qce ccmpeten tanto al Distrito Federal 

como a los municipios, en su caso. 

(44) La Integración Política del Municipio,Centro Nacional 

de Estudios Municipales,P.38 
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2.4.2.3. Facultades del Ayuntamiento. 

Desde los comienzos del México Independiente, 

encontramos que la institución del Ayuntamiento era 

fundamental para el buen gobierno de las provincias, a 

manera de ejemplo baste mencionar un Decreto del 23 de Junio 

de 1813 titulado • Instrucción para el gobierno econ6mico 

político de las provincias.', donde en el capítulo primero 

titulado 'De las obligaciones d€ los ayuntamientos', se 

establecía. entre otras cesas: que estando a su cargo la 

salubridad y comodidad de los pueblos, deberían cuidar de la 

limpieza de las calles, mercados, plazas públicas, 

hospitales, cárceles, etc. 

Ne obstante la importancia de la disposición anterior, 

la que mas destaca, por considerarse como un antecedente de 

la facultad reglamentaria de los ayuntamiantos, es la que 

establecía que '1as medidas generales de buen gobierno, que 

deban tomarse para asegarar y proteger las personas y bienes 

de los habitantes, serán acordadas por el ayuntamiento y 
ejecutadas por el alcalde o alcaldes.~ 

Actualmente las atribuciones de los Ayuntamientos son 

las ccntenidas en el artículo 115 constitucional, además de 

aquellas que a cada municipio otorguen sus leyes estatales, 

de acuerdo sus características sociales, económicas, 

políticas, geográficas, sin olvidar su capacidad financiera, 

humana y material. 

Conforme a la Constitución General de la República, el 

Ayuntamiento, como órgano jerárquico superior en el 

muncipio, tiene las siguientes atribuciones: 

A) Expedir de acuerdo ccn las bases n~rmativas que 

deberán establecer tas legislaturas de los Estados, tos 

bandos d€ pclicía y buen gcbierno y los reglamentos, 



ro. 
circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas juris~icciones. 

B} Formular las iniciativas de Ley de Ingresos del 

municipio 

aprobación. 

remitirlas a la Legislatura del Estado para su 

También están facultados para aprobar el presupuesto de 

egresos con base en sus ingresos disponibles. 

Por ser el otjeto de este apartado, en et siguiente 

punto, nos concretaremos a analizar las atribuciones que se 

contienen e~ el punto A) ar.terior, en virtud dE que 

constituyen la facultad reglamentaria del Ayuntamiento. 

2.4.3. Facultad Reglamenta"ia del Ayuntamiento. 

La facultad reglamentaria de tos Ayuntamientos forma 

parte de las garantías o protección constitucional que la 

Constitución General de la República establece en favor del 

Hunicipio.(45). 

Respecto a esta facultad cabe comentar que, hasta antes 

de las reformas de 1983, nuestra Constitucidn no i11c1uía la 

potestad reglamentaria en favor de autoridades m~nicipales, 

en virtud de lo cual sólo mediante el régimen jurídico 

local, particularmente las disposiciones de las Leyes 

Orgánicas M~nicipales se facultaba a los ayuntamientos para 

expedir sus reglamentos interiores, los bandos de policía y 

buen gobierno, así 

servicios públicos 

particulares. 

como otros reglamentos referentes 

y la regulación d~ actividades de 

(45) Alfonso,Luciano,_G_a~"-ª~"-t-í_a~~I~n~s~t_i_t~u~c~l-o~n~a~l--~Y 

Autonomías Locales,Ed. Instituto d~ Estudios de 

Administración Local, Had"id 1981,P.31. 
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2.4.3,1. Marco Jurídico. 

Las bases jurídicas de la reglamentación municipal las 

encontramos jerárquicamente en: 

-La Ccnstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

-Las Constituciones Locales. 

-Las Leyes Orgánicas Municipales. 

-Las Bases Normativas de los Congresos Estatales. 

-La Legislaci6n Especializada del Orden Estatal. 

En eEtos ordenamientos se reconocen la personalidad 

jurídica y la facultad reglamentaria del municipio. 

'La personalidad jurídica significa que los municipios 

son entes sujetos a derechos y obligaciones y con capacidad 

para intervenir en todos los.actos y hechos jurídicos de su 

competencia.· ( 46) 

En este sentido, puede cElebrar convenios ccn otros 

entes sujetos 

dentro de su 

obligaciones 

de derechos y obligaciones;celcbrar acuerdos 

ccmpetencia y jurisdicción; adquirir 

responsabilidades ar.te otras instancias 

gubernamentales y dictar los bandos de policía buen 

gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones dentro de 

su respectiva jurisdicción. 

Todo lo anterior la hará a través dE su gcbierno que 

corno ya hemos m~ncionado se materializa en al Ayuntamiento. 

Respecto a lo mencionado anteriormente,Gustavo Quiroga 

nos comenta: ~El producto inmediato de la personalidad 

(46) Manual de Realamentaci¡ón Municipal,Op.Cit.P.17. 
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jurídica es la facultad reglamentaria.~(47) 

Creemos que la aseveración anterior es muy cierta, toda 

vez que a través de dicha facultad se le otorga una 

autonomía al municipio, en el sentido de que mediante los 

reglamentos y demás disposiciones administrativas q~e el 

mismo e~ita, podrá instrumentar y aplicar las leyes 

federales y estatales en su ámbito territorial, lo que 

facilitará sus relaciones con otros e~tes sujetos de 

derechos y obligaciones, logrando así una solidez jurídica 

en el ejercicio de su administración pública. 

A ccntinuación, haremos un breve análisis dE los 

ordenamientos q~e contienen las bases jurídicas de la 

reglamentación municipal. 

-constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La concreción de la facultad reglamentaria en favor de 

los Ayuntamientos se hizo expresa mediante las reformas que 

en 1983 se hicieron al art¡ículo 115 de la Constitución 

General de la República, elevando así, al orden 

constitucional las facultades para expedir reglamentos 

interiores y el bando de policía y buen gcbierna: antes 

dichas facultades se encontraban e~ las Leyes Orgánicas 

Municipales de 24 Estados, sin que en todos ellos hubiera 

una disposición en la Constitución Local a ese respecto. 

Esa deficiencia fue cubierta por el párrafo segundo de 

la fracción 11 del artículo 115 constitucional cuando 

establece qce:'Los ayuntamientos pcseer~n facultad para 

expedir de acuerdo con las bases ncrmativas que deberán 

establecer tas legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y 

disposiciones a~rninistrativas de observancia general en sus 

(47) lbidem.P. 18. 
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respectivas jurisdicciones. 

De esta manera, con la disposición transcrita queda 

asentada la base constitucional de la facultad 

reglamentaria. 

-constituciones Estatales. 

El segundo ordenamiento jurídico q~e sustenta la 

facultad reglamentaria de los ayuntamientos se encuentra en 

las Constituciones Locales de 26 estados de la República, en 

éstas se incluyen textos similares o equivalentes al segundo 

párrafo de la fracción !I del artículo 115 de nuestra Carta 

Magna: sin err.bargo, no aportan definición alguna acerca de 

las bases normativas para la reglamentación municipal, a que 

se refiere el mencionado artículo. 

A saber, los 26 estados son: Aguascalientes; Baja 

California; Baja California Sur: Cclima; 

Chihuahua; Durango: Guanajuato; Hidalgo: Jalisco; México; 

Michoacán; Morelos; Nuevo León; oaxaca; Querétaro; Quintana 

Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; 

Tlaxcala; Veracruz y Yucatán. 

En los cinco estados restantes 

reglamentaria se encuentra definida 

siguientes: 

en 

la 

los 

facultad 

términos 

En el estado de Campeche su Constitución previene que 

'1a reglamentación económica y ad~inistrativa d€ los 

m~nicipios se determinará por una ley especial que deberá 

atender a mantener la unidad de gobierno entre el Estado y 

los Municipios.' (48) 

Distinto es el caso de Nayarit que remite la facultad 

(48)Constitución Política del Estado de Campeche.art.108. 
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reglamentaria directamente al párrafo segund~- de liil fra"cción 

II del artículo 115. 

En la Ccnstitución de Chiapas no se hace referencia a 

la facultad en comento, a no ser por la mención que hace 

acerca de la reglamentación urbana y para la creación y 

administración de reservas territoriales y zonas ecológicas. 

Los únicos estados q~e se a~roximan tener bases 

normativas propias acerca de la facultad reglamentaria de 

los Ayuntamientos, son Puebla y Zacatecas. 

En el caso de Puebla se incluye una adscripción 

proceso reglamentario, señalándose algunas de 

características que deberán reunir los reglamentos. 

del 

las 

Por su parte, la Constitución de Zacatecas destaca la 

facultad d~ los ayuntamientos para expedir sus reglamentos 

interior y de administración pública municipal. 

Una vez analizado lo anterior puede concluirse que no 

es en las Ccnstituciones Locales donde se encuentran las 

bases normativas que rigen la facultad reglamentaria de los 

Ayuntamientos, relegando esta función jurídica a las Leyes 

Orgánicas M~nicipales, ordenamientos q~e 

analizaremos. 

-Leyes Orgánicas Municipales. 

ccntinuación 

La Ley Orgánica Municipal, tambi~n llamada Código 

Municipal, 'establece las bases que regulan la organizaCión 

del gobierno municipal según las disposiciones de las 

Constituciones General de la República y Estatal, señalando 

las instancias políticas y administrativas que conforman al 

municipio, así cerno sus fines, estructura básica, 

atribuciones y funciones para el desempeño de la tarea 



gubernativa y administrativa de 

ley rige para todos los 

federativa.(49) 

los Ayuntamientos.Una sola 

m~nicipios de una entidad 

Cabe señalar q~e uno de los contenidos de mayor 

importancia para la organización y funcionamiento de los 

municipios, dentro de las Leyes Orgánicas, es el que se 

refiere a la facultad reglamentaria, misma que como comenta 

Gustavo Quiroga Leos, significa para los Ayuntamientos ~la 

capacidad .de instruoentar y ampliar las leyes federales y 

estatales en el ámbito terrritorial de su municipio, a 

través de reglamentos y disposiciones administrativas.' (50). 

Toda vez q~e el objeto del presente apartado es hacer 

un estudio somero de las bases jurídicas de la facultad· 

reglamentaria dE los Ayuntamientos, transcribiremos, a 

manera de ejemplo, lo que al respecto se contiene en la Ley 

Orgánica del Estado de Zacatecas: 

~Art.144.- Los ayuntamientos expedirán el Bando, los 

reglaraentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones 

sobre las bases que expida la Legislatura del Estado. 

Art.145.- Los ayuntamientos expedirán los reglamentos 

y disposiciones administrativas que fueren necesarios para 

el efecto y dE ccnformidad a los fines señalados en el 

párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos a;í como el 86 de la 

Constitución Local. 

Art.147.- Los reglamentos rnunicipal~s deberán contener 

las disposiciones que detercinen las autoridades que los 

aplican, actividades que regulan,norcas técnicas que deberán 

(49)?ontifes Martínez,Arturo,Op.Cit.P.62. 

(5ClQuiroga Leos,Gustavo,Op.Cit.P.18. 
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observarse, infracciones, sanciones y recursos. 

Art.146.- Los Bandos, sus reformas y adiciones, así 

como los reglamentos m~nicipales, deberán aplicarse, para 

que tEngan plena vigencia y establecer la fecha en que se 

inicie su obligación, por haberse promulgado.' 

-Bases Normativas de los congresos Estatales. 

~Las legislaturas locales sen las responsables de 

expedir las bases normativas que deben tener un carácter de 

generalidad que sirva de marco de referencia para orientar 

la actividad reglamentaria municipal y e~ ningdn caso 

restringir o sustituir dicha actividad en detrimento de la 

autonomía municipal.~ {51) 

Sin embargo, cuando al interpretar, las legislaturas de 

los Estados, el párrafo segundo d~ la rracci6n 11 del 

artículo 115 constitucional en lo relatlivo a la expedición 

de bases normativas para la reglamentación municipal, 

surgieron diversos criterios, que han otstaculiz~do el 

proceso de reglamentación en algunos de ellos. 

Dichos criterios se pueden agrupar de la siguiente 

manera: 

a} Estados que sujetan la facultad reglamentaria a las 

bases normativas. 

En este caso se encuentran la mayoría de los estados, 

ya q~e acatando el mandato ccnstitucional sujetaron la 

'facultad reglamentaria de los ayuntamientos a las bases 

normativas expedidas por sus legislaturas. 

(5\)lbidem.P.24. 
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b) Estados que equiparan las bases normativas al cuerpo 

de normas jurídicas existentes~ 

En este caso, los Estados en lugar de expedir bases 

normativas basaron la facultad reglamentaria er. las leyes 

estatales y federales, así cerno er. todas las demás 

disposiciones relativas a la materia sobre la que verse el 

ordenamiento a expedir. 

e) Estados que incorporan el mandato constitucional de 

las bases ncrmativas 

Municipales. 

a las Leyes Orgánicas 

Lo anterior qciera dE·cir que en lugar de expedir un 

ordenamiento específico que contuviera las bases normativas, 

éstas se incluyen en la Ley Orgánica Municipal del estado de 

que se trate. 

d) Estados que asimilan las bases normativas a la 

aprobación previa del Ejecutivo Estatal. 

Respecto a eEta Última variante, Gustavo Quiroga 

comenta:' En este caso se incorpora en las bases normativas 

un precepto que se considera ar.tíconstitucional parque 

vulnera el principio de libertad y autonomía municipal. 

Ejemplo de este criterio lo encontrarnos en el Código 

Municipal del Estado de Tarnaulipas que en la fraccidn I!l 

del artículo 49 establece:· Las bandos y reglamentos sólo 

podrán entrar en vigor una vez que hayan sido aprobados por 

la oayor{a de los miembros del ayuntamiento, previa consulta 

pdblica y se publiquen en el Periódico Oficial d~l Estado. 

Para tal efecto1 los Ayuntamientos remitirán los bandos y 

reglamentos al Ejecutivo Estatal para q~c ordene su 

publicación, quien pcdrá negarla sí advierte qcc en los 

mismos se contienen disposiciones ccntrarias a la 

constitución General d~ ta República, a la Constitución 

Política del Estacte, o a las leyes que de ollas emanen. 
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En este caso el Ejecutivo enviar~ las observaciones al 

Congreso para que resuelva y proponga al ayuntamiento, en su 

caso, las mc•dificaciones ccnducentes. ifechas las 

correcciones se remitirán nuevamente al Ejecutivo para su 

publicación. Si el Congreso ccnsidera infundados los 

argumentos dEl Ejecutivo, lo declarar~ así y le enviar~ 

bandos o reglamentos para su aplicación.(52) 

Es evidente que con este tipo de ordenamientos se resta 

autonomía al municipio, toda vez que atendiendo al precepto 

anteriormente transcrito serán el Ejecutivo estatal o en su 

caso el Congreso Local quienes tengan la última palabra para 

aprobar y en su caso publicar un bando o reglamento emitido 

por el ayuntamiento. 

Una vez analizados los diferentes criterios que cada 

Estado ha utilizado para expedir las bases normativas, 

consideramos interesante transcribir la opinión de Gustavo 

Quiroga acerca de los aspectos que deben comprender las 

bases normativas para lograr una mejor reglamentación. 

Estos aspectos son: 

-Precisar en cada Estado la facultad reglamentaria 

considerando la diversidad histórica, socieconómica y 

cultural de sus municipios. 

-Establecer el órgano responsable y las reglas, 

funciones y procedimientos para el ejercicio de la facultad 

reglamentaria municipal. 

-Diseñar tos lineamientos básicos que podrán tener los 

reglamentos mtnicipales ccnsiderando la heterogeneidad y 

características propias de los municipios de la entidad. 

-Establecer las fases responsables tiempos del 

(52) Idem. P.P.22 y 23. 
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proceso de reglamentación municipal en la entidad.· ( 53). 

-Legislación Especializada del Orden Estatal. 

Para completar el marco jurídico de 

municipal, nas er.contramos ccn un 

la reglamentación 

conjunto de leyes 

estatales que forman parte de los antecedentes normativos de 

los reglamentos según la materia de qce SE trate. Como 

mencionábamos er. el punto anterior, dichas leyes especiales 

en algunos, estados se equiparan erroneamente con las bases 

normativas. 

Arturo Pontifes ccn objeto de ejemplificar de· que 

manera es utilizada la legislación especializada para la 

elaboración 

estados un 

de reglamentos, nos cementa 

Reglamento Interior de 

que en 
Trabajo 

algunos 

de un 

Ayuntamiento se sustenta, además de la Constitucidn General 

de la Rapública, la Constitución Política Estatal y la Ley 

Federal del Trabajo, en una ley de carácter local que es la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los 

Ayuntamientos.· (54) 

Asimismo, encontramos reglamentos que siempre tienen 

una ley como instancia jurídica superior, entre dichas leyes 

destacan las siguientes: 

-Ley de Desarrollo Urbano. 

-Ley de Agua Potable y Alcantarillado. 

-Ley Estatal de Salud. 

-Ley Estatal de Asistencia Social. 

-Ley de Catastro. 

-Ley de Hacienda Municipal. 

-Ley de responsabilidades de los servidores públicos al 

servicio del Estado y los Ayuntamientos~ 

(53) Idem.P.P. 22 y 23. 

{:4) Pontifes,Martínez,Arturo,Op.Cit.P.67 
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2.4.3.2. Naturaleza Jurídica. 

Algunos autores han analizado la facultad qce en el 

segundo párrafo de la fracción segunda del artículo 115 

constitucional se le ccncede los Ayuntamientos, así 

encontram~s opiniones diversas, ya que mientras algunos se 

refieren a ella como facultad reglamentaria otros tantos la 

definen como facultad legislativa. 

A ccntinuación transcribiremos las o~iniones que 

respecto al tema en comento han externado algunos autores. 

Juan Ugarte ha expresado:' A esta facultad la doctrina 

se ha referido cerno facultad legislativa, exagerando, tal 

vez, a menos que se entienda el término legislativo e~ 

sentido material, según explican los administrativistas {es 

decir, en sentido e~tricto, la facultad legislativa 

únicamente corresponde al Poder Legislativo, sin embargo, la 

doctrina administrativa reconoce en favor del Ejecutivo una 

amplia facultad reglamentaria, en virtud de lo cual, la 

administración pdblica y, en su caso, el municipio, pueden 

expedir ncrmas de carácter general, como son las que 

consagra el nuevo artículo 115 constitucional) el carácter 

de ley material que asumen las disposiciones gubernativas, 

como los reglamentos del Poder Ejecutivo.(55) 

Por su parte Jesé sánchez Gonzá1ez en el libro 

Legislación y Administración 

facultad reglamentaria 

Municipal se 

diciendo 'El 

refiere 

artículo 

a la 

115 

constitucional,Fracción 

función legislativa 

siguientes •.•.. • (56) 

11, párrafo segundo, concede una 

a los municipios en los téminos 

(55)Ugarte Ccrtés,Juan,_L_a~-R~e_f_o_r_m_a~~M-u~n_i_c_i~P-ª~l,Ed.Porrúa,li 

ed.México 1985,P.24 

{56)Sánchez Gcnzález,José,=L-e~g-i_s_1_a_c_i_ó~n'--~v~~A~d~m~i~n~i~s~t~r~a~c~i~ó=n 

Municipal,P.157. 



81. 

Opinión distinta es la del maestro Tena Ramírez, quien 

no está de acuerdo en que los municipios tengan facultad 

para legislar, sosteniendo el siguiente argumento: 'En el 

parang6n que para fijar los perfiles de Estado-miembro 

hubimos de establecer entre dste y el municipio, advertimos 

que, aunque en arr.bos casos se trata de fenómenos de 

descentralización, sin erobargo la descentralización 

municipal excluye la posibilidad de otorgarse su propia ley, 

a diferencia de lo que caracteriza a las federativas cuya 

autonomía se concreta en el hecho de darse una Constitución 

y expedir la legislación que de ella se deriva' , ademis 

agrega' ... El radio de la autoridad municipal se encuentra 

restringido a la etapa de creación de normas individuales, 

aún los llamados e~tatutos autónomos; por ejemplo, los 

bandos de policía y buen gobierno, no pueden estimarse como 

actos legislativos propiamente dichos, a pesar de su 

generalidad, sino como desarrollo de las leyes expedidas por 

el órgano legislativo central .. " (57) 

Respecto a la opinión anterior Sánchez González 

expresa:"No compartimos la opinión dE Tena Ramírez por 

parecernos q~e los argumentos que esgrime en contra de la 

facultad para legislar de los municipios podría aplicarse 

también a los estados en relación con el estado federal: ni 

consideramos, por otra parte, que los bandos y reglamentos 

sean normas individuales por ser d~sarrollo de leyes 

estatales, pues, de seguirse tal criterio, tampoco lo serían 

las leyes reglamentarias dE las leyes constitucionales' y 

agrega q~e la opinión del maestro Tena Ramírez es 

representativa de la actitud del gobierno federal y de los 

Estados, en el sentido dE mermar al máximo la función 

legislativa de los municipios ... (58) 

(57)Tena Ramírez Felipe,op.Cit.P.144. 

(58) Sánchez González,José, Op. Cit. P.157. 



~. 

Nuestra opinión al respecto es que apegándonos al texto 

constitucional debe hablarse de facultad reglamentaria y no 

legislativa, toda vez que aún cuando en sentido amplio los 

bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de otservancia gE11cral 

integran la legislación municipal, desde el punto de vista 

del procedimiento de expedición de estos ordenamientos nos 

encontramos frente a una facultad reglamentaria, ya que su 

ejercicio esta supeditado a las bases normativas que deberán 

establecer las legislaturas de los Estados. 

2.4.3.3 Clasificación de los Reglamentos Municipales. 

Diseñar un sólo reglamento, sobre determinada materia, 

que fuera aplicable a todos los municipios equivaldría a no 

tomar en cuenta la diversidad política, económica, social y 
cultural existente en cada municipio. Es pcr ello que la 

práctica reglamentaria adquiere diversos matices de fo11do y 

forma. 

No obstante lo anterior, para logar cierto orden en la 

expedición de reglamentos, es posible diseñar lineamientos 

básicos sobre ciertas materias, para que los Ayuntamientos 

puedan formular sus propios reglamentos adaptándolos a los 

usos y costumbres de cada lugar. 

Dichos lineamientos se reúnen en tres c~njuntos 

distintos dE ncrmas, con objeto de regular tres ámbitos de 

competencia del municipio: 

a) El primero ccrresponde a su funcionamiento cerno 

cuerpo colegiado. 

b) El segundo a la administración pública municipal. 

e) El tercero al ejercicio del gobierno. 
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Es de acuerdo a los tres tipos de lineamientos básicos 

que puede hacerse la clasificación de los Reglamentos que a 

continuación se menciona: 

-Reglamentos Internos.- Son aquellos qce SE 

tanto al funcionamiento del ayuntamiento cerno 

colegiado como los relativos a la administración 

municipal. 

r!?fieren 
órgano 

pública 

De acuerdo a lo ar.terior, estos reglamentos están 

dirigidos principalmente a quienes prestan servicios dentro 

de la administración municipal y tienen por objeto regular 

las funciones, procedimientos y responsabilidades de los 

órganos y puestos que componen dicha administración. 

Cerno ejemplos podemos citar los siguientes: Reglamento 

Interior del Ayunta~iento: Reglílmento Interno de 

Administración; Reglamento de Hacienda Hunicipal; Reglamento 

de Planeacián Municipal; 

Municipal; Re-gla:mento dt· 

Municipal. 

Reglamento de Control de Gestión 

Servicio Civil de Carrera 

-Reglamentos Externos.- Son aquellos que se refieren al 

ejercicio del gobierno municipal. 

Dichos reglamentos estin destinados a los habitantes 

del municipio y al ejercicio de gobierno, y no sólo a 

quienes trabajan en la administración municipal~ 

Entre e~tos reglamentos e~contramos los sigui~ntes: 

Reglamento de· Pol.icÍ?. Tránsito, Reglarncntos sobre 

Servicios P~blicos: Reglamentos sobre Desarrollo Urbano; 

Reglamentos scbre Ecología Municipal; RPlJ lamentas d<· 

Actividades de tos Particulares; Reglamento de Seguridad y 

Proteccidn Civil, etc. 



84. 

2.4.3.4. El Proceso Reglamentario en los Ayuntaoientos. 

El proceso reglamentario p~ede definirse ccmo 'el 

conjunto de actividades e~pecíficas de carácter técnico y 

jurídico que desarrolla el Ayuntamiento para analizar, 

discutir y, en su caso, aprobar, expedir, publicar y dar 

inicio a la vigencia de un reglamento.' (59) 

En el Manual de Reglamentación Municipal se habla de 

seis etapas, ordenadas s€cuencialmente, para llevar a cabo 

la reglamentaci6n ~unicipal:(60) 

l) Análisis de Necesidades Reglamentarias. 

2) Iniciativa. 

3) Discusión. 

4) Dictamen. 

5) Publicación. 

6) Aplicación. 

A continuación. haremos un breve comentario acerca del 

contenido de cada una de las etapas. 

1) Arálisis ds Necesidades Regla~entarias.- En esta 

etapa interviene de manera directa la autoridad municipal, 

ya que ccn objeto dE definir las materias a reglamentir, 

deberá investigar }' analizar aquéllas actividades tanto 

gubernativas corno da particulares entre sí y en su relacicin 

con el Ayuntamiento q~e requieran la expedici6n de 

disposiciones reglamentarias específicas: ya sea creando 

nuevos reglamentos o reforoando los ya existentes. 

2) Iniciativa.- Consiste e~ la presentación q~e al 

Cabildo hace la autoridad rn1rnicipal de proyectos de reformas 

o adiciones o bien, de un nuovo roglanento. 

{59) Pontifes Hartínez,Arturo,Op.Cit. P.113. 

(60} Quiroga Leos,Gustavo,Op.Cit.P.6A. 
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Iniciativa s• presentará conforme 

establezcan tas bases ncrrnativas q~e expida el Congreso 

Local, que establezca la Ley Orgánica Municipal, o la ley en 
La materia. 

3) Discusión.- Como su nombre lo dice, en esta etapa se 

analiza y debate el proyecto presentado ante el Cabildo, con 

objeto de determinar si se aprueba o no. 

4) Dictamen.- En e~ta etapa se lleva a cabo la 

aprobación o desaprobación que hace el Ayuntamiento en su 
caso, o el Congreso Local,del proyecto. ~Cualquiera que sea 

el resultado debe hacerse constar íntegramente en el libro 

de acta de Cabildo que se lleva al efecto, por el Secretario 

del Ayuntamiento. 

De rechazarse la iniciativa de un reglamento municipal 

nuevo, reformado o aCicionado, sólo pcdrá presentarsa de 

nueva cuenta en los términos que prevenga al 

Ayuntamiento."(61). 

5) Publicación.- Es la difusión oficial q~e de tas 

nuevas disposiciones debe hacerse eh los periódicos o 

gacetas del Estado, así como por tos medios el 

Ayuntamiento juzgue necesarios, con objeto de darles fuerza 

obligatoria en su observancia y cumplimiento. 

6) Aplicación.- Se refiere al inicio de la vigencia de 

las ncrrnas contenidas e~ la disposicidn que se haya 

expedido. 

(61) Ibidem.P.54. 
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2.5. Diferencia entre Regla~ento, Bando y Ordenanza. 

El motivo que nos llevó a incluir este apartado dentro 

del capítulo dedicado a la facultad reglamentaría, es que al 

analizar los art{culos 115,!racción II y 73 fracción VI de 

nuestra carta M~gna en donde se contienen la facultad 

reglarnentaria de los Ayuntamientos y de la Asa~blea de 

Representantes 

percatamos de 

sino también 

dEl Distrito Federal, respectivamente, nos 

que en ambos no sólo se habla de regla~entos, 

de bandos,circulares y disposiciones 

adcinistrativas pcr lo qcc SE refiere 31 pri~cro, de 

bandos y ordenanzas por lo que toca al segundo. 

En virtud de lo anterior SE ha necesario dcteroinar 

cuáles son las diferencias existentes entre cada uno de esos 

ordenacientos. 

Reglamento. 

Este ordenaoiento ya ha sido dnalizado a lo largo de 

este capítulo. Co~o había~os mencionado. los reglamentos 

e~itidos t3nto por los Ayuntamientos co~o por la Asamblea 

de Representantes del Distrito F~deral sE ccnsid~ran 

Autóno~os, en virtud de que lrav6s de ellos pueden 

desarrollar una base. un principio o un Jrtículo de la 

Constitucicin sin necesidad de la existencia previa de una 

ley del Congreso Federal o en su caso del Congreso Local. 

Aún c~~~do ac:o~es c:~o Acosta Rc~er~ afirM~n que 

dichos regla~entcs no san autóno=os argu~cntando que deber&r1 

expedirse de acuerdo 

legis~aturas los 

las bases ncrcati~as 

Estados, e~ el caso 

de 

d• 

las 

los 

ayun:anientos, y, sin c~n:ravcni: lo dis~~e~tu por las lcy~s 

y dec~etos expedidos po~ el Con1rcso de la Unicin. en el caso 

d~ la de Representantes, nosotros sEgu1oos 
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sosteniendo que si deben considerarse autónomos, toda vez 

que el hecho de ajustarse a las bases normativas o a las 

leyes y decretos cr~e emitan el Congreso Locül y el Congreso 

de la Unión respectivamente, no implica que estén impedidas 

para desarrollar en un no~ento dado una base, un principio o 

un artículo de la Constitución. 

Bando. 

La palabra "bando" deriva del verbo "bandir", que a su 

vez se origina del vocablo visigodo "bandvjan', que 

significa pregonar o hacer público algo. 

En el Diccionario de Escriche encontramos la siguiente 

definición: "Bando es el anuncio p~blico de una ccsa,v.gr., 

de un edicto, de una ley, de un mandato superior, de una 

scntenci~ ; hecho por person~ autorizada o por voz del 

pregonero o por fijación de carteles en los parajes mas 

concurridos del pueblo; también se llama así al mismo edicto 

mandato o ley que se publica o anuncia solemnemente."(62) 

En relación ccn la definición anterior, la maestra 

Rendón l!uerta nc.s cementa qce "antiguamente existía la 

costumbre de hacer público el contenido de un bando fijañdo 

el documento en las esquinas d~ los lugares mas 

frecuentados, para que fuera leído y observado por todos los 

ciudadanos .•. • (63) 

Analizando la legislacicin existente e~ el México 

antiguo, encontrarnos q~c en su mJyoría las relaciones de 

particulares se regían por bandos en dende se regulaban 

(62}Escriche 1 Joaquín,Oiccionario Razonado de Legislació11 y 
Jurisorudencia,Ed. Julio Le Clere,Madrid 1881,P.1303. 

(63)Rend6n Huerta Barrera, Teresita,Derccho Municioat,Ed. 

Porrtla,M~xico 1985,?.284 
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m~terias determinadas, en forma muy similar a lo que ahora 

conocemos como reglamentos autónomos. 

Como ejemplo de lo anterior, baste mencionar el "Bando 

inserto en la gaceta de 25 de junio de 1606, en que se 

dictan varias providencias sobre mendigos vagos ... , el 

Bando sobre Pcrtaci6n de Armas Prohibidas, así como un 

"Bando de Policía y Buen Gobierno de 7 de febrero de 1825 ... 

En virtud de lo anterior nosotros consideramos que el 

Bando fue un ordenamiento qce cumplié su función en un 

momento histórico determinado, pero qce cerno todo 

ordenamiento ha evolucionado y que actualmente cumplen la 

misma función los reglamentos autónomos. 

Sin embargo, actualmente algunos estudiosos del Derecho 

Municipal consideran al Bando de Policía Buen Gcbierno, 

como la ncrma de mayor jerarquía dentro del orden jurídico 

municipal, así lo manifiesta Arturo Pontifes quien: 

Al referirse al Bando d€ Policía y Buen Gcbierno 

expedido por el Ayuntamiento, expresa que es el instrumento 

jurídico por excelencia q~e utilizan cctidianamentc los 

ayuntamientos para dirigir laS acciones del gobierno y su 

relacidn con los miembros de la co~unidad y de la sociedad 

municipal en su conjunto· y agrega, 'en el 

principales elementos para regular el 

se ccnjugan los 

gcbierno de la 

comunidad, desde las disposiciones q~e caracterizan los 

valores municipales cerno son el Lema y el Escudo, hasta 

otros ordenamientos que regulan el ejercicio de los derechos 

y obligaciones de los habitantes del Municipio.(64) 

El maestro Acosta Romero sc~ala que los bandos 

municipales se clasifican en :Ordinarios y Extraordinarios o 

Solemnes. 

(64) Pontifes Kart[nez,Arturo,Op.Cit.P.56 
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Ordinarios.- Son los que expiden los ayuntamientos 

generalmente al inicio de su gestión, para hacer públicas 

las normas a que habrá de sujetarse la vida municipal y que 

en materias especiales darán cabida a otros reglamentos 

particulares, como los reglamentos de espectáculos, de 

anuncios, de panteones, etc.En el bando se marcan las normas 

más generales de gestión; se señalan las sanciones de 

carácter administrativo que se podrán aplicar a los 

infractores d~ las disposiciones reglamentarias; se indican 

las bases generales de zonificación, desarrollo urbano y 

planeación general del Municipio, etc. 

Extraordinarios o Solemnes.- Son aquellos que expiden 

los ayuntamientos para dar realce a un acontccimicntd 

sobresaliente que debe ser conocido y difundido en la 

demarcación municipal. como ejemplo de estos bandos tenemos 

los que 

ciudadanía 

se expiden solemnemente para comunicar a 

municipal la elección de Presidente de 

la 

la 

República o Gobernador Estatal; o también los que se expiden 

para conmemorar algún aniversario 

municipalidad o de sus héroes.(65) 

importante de la 

Por su parte la A~amblea de Rfpresentantes, en el 

artículo 4° de su Reglamento Interior establece que: 

'Por bando se entiende la resolución de la Asamblea de 

Representantes 

habitantes d(·l 

mPdiante 

Distrito 

la cual 

Federal 

se 

una 
hace saber 

orden de 

a los 

carácter 

temporal o referida a un suceso determinado que deber~n 

cumplir.' 

Consideramos que la definición anterior es ambigua, en 

virtud de lo cual solo hasta que la A~amhlca emita alguno de 

estos ordenamientos podremos saber que sr rcf iere al 

(05} Acosta Romero,Miguel,Op.Cit. P.783 
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hablar de una orden temporal. 

Si mznifestamos lo anterior es porque pensamos que un 

ejemplo de orden temporal es el prograoa 'Hoy Ne Circula', 

en el que sin cobargo, la Asa~blea no ha intervenido. ya que 

todas las órdenes a ese respecto han sido emitidas por el 

Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Ordenanza. 

La palabra ordenanza se deriva del vocablo latino 

'ardo" "ordinis', que significa poner orden a las cosas. 

Jurídicaoente se entiende por ordenanzas un ccerpo 

norciativo, generalmente cocipilaciones de tipo ccdificado, 

que se destinan regular legalmente alguna cateria 

específica de las actividades humanas. 

En México al igual er. otras naciones 

hispanoaoericanas las ordenanzas nunicipales interpretdban 

la hErencia ocnárquica Española de emitir nJndatos 

oblig~torios q~e validaba el propio Virrey en ejercicio do 

la Real Facultad Regla~entaria# y que cstdban orientados 

regular la actividad cotidiana de sus jurisdicciones. 

En virtud de lo a~terior puede decirse que la 

ordenanza 'es el antecedente directo de la regla~cntación 

municipal q~e los cabildos a~eric~nos practicaron desee la 

época cc•lonial y aún en su er-.ancipación e 

independencia.' !66) 

Actual~cn~e la orden~nzas sen ccnsijer~das coco una 

reainiscencia histórica, sin eobargo aún en tiecpos actuales 

encontra~os unJ ~uestra que h3bla de una honda raíz de las 

dispos:ciones del tipo 'ordenanzas' al identificarse en el 

(66} Pcntifes M3rtínez Art~ro,Op.Cit.?.57. 
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Estado de Oaxaca, rcg1ae1entos m\micipales con el título 

~Nuevas Ordenanzas Municipales~. 

No hay duda de que tanto bandos como ordenanzas fueron 

los principales instru~entos legislativos a trav~s de los 

cuáles se reguló la vida ~unicipal durante muchos siglos:fue 

hasta este siglo cuando empezaron a caer en desuso, debido a 

la e~tabilización del orden constitucional, que derivó en 

una mayor especialización del orden jurídico local que ha 

dado preeoinencia a otras figuras, como la ley y los 

reglamentos en sus diversos tipos 

Aún cuando, como mencionar:ics acteriormente, las 

ordenanzas sen consideradas actualmente ce.me una 

reminiscencia histórica; el legislador dió facultades a la 

Asamblea de Representantes para emitirlas, siendo que ya ni 

siquiera en los Ayuntamientos s~ prevé la facultad para 

ecitirlas. 

No obstante lo anterior, la Asamblea de Representantes 

en el artículo 4° de su Reglarnento Interior define la 

ordenanza como 'la resolución que contiene el conjunto de 

normas obligatorias q~e regulan tas condiciones de 

prestación de un servicio público.' 

l\ la fecha, la Asamblea ya erroitió una ordenanza, 

ordenamiento que analizaremos ccn detenimiento 

siguiente capítulo. 

er. el 

Una vez que han sido analizados estos tres tipos de 

ordenamientos, estarnos e~ posibilidad d0 establecer las 

diferencias entre ellos. 

Por lo que SE refiere los bandos y reglamentos 

emitidos pcr los ayuntamientos, podernos decir q~e la 

diferencia fundamental e~ jerárquica, toda vez que en la 
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fracción II, párrafo segundo del artículo 115 constitucional 

se establece que los ayuntamientos podrán expedir "los 

bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos 

circulares y demás disposiciones administrativas", aunado a 

lo anterior c~contra~os q~c el Bel.oda dE Policía l' Buen 

Gobierno es emitido en ta ptimcra sesión de Cabildo con 

objeto de hacer públicas las normas a que habrá de sujetarse 

la vida m~nicipal.Oe esta manera puede decirse que en el 

Bando se rnErcan las ncrmas más generales de gestión, 

mientras que e~ los reglamentos se detallan y desarrollan 

dichas normas. 

Lo anterior quiere decir que todos los reglamentos q~c 

se expidan deben respetar las ncrmas generales qce la 

administrcl.ción municipal haya establecido er. el Bando de 

Policía y Buen Gobierno, aún cuando atendiendo al número y a 

las méterias que regulan los reglamentos son el principal 

cuerpo normativo municipal. 

Por lo que se refiere a la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal, la diferencia entre los Reglamentos y 
la Ordenanza c~itida será analizada er. el siguiente 

capítulo; en lo que toca a los Bandos no podemos establecer 

diferencia alguna porque hasta la fecha no ha sido effiitido 

ningún ordenamiento de este tipo. 

Nuestra opinión eE que si se dotó a la Asamblea de la 

facultad de emitir bandos es pcrque la creación de su 

facultad reglamentaria se basó en la propia que actualmente 

tienen los ayuntamientos. 



CAPITULO !! I . 

LA FACULTAD REGLAMENTARIA DE LA 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES. 

SUMARIO: 3.1. Naturaleza Jurídica. 

J.2. Procedimiento. 

3.2.l. Iniciativa. 

J.2.2. Dictamen. 

3.2.3. Aprobación y Publicación. 

3.3. Ordenamientos emitidos por la Asamblea de 

Representantes. 

3.3.1. Reglamento para el Gobierno Inte~ior de 

la Asamblea de Representantes. 

J,J.2. Reglamento de Tránsito de la Ciudad de 

México. 
3.3.3. Reglamento para el Funcionamiento de 

Estable~imientos Mercantiles y 

Celebración de Espectáculos Públicos. 

J.J.4. Reglamento para el Servicio de Limpia 

de la Ciudad de México. 

3.3.5. Reglamento de Reclusorios y Centros de 

Readaptación Social del Distrito 

Federal. 

3.3.ó. Reglamento de Transporte Urbano de 

Carga para el Distrito Federal. 

3.3.7. Reglamento de Estacionamientos Públicos 

del Distrito Federal. 

J.J.8. Reglamento del Servicio de Agua y 

Drenaje del Distrito f~deral. 

3.3.9. Reglamento para la Atención de 

Minusválidos en el Distrito Federal. 

3.3.lO. Reglamento para la Protección de los 

No Fumadores en el Distrito Federal. 

3.3.ll. Regl~rne1\to de Protección Civil. 

3.3.12. Ordenanza para facilitar y agiliza'r 

trámites de defunción. 



~ FACULTAD REGLAMENTARIA DE LA 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES. 

3.1. Naturaleza Jurídica. 

Como se ha venido comentando a lo largo de este 

trabajo, la facultad reglamentaria en estudio, encuentra su 

fundamento en el inciso A), base 3a., fracción VI del 

artículo 13 constitucional, donde se establece: 

~son facultades de la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal las siguientes: 

A) Dictar bandos, ordenanzas y regla1aentos de policía y 

buen gobierno que, sin contravenir lo dispuesto por las 

leyes y decretos del Congreso de la Unión para el Distrito 

Federal, tengan por objeto atender las necesidades que se 

rnanif iestan er.tre los habitantes del propio Distrito 

Federal,en materia de: 

-Educación 

-Salud y Asistencia Social 

-Abasto y distribución de alimentos, mercados y 

rastros. 

-Establecimientos mercantiles. 

-comercio en la vía pública. 

-Recreación, espectáculos públicos y deportes. 

-Seguridad Pública. 

-Protección Civil. 

-servicios auxiliares de la administración de justicia. 

-Prevención y readaptación social. 

-Uso del suelo. 

-Regularización de la tenencia de la ~ierr~, 

establecimiento de reservas territoriales 

-Preservación 

ecológica. 

medio arr.biente y 

vivienda. 

protecci6n 
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-Explotación de minas de arena y materiales pétreos. 

-Construcciones y edificaciones. 

-Agua y drenaje. 

-Recolección, disposición y tratamiento de basura. 

-Tratamiento de aguas. 

-Racionalizacion y seguridad en el uso de energéticos. 

-Vialidad y tránsito. 

-Transporte urbano y estacionamientos. 

-Alumbrado Público. 

-Parques y jardines. 

-Agencias funerarias, cementerios y servicios conexos. 

-Fomento econónico y protección al empleo. 

-Desarrollo agropecuario. 

-Turismo y servicios de alojamiento. 

-Trabajo no asalariado y previsión social; y 
-Acción cultural.' 

De la lectura del precepto transcrito se desprende que 

la facultad reglamentaria de la Asamblea se traduce en 

dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen 

gobierno en las materias anteriormente señaladas. 

Como puede notarse, dicha facultad s~ parece en mucho a 

la que en el artículo 115 de la propia Constitución se 

confiere a los Ayuntamientos, tanto desde el punto de vista 

de la subordinación al Congreso de la Unión y Ccngresos 

locales respectiva~ente, como desde el punto de vista de las 

materias objeto de regulación. 

En razón de lo anterior, podernos decir que el Ejecutivo 

federal al enviar al Congreso de la Uni6n la iniciativa de 

reformas a las fracc1cin VI del artículo 73 constitucional y 

en particular al faculta~ a la Asamblea para dictar bandos, 

ordenanzas y regla~entos de policía y buen gobierno, tomó 

como base la facultad regla~entaria que en 1983 fue otorgada 

constitucionalmente al Municipio. 
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Lo ar.terior se confirma con la lectura del párrafo que 

de la Iniciativa Presidencial, en cemento, transcribimos 

continuación: 

~Los bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen 

gobierno, cuya ccr.i.petencia se propone para la Asamblea del 

Distrito Federal, tienen una singular tradición en la vida 

política de M~xico y en la doctrina constitucional mexicana, 

unida a la ccncepción del r.i.unicipio como base de la 

organizaci6n política y administrativ3 de la nación; eEta 

proposición, en ccnsecuencia, contribuye 

Federal participe en la vigencia de 

contenidos en nuestra constitución." (67) 

a que el Distrito 

los principios 

Adcr.i.ás, cor.10 sabemos, estos ordenamientos han sido 

basamento del buen gobierno de las cocunidades mExicanas, y 

si tomamos en cuenta que este ha estado encomendado a los 

ayuntamientos, podemos decir que al otorgársele la facultad 

reglanent3ria a la Asamblea, se trató de crear una especie 

de Ayuntamiento para el Distrito Federal, que través de 

sus representantes tuviera un ccntacto directo con la 

población, con objeto de atender, mediante la e~isión de 

instrumentos j ur Íd i cos ce car~cte administrativo, los 

requerimientos y probleoas propios de una ciudad como dsta. 

De lo anterior se desprende que será la A~amblca de 

Representantes el drgano facultado para e~itir los 

reglaoentos de policía y b~en gcbierno para el Distrito 

Federal. 

Sin enbargo, el Sjecutivo Federal, co~o gobernador nato 

regla~entos, por lo c;ue al otorgarse la facultad 

(67)Tona~o de P4reznicto Cas~ro,Lconel y ocros,Refor~as 

Constitucionales de la Reno~aci6n ~3cional,Ed.Porr~a.M6~ico 

1987,P.775. 
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reglamentaria la Asamblea y con objeto de evitar una 

sobreposici6n de facultades y la consecuente duplicidad dE 

reglaoentos, debía habérscle suspendido dicha facultad al 

Ejecutivo; lo cual no se hizo así, y, el 25 de noviemb~e de 

1988, estando ya en funciones la Asarnble~ de Represe11tantes, 

el Ejecutivo Federal expidió el 'Reglamento de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

para la Prevención y Control de la Contaminación Generada 

por los Vehículos Automotores que Circulan por et Distrito 

Federal y los Municipios de su Zona Conurbada.' 

Dicho reglamento, atendiendo a su finalidad, protección 

al medio ambiente, debió ser expedido por la Asamblea de 

Representantes , en base a lo establecido en el inciso A), 

base 3a., fracción VI del artículo 73 ccnstitucional y en 

base a lo establecida en el artículo 9 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y Protección al A~biente, en donde se 

establece q~e er. materia de ecología protección al 

ambiente e~ el Distrito Federal, scrí el Depdrtamcnto del 

Distrito Federal quien ejercerá las atribuciones q11c se 

prevén para las autoridades locales, sin perjuicio de las 

que competan a la Asamblea de Representante dt·l Distrito 

Federal. 

Nuestra 

materia de 

OFinión, es que si en el caso particular de la 

ccntaminación et Ejecutivo ha emitido 

ordenamientos que dEben ser competencia de la Asamblea, se 

debe en gran parte a que existe una laguna en el precepto 

anteriormente transcrito; ya que si bien es cierto que se le 

reconocen facultades a la Asamblea, también lo es que en 

ningún momento se especifican. 

Independientemente de lo anterior, sabemos qcc el 

Ejecutivo Federal conforme a lo dispuesto por la fracción I 

del artículo 89 constitucional, estí facultado para expedir 

los reglamentos de las leyes expedidas por el Congreso de la 
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Unión, y en virtud d<· qL:e éste conserva la facultad para 

legislar er. lo relativo al Distrito Federal, cabe 

preguntarse qué pasa en éste caso con la facultad 

reglamentaria de la Asamblea, ya que como se desprende del 

precepto constitucional que le da origen, no hay impedimento 

alguno para q~e este organo reglamente en su momento, las 

leyes que emite por el Congreso de la Unión en su carácter 

de legislatura local; lo cual vendría a constituir una 

excepcidn a la facultad reglamentaria del Ejecutivo. 

No obstante las aseveraciones anteriores, la natur~lcza 

jurídica de la facultad reglamentaria de la Asamblea no ha 

sido totalmente determínada;es dC'c ir, dadas las 

características tan especiales que tiene el Oistri to 

Federal, es difícil etclarecer si se trata simplemente de 

una facultad equiparable a la del Ayuntamiento o bien si 

además en un memento dado puede suplir la facultad 

reglamentaria del Ejecutivo por to que se refiere las 

leyes erritidas por el Congreso de la Unión para el Distrito 

Federal. 

En este orden de ideas y con objeto de determinar los 

alcances de la facultad reglamentaria en estudio, creemos 

conveniente hacer un arálisis e~ torno la regulación 

federal y local existente de cada una de las materias sobre 

las ccales la Asamblea tiene la facultad de emitir 

ordenamientos, a efecto de saber en que casos se les concede 

alguna facultad de reglamentación los municipios y en 

cuales se reserva ~nicamente al Ejecutivo Federal. 

A) Ley Federal de Educación. 

Como señalábamos anteriormente, una de las materias que 

la Constitución establece como objeto de regulación de la 

Asamblea e~ la Educación; por ello, consultamos la Ley 

Federal de Educación. 
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Respecto a las atribuciones que 'en _es·ta· r.lat-eri': tienen 

la Federación, los Estados y los Municipio~ se estab1ece.- lo 

siguiente: 

Art.4o.- "La aplicación de esta ley corresponde a las 

autoridades de la Federación, de los Estados y de los 

Municipios, en los términos que la ~isma establece y en los 

que prevean sus reglamentos. 

Art.l~.- 'El Poder Ejecutivo Federal expedirá los 

reglamentos necesarios para la aplicación de esta ley.' 

Art.~9.- "La Federación podrá celebrar con los Estados 

y los Municipios convenios para coordinar y unificar los 

servicios educativos." 

Si ncs 

anteriores, 

apegarnos a lo dispuesto 

entonces, únicamente el 

por los preceptos 

Ejecutivo tiene 

facultades reglamentarias en esta materia; por lo tanto, 

cabe preguntarse en que se basó el legislador para dar 

atribuciones a la Asamblea en materia de Educación. 

La única respuesta que encontramos al hecho de que el 

legislador haya facultado a la Asamblea en esta materia, es 

que únican~ntc se estaba pensando cr. los reglamentos 

aut6nomos; pero adn en ese caso, en la Le)· se debería haber 

contemplado la posibilidad de que los ~u~icipios expidieran 

la regulación que consideraran necesaria para la aplicación 

de la ley, lo cual no es así. 

?lucstra Ofinidn al respecto, es que si se van a dejar 

atribuciones reglancntarias en materia de educación la 

Asaoblea, se hace necesaria u11a refor~a 3 la Ley Fed~ral de 

Educación en donde se especifiquen los rubros sobre los 

cuáles podría emitir ordenanientos. 
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B) Ley General de Salud. 

Esta ley est~ relacionada con las materias de salud y 

asistencia sc.cial, respect0 a las cuáles también tiene 

facultades la Asanblea. 

En ésta ne se establece de manera categórica que su 

reglamentación corresponda al Ejecutivo, pero sí se 

contempla q~e éste será el encargado de dictar las normas 

técnicas a que quedará sujeta la prestación. en todo el 

territorio nacional, de servicios de salud en materias de 

salubiridad general y verificar su cumplimiento. 

En los artículos donde se establece la ccmpetencia de 

las eLtidades federativas en materia de salubridad gener~l, 

únicamente se habla de programas locales de salud en base 

lo que establezcan los federales, pero no se hace mención 

alguna de la facultad reglamentaria ni del gobierno de cada 

entidad ni de los municipios. 

De lo anterior se desprende que en la Ley General de 

Salud, únicamente se dan facultades al Ejecutivo Federal 

para expedir ordenarnientos en materia de salubridad general, 

por lo qce la Asamblea, en este caso no tiene base alguna 

para emitir ordenamientos, a no ser que tornara las funciones 

del Ejecutivo Federal, lo cual sería inconstitucional por 

tratarse de una Ley Federal que en base a la fracción del 

artículo 89 ccns~itucional, únicamente puede ser 

reglamentada por el Ejecutivo. 

C) Ley de Salud para el Distrito Federal. 

En el artículo lo. de esta ley se establece! 

'La presente ley es de orden p~blico e interds social y 

tiene por objeto: 
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!.Regular las bases y codalidades para el acceso a los 

servicios de salud por parte de la población en el Distrito 

Federal en materia de salubridad local: 

Ir.Fijar las normas confor~c las cuáles el 

Departamento del Distrito Federal ejercerá sus atribuciones 

en la prestación de los servicios de salubridad general a 

que se refiere el artículo 13, apartado B) de la ley General 

de Salud. 

Por su parte el artículo So. establece: 

'En nateria de salubridad local ccrresponde al 

Departacento la regulación y control sanitario de: 

!.Mercados y centros de abasto. 

II.Construcciones,edificios y fraccionamientos. 

111.Cementerios. 

IV.Liopieza P~blica. 

V.Rastros. 

VI.Agua potable y alcant~rillado. 

VIII.Reclusorios y Centros de Readaptación Social. 

IX.Daños Públicos. 

X.Centros de reunión y espectáculos públicos. 

XIV.Transporte urbano y s~burbana~ctc. 

En el artículo 21 del oismo ordenamiento se da una 

definición de lo que para efectos de la ley se entiende por 

cada una de las materias anteriores.Posteriormente, en el 

artículo 24 se señala: 'Los establecimientos y actividades a 

que SE refiere este título, estarán suJetos a las 

condiciones sanitarias qce determinen las disposiciones 

leg~les aplicables, los reglamentos respectivos y normas 

técnicas locales que emita el Dcparta~ento. 

De la lectura de los precepto~ anteriores se desprende 

que ser~n e~itidos reglaccntos c11 ~a~cria de salud de las 

~aterias que regula esta ley, sin embargo no se expresa cual 

es el órgano encargado de emitirlos. 
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Tomando en cuenta que se trata de una ley que emana del 

Congreso de la Unión, entonces sería el Ejecutivo Federal, 

el órgano facultado para emitir los reglamentos, pero 

entonces qce pasaría con la facultad reglamentaria de la 

Asamblea en este rubro. 

En base a lo anterior, nosotros consideramos que debe 

hacerse una reforma a la Ley, donde se especifique en que 

rubros podrá reglamentar la Asamblea, en el caso de que 

Constitucionalmente ccntinúe la facultad reglamentaria del 

Ejecutivo en relación a las leyes emitid~s por el Congrcno 

de la Unión para el Distrito Federal. 

D) Ley General de Asentamientos Humanos. 

Esta ley, a diferencia 

disposiciones que facllltan 

de la anteriores, sí contiene 

al municipio para emitir 

ordenamientos sobre la materia. 

A continuación transcribimos los artículos que contiene 

dichas disposiciones: 

Art.So.- Las autoridades de los municipios, de las 

entidades federativas y de la Federación proveerán, en la 

esfera de sus respectivas competencias, al cumplimiento de 

los planes o programas correspondientes y a la observancia 

de esta ley y las demás que se dicten conforme a ella. 

Art.9o.- Los Municipios, las entidades federativas y la 

Federación, en el ámbito de su jurisdicción, deberán: 

!. Dictar las disposiciones pertinentes a fin do que 

las tierras, según su artitud, aguas y bosques sean 

utilizados conforme a la función que se les haya sefialado en 

los planes o programas respectivos. 

IV. Regular el mercado de los terrenos y, además, el de 

los inmuebles destinados a vivienda popular. 
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V. Intervenir en la regul~rización de la tenencia de~la 
tierra.' 

El Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

En esta ley se regulan las mismas materias que en la 

anterior, pero aplicada a la materia local. 

En virtud de que en el Distrito Federal ne existen 

Ayuntamientos, para efectos dt la ley anterior se equipara 

al Distrito Federal con una entidad federativa, cuyo órgano 

de gcbierno es el Departamento del Distrito Federal, quien 

por ende, es el facultado para integrar el Plan director 

para el desarrollo urbano, a que se refiere la Ley Federal. 

Por otra parte, es evidente que tiene que haber una 

reglamentación tendiente a hacer cumplir dicho programa, lo 

cual haría que entrara en funciones la A~amblea de 

Representantes sustituyendo al Ejecutivo Federal quien hasta 

antes de la creación de la Asamblea era el órgano facultado 

para emitirlos. 

F) Ley Federal de Vivienda. 

En e~te ordenamiento se contiene un capítulo titulaOo 

~De la ccordinación ccn los Estados Municipios y 

concertación con los sectores social y privado.~, donde se 

establece lo siguiente: 

Art.58.- Los convenios y acuerdos de coordinación del 

Gobierno federal, con los gobiernos d~ los Estados, del 

Distrito Federal y los Municipios, para la operación del 

Sistema tJacional de Vivienda, se referirán entre otros a los 

siguientes aspectos: 

!.La articulación y congruencia de las políticas y de 

los programas federales de vivienda con los de los Estados y 

Municipios; 
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VI. La asistencia y capacitación para la programación, 

instrumentación, ejecución y evaluación de programas de 

vivienda: 

VII. La articulación de las ncrmas y tecnlogía 

aplicables a las acciones de vivienda. 

Si transcribimos las disposiciones anteriores es porque 

nosotros creemos que el hecho de que se preve~n convenios de 

coordinación entre la federación, Estados y Municipios, 

quiere decir que dichas entidades tienen alguna regulación 

sobre la materia, quü debe adecuarse il los convenios. 

Entonces, en este caso, la facultad reglamentaria de la 

Asamblea puede equipararse a la que tienen las municipios. 

Las facultades de reglamentacidn municipal 

desprenden de la lectura de esta ley así cerno de 

qce se 

la Ley 

General de Asentaminntos Humanos, vienen a corroborar lo qua 

al respecto se establece en la fraccidn V del artículo 115 

constitucional, que a la tetra dice: 

'Los municipios en los términos de las leyes federales 

y e~tatales relativas, estarán facultados para formular, 

aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 

urbano municipal; participar en la creación y administración 

de sus reservas territoriales; ccntrolar y vigilar la 

utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; 

jntervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 

urbana; otorgar lic~ncia~ y permisos para construcciones, y 
participar en la creación y administración de zonas de 

reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los 

fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de 

Qsta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 

administrativas que fueren necesarios.' 
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Si leemos el precepto anterior, nos damos cuenta que es 

imposible e~tableccr una similitud total entre la Asamblea 

de Representantes y el Ayuntamiento; toda vez que mientras 

en el municipio la reglamentación emitida por el 

Ayuntamiento abarca todos los aspectos de las materias en 

estudio, en el Distrito Federal es el Departamento del D.F., 

quien formula,aprueba y ejecuta las normas tendientes a su 

regulación, dejando a la Asamblea únicamente la facultad de 

establecer los lineamientos generales sobre la regulación 

de tales materias. 

G) Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente. 

Esta ley es la tlnica de las que hemos analizado en la 

que se menciona a la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal. Al respecto se establece: 

Art.8.- Corresponde a la Secretaría: 

VI. Programar el ordenamiento ecológico general del 

territorio del país, en coordinación con las demás 

dependencias del Ejecutivo Federal y autoridades locales, 

según sus respectivas esferas de competencia. 

Art.9.- En el Distrito Federal la secretaría ejercerá 

las atribuciones a que se refiere el artículo anterior y el 

Departamento del Distrito Federal ejercerá las que se prevén 

para las autoridades locales, sin perjuicio <le las que 

competan a la Asamblea de Representantes d~l Distrito 

Federa l. 

En este orden de ideas, cabe preguntarse cuáles son las 

atribuciones que corresponden a la Asamblea, toda ve~ que en 

la ley e~ estudio tlnica~entc SG cstablocat1 las del 

Departamento y las de la secretaría y por su parte en la 

Constitución sólo se establece de manera general qce la 
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Asamblea tiene racu1 tad reglamentaria en materia de 

preservación del medio ambiente y protección ecológica. 

En base a lo anterior y como ya mencionar.\Os al inicio 

de este capítulo, se hace necesario que en esta Ley se 

establezcan claramente las facultades de la Asamblea en 

materia de contaminación. 

H) Ley del Fomento Agropecuario. 

Esta ley se relaciona con el tema en estudio, toda vez 

que la Asamblea está facultada para emitir ordenamientos en 

materia de desarrollo agropecuario. 

En este ordenamiento no se hace referencia alguna a la 

facultad reglamentaria, únicamente se habla de la 

coordinación q~e la federación tendrá con los gobiernos 

municipales, en base a lo cual puede llegar a pensarse qce 

en el municipio existe alguna regulaci6n 3obre la raateri.1; 

lo cual no implica que tenga facultad reglamentaria. 

En base lo anterior creemos ccnvenicnte qce s~ 

especifique e~ la Ley las materias sobre las que puedan 

emitir ordenamientos tanto el municipio como la Asamblea, de 

no ser así debería suprimirse la facultad de emitir 

ordenamientos que sobre esta materia tiene la Asamblea. 

H) Ley Federal de Turismo. 

Como sabemos, la A~amblea está facultada para expedir 

ordenamientos en lo relativo turismo y servicios de 

alojamiento, por lo q~c se hizo necesario consultar la ley 

de la materia. 

En ella encontramos lo siguiente: 

Art.60.- Las dependencias y entidades de la 
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administración pública federal y sus representantes en el 

extranjero, así como los gobiernos estatales y municipales, 

en la forma en que se convenga, auxiliarán a la Secretaría 

en la aplicaci6n de esta ley y de los reglamentos que dE 

el la emanen. 

En el precepto transcrito únicamente se le dan 

facultades al municipio para aplicar la Ley Federal y los 

reglamentos heterónomos que de ella emanen; por lo tanto en 

esta materia se le están dando facultades a la Asamblea que 

rebasan las de los municipios. 

En lo que respecta a las demás materias que puede 

regular la Asamblea no consideramos necesario hacer análisis 

de la leyes respectivas, toda vez que en lo relativo a agua 

potable y alcantarillado,alumbrado pÚblico,limpia, mercados 

y centrales de abasto, panteones, rastros, calles, parques y 

jardines y seguridad pública y tránsito: ~o hay duda de qce 

se trata de facultades municipales, tal y como se dc5prcndc 

de la frac=ión Ill del artículo 115 constitucional. 

Las únicas materias respecto a las que no encontramos 

antecedente alguno qce de base a la facultad reglamentaria 

de la Asamblea, son las relativas a:fomento económico, 

protección al e~plco, trabajo ne a~alariado y previsión 

socia l. 

En base a lo estudiado, podemos señalar que la facul~ad 

reglar.ientaria de· la Asar.iblca es una innovación en el 

ordena~iento jurídico mexicano, en virtud de que en ella se 

conjugan ele~entos de la facultad reglamentaria del 

Ejecutivo co~o gcbcrnador nato dEl D.F. y de la facultad 

reglaoentaria otor~ada a los ayuntarnicntos, lo cual se debe 

a que dicho organis~o tiene características especiales, toda 

v~z que no puede considerarse ni Ayuntamiento ni congreso 

Local. 



108. 

3.2. PROCEDIMIENTO. 

El procedimiento me·diante el cual la Asamblea lleva a 

cabo la elaboración de bandos, ordenánzas y 

policía y buen gobierno, consta de 

reglamentos de 

ct:atro etapas 

fundamentales: Iniciativa, Dictamen,Aprobación y ---------

Publicación. 

Dicho procedimiento se 

capítulo V de la Ley Orgánica 

encuentra regulado en el 

de la Asamblea y título 

séptimo de su Reglamento Interior. 

3.2.1. Iniciativa. 

~El derecho de iniciar bandos, ordenanzas y reglamentos 

de policía y buen gobierno compete: 

l. A los miembros de la Asamblea. 

II. A los representantes de los vecinos organizados en 

los términos e~tablecidos por la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal, y 

III. A tos ciudadanos 

iniciativa acompañada de 

ciudadanos'(6B) 

qt:e presenten por escrito una 

la firma de diez mil 

Esta Última posibilidad para 

derecho que se les ha conferido a 

Distrito Federal mediante el cual 

inici~r leyes es 

los ciudadanos 

podrán proponer 

un 

del 

la 

creación, reforma, derogación o abrogación de alguno de los 

ordenamientos antes mencionados. 

( 68) Ley Ot·gánica de la Asamblea de Representan ten del 

Distrito F~deral,Art. 50. 
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3.2.2. Dictamen. 

Toda iniciativa pasará a la comisión que le corresponda 

atendiendo a la materia sobre la que verse, con objeto de 

que se dictamine. 

El dictamen deberá ser presentado ante el Pleno de la 

Asamblea, ~n un plazo no mayor de treinta días naturales, 

salvo prórroga que apruebe el Pleno, a petición de la 

Comisión respectiva. 

En caso de que la Comisión no presente su dictamen en 

el pltiZO señalado para ello, la A~amblea le hará tres 

excitativas para que lo haga; si pasados cinco días a partir 

de la Última excitativa no se hubiera producido el dictamen, 

entonces, el Presidente de la Mesa Directiva, estará 

obligado a poner la iniciativa a discusión en la sesión 

inmediata siguiente. 

En el supuesto de que la iniciativa sea presentada por 

los representantes de vecinos o por diez mil ciudadanos, la 

Comisión a la cual haya sido turnada, deberá verificar, 

según el caso, el cumplimiento de los siguientes requisit?s: 

a) Que la organización promovente esté legalmente 

constituida. 

b) Que la iniciativa se acompañe del nombre y firma de 

diez mil ciudadanos. 

e) se compruebe la calidad de ciudadano y 

residencia de los signantes con documento oficialmente 

expedida. 

El dictamen de cualquier iniciativa, debe presentarse 
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firmado por los miembros de la cc·rnisión respectiva: si 

alguno o algunos de los miembros disienten del dictamen, se 

hará ta anotación en contra, junto con la firma respectiva, 

pudiendo formularse el voto particular correspondiente. 

3.2.3. Aprobación y Publicación. 

Una vez que el Pleno ha recibido el dictamen de una 

iniciativa se procederá a su aprobación. 

En caso de aprobarse la creación, reforma, derogacion a 

abrogación de un reglamento, bando u ordenanza, &e procederá 

a su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en 

la Gaceta oficial del Departamento del Distrito Federal, en 

la forma en que haya sido aprobado. Su expedición debe ser 

autorizada por las firmas del Presidente y los Secretarios 

de la Mesa Directiva, quienes tendrán la obligación de 

comunicar o ccmunicarlos al Ejecutivo en un término que no 

excederá de diez días. 

Una vez analizado el procedimiento de expedición de los 
ordenamientos en estudio nos damos cuenta de que en ningún 

momento se contempla el veto, ni del Presidente de la 

República, ni del Jefe del Departamento del Distrito 

Federal, lo cúal da una mayor consolidación y autonomía 

política a la Asamblea de Representantes. 



3.3 ORDENAMIENTOS EMITIDOS POR LA ASAMBLEA DE 

REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. 

111. 

Con objeto de completar de la mejor manera, el estudio 

que er. este capítulo hemos hecho de la facultad 

reglamentaria de la Asamblea de Representantes, consideramos 

conveniente hacer un breve análisis de los ordenamientos que 

hasta la fecha han sido emitidos por dicho organismo. 

Los ordenamientos q~e abordaremos se~án: Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal; Reglamento de Tránsito de la Ciudad de 

México; Reglamento para el Funcionamiento d€

Establecimientos Mercantiles y Celebración de Espectáculos 

Públicos en la Ciudad de México; Reglamento para el Servicio 

de 'Limpia de la Ciudad de México; Reglamento del servicio de 

Agua y Drenaje para el Distrito Federal; Reglamento para la 

Atención de Minusválidos en el Distrito Federal: Reglamento 

de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distrito 

Federal; Reglamento de Protección Civil para el Distrito 

Federal; Reglamento de Transporte Urbano de Carga para el 

Distrito Federal; Raglarnento para la Protección de los No 

Fumadores en el Distrito Federal; Ordenanza por la que se 

disponen medidas para facilitar y agilizar la sustanciación 

de trámites de defunción~ Reglamento de Estacionamientos 

Públicos del Distrito Federal. 



3.3.1. Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal. 

112. 

{Publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n 

el 18 de julio de 1989.) 

Este reglamento, como su nombre lo indica, tiene por objeto 

regular la organización interna y el funcionamiento 

Asamblea de Representantes. 

de la 

Las ncrmas que e~ el se ccntienen 

integran las disposiciones contenidas en la 

la Asamblea , y en el artículo 73,fracción 

4a. de la Constitución. 

desarrollan e 

Ley Orgánica de 

VI,bases 3a. y 

Dentro de los reglamentos emitidos por la Asamblea, 

éste es el único que puede ccnsiderarse interno, toda vez 

que no obliga a la ciudadanía en general, sino únicamente a 

los Representantes de la Asamblea, a los Grupos Partidistas 

constituidos en el seno de la misma, y a los órganos de 

dirección, trabajo y apoyo técnico administrativo de la 

propia Asamblea. 

Los ordenamientos que estudiaremos a continuación a 

diferencia del anterior, pueden considerarse externos en el 

sentido de que su objeto de regulación tiene que ver con las 

actividades de los particu1ares,con actividades de la 

administración pública del Distrito Federal para la 

satisfacción de las necesidades de la población y con el 

ejercicio del gobierno. 
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3.3.2. Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México. 

(Publicado en el ·Diario Oficial de la Federación 

el 9 de agosto de 1989.) 

En este reglamento se establecen las normas a que debe 

sujetarse el tránsito de peatones y vehículos en las vías 

públicas del Distrito Federal. 

Como sabemos, todos los reglamentos deben ser emitidos 

en base a alguna de las materias contempladas en el inciso 

A),base 3a.,fracción VI del artículo 73 constitucional, ya 

mencionadas al inicio de este capítulo. En el caso de este 

reglamento,su objeto principal recae sobre la materia de 

vialidad y 

normatividad 

tránsito, pero también 

acerca dEl transporte 

se ccn tiene 

urbano y 

alguna 

de la 

preservación del medio ambiente y protección ecológica. 

Respecto a la primer~ materia se contemplan los 

siguientes rubros: De los peatones, escolares y ciclistas;De 

los vehículos;De las licencias y permisos de conducir;De las 

señales para el control del tránsito;Del tránsito en la vía 

pública; De la educación e información vial; De los 

accidentes de tránsito; De los controles administrativos y 

obligaciones de los agentes de policía; De las sanciones; 

y, De los m~dios de impugnación y defensa d€ !os 

particulares frente a los actos de autoridad. 

De la segunda materia, hay un capítulo titulado "oc la 

prestación del servicio público de transporte" dc·nde se 

contienen normas destinadas a regular el tránsito tanto del 

transporte público de pasajeros como del transporte d~ 

carga. 

En relación la Última ~atPria, hay un capítulo 

denoninado 'ne las medidas para la prescrvaci6n del medio 

ambiente y protecci6n ecol6gica' donde se establece la 
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obligación de verificar periódicamente la emisión de 

contaminantes de los vehículos, así como las sanciones por 

no efectuarla; así mismo se deja abierta la posibilidad de 

que el Departamento del Distrito Federal restrinja en el 

momento en que lo ccnsidere ccnveniente, un día de cada 

semana la circu1aci6n de vehículos automotores. 

Respecto a lo anterior cabe comentar que aún cuando en 

el reglamento en estudio, la Asamblea dejó el programa 'No 

Circula' en manos del Departamento del Distrito Federal, la 

opinión de los Asambleístas no fue tornada en cuenta cuando 

consideraron pertinente que dicho programa únicamente se 

aplicara en ciertos perídos del año y no permanentemente, 

como hasta ahora se ha hecho, lo cual viene a demostrar el 

poco peder qce dicho organismo tiene respecto al Organo de 

Gobierno del Distrito Federal. 

Como puede desprenderse de los breves comentarios que 

hemos hecho acerca de éste reglamento, su objeto de 

regulación es netamente materia local y ccnsccuente~ente 

competencia exclusiva de la A$amblea; por lo tanto las 

facultades reglamentarias que al respecto tuviera el 

Ejecutivo ya han sido suplidas por dicho organismo. 

J.J.J. Reglamento para el Funcionamiento de Estableci

mientos Mercantiles y Celebración de Espectácu

los Públicos en la Ciudad de México. 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 31 de julio de 1989.) 

El objetivo de eEtc reglamento es regular el 

funcionamiento de los establecimientos mercantiles y la 

celebración de espectáculos públicos en el Distrito federal. 

Para tales efectos se considera eetablccimiento 
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mercantil el lugar en donde desarrolle sus actividades una 

negociación o empresa mercantil dedicada a la venta o 

alquiler de satisfactores o servicios; y, espectáculos 

públicos a la función, acto o evento que se celebra en un 

lugar determinado y al que se ccnvoca al público 

fundamentalmente con fines de dive~sión o entretenimiento. 

Por lo que se refiere a los Establecimientos 

Mercantiles e~tán regulados específicamente los siguientes: 

Los qce se dedican la venta dE bebidas 

alcohÓlicas;cabarets y otros CE·ntros de diversión; los 

destinados a hospedaje; los baños y albercas públicas; tos 

establecimientos deportivos y de entretenimiento, 

entendiendo por éstos a los clubes o centros deportivos y 

escuelas de deportes, salones de boliche y de billar, juegos· 

mecánicos, electromecánicos, electrónicos y de video. 

Respecto a los espectáculos públicos hay dos capítulos 

distintos, el primero dedicad~ a los espectáculos deportivos 

y el segundo a los teatrales y cinematográficos. 

Los Últimos dos títulos del reglamento están dedicados 

a regular por un lado, los trámites necesarios para la 

obtención licencias, permisos y declaraciones de 

apertura; y pcr otro lada las inspecciones, sanciones, 

cancelaciones y las recursos que los partículares tienen en 

contra de las resoluciones emitidas por las autoridades del 

Departamento del Distrilo federal. 

Este ccerpo ncrmativo no es reglamentario de ninguna 

ley, sus disposiciones son netamente administrativas y 

locales y aún cuando en el se establece que deb~n respetarse 

las disposiciones dE la.Ley de Salud para el D.F. y de lrt 

Ley General d~l Equilibrio Ecológico y Protección al 

A~biente, debe considerarse como un rcglar.iento autónomo cuya 

materia es car.ipetencia exclusiva de la 1\~amblea de 

Representantes. 



3.3.4. ReglJ.C1ento para el Servicio de Limpia de la 

Ciudad de México. 

116. 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 27 de diciembre de 1969.) 

Respecto a este regla~ento no hay mucho qce comentar, 

su finalidad es regular la prestación del servicio de limpia 

en el Distrito Federal; por lo tanto, la materia que regula 

es la que en la Cc·nstitución se denomina .. recolección, 

disposición )' tratamiento de basura"'. 

La materia de este reglamento siempre se ha considerado 

municipal, por lo que dada la naturaleza de la facultad 

reglamentaria de la Asamblea ne le pod{an faltar 

atribuciones sobre la misma. 

3.3.5. Reglamento d« Reclusorios y CEntros de 

Readaptación Social del Distrito Federal. 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 20 de febrero de 1990.) 

En e~te reglamento se regula lo relativo a la 

organización y funcionamiento de los reclusorios y centros 

de readaptación social. 

En la exposición de mc·ti vos, se establece ql:e dicho 

reglamento, en principio, trataría únicamente una iniciativa 

de Refor~as y Adiciones al Reglamento de Reclusorios del 

Distrito Federal del 24 de agosto de 1979, sin embargo, en 

la Iniciativa se proponía la reforma y adicion de 110 

artículos de los 153 de que constaba el regla~ento, en 

virtud de lo ccal,se o~tó por la creación de un nuevo 

reglaoento de la ~ateria. 
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3.3.6. Regla~ento de Transporte Urbano de carga para 

el Distrito federal. 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de julio de 1990.} 

En este reglamento se regula la prestación dt los 

servicios de transporte de carga en el Distrito Federal. 

En el Capítulo Primero titulado "Disposiciones 

Generales" se establece: el objeto del reglamento, tas bases 

legales del transporte público d€ carga, perniso para el 

servicio mercantil de carga, regulación del transporte de 

carga, atribuciones y obligaciones del Departamento, 

horarios nocturnos, circulación en vías de acceso 

controlado,responsabilidad d~ los ccnductores, carga en 

vehículos particulares, bicicletas y motocicletas de carga: 

el Capítulo Segundo regula las ccncesiones del servicio 

público de transporte de carga que el Departamento del 

Distrito puede otorgar: el establecimiento de bases, 

estaciones de servicio y bodegas qce los concesionarios 

establecerán para recibir, empacar, marcar, cargar y 

distribuir mcdrcancías al público; y , las me·didas de 

protección al público usuario. 

En el Capítulo Tercero se regula el servicio mercantil 

de transporte de carga. 

En el Capítulo cuarto se establecen tas normas sobre la 

revista , verificación,supervisión e inspección de unidades, 

y por su parte el Capítulo Quinto establece las normas para 

las visitas de inspección y verificación, así cerno las 

obligaciones de los inspectores. 

El Capítulo sexto establece las bases relativas a la 

coordinación y concertacion er. materia de transporte de 

carga. 
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Por Último en el Capítulo Séptimo se establecen las 

sanciones pc.·r incumplimiento del reglamento, y en el 

Capítulo Octavo los medios de impugnación y defensa que los 

particulares podrán hacer valer en contra de la sanción que 

se les hara impuesto. 

Cabe m€ncionar q~e en lo relativo al tránsito de los 

vehículos de carga se aplicará lo dispuesto en el Reglamento 

de Tránsito, analizado anteriormente. 

el 

3.3.7. Reglamento de Estacionamientos Públicos del 

Distrito Federal. 

{Publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 27 de marzo de 1991.) 

El objetivo de este reglamento es regular la apertura, 

servicio y el fomento a la construcción de los 

estacionamientos públicos en el Distrito Federal. 

Para efectos de lo anterior se entiende por servicio 

público d€ estacionamiento la recepción, guarda, 

protecci6n,y devoluci6n de los vehículos en los lugares 

autorizados, pudiendo prestarse por hcra, día o mes, a 

cambio del pago que señale la tarifa autorizada. 

El reglamento en estudio, consta de ocho capítulos en 

los que se regula: I.a apertura de estacionamientos, es decir 

los trámites administrativos nEcesarios para abrir un 

estacionamiento pdblico; el fomento al establecimiento de 

los estacionamientos y de las tarifas, en este capítulo se 

prcv6 la creación de la Comisión Consultiva de Fomento a los 

Estacionamientos que tendrJ d su cargo la actualizaci6n de 

los padrones de estacionamientos públicos en el Distrito 

Federal, la zot1ificaci6n de estacionamientos ~cgún la 

afluencia Véhicutar y la rcccpci6n de las peticiones 

fundadas y razonadas que le presenten los propietarios y 
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operadores de e~tacionamientos relativas a las tarifas y 

zonificación. 

En los capítulos restantes se regula el servicio de 

estacionamiento dende se establecen los requisitos de 

construcción que deberán cubrir, las obligaciones de:· los 

propietarios y los derechos de los usuarios; la inspección 

que llevará a cabo la Delegación en el sentido de que se 

cumplan las normas de eEte reglamento~ las sanciones por 

incumplimiento y por Último el recurso de revocación en 

contra de las sanciones que la Delegación haya impuesto. 

Los reglamentos externos, emitidos por la Asamblea de 

Representantes, que hasta ahora hemos estudiado tienen un 

elemento en común. Todos ello~ han venido a sustituir otros 

reglamentos que sobre las mismas materias fueron expedidos, 

en su momento, por el Ejoc~tivo Federal en su carácter de 

gobernador nato del Distrito Federal. 

Es de notarse la cE·leridad con que lil Asamblea ha 

trabajado para la emisión de tales reglamentos, lo cual 

quizá se deba lo establecido en el Artículo tercero 

transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de agosto de 1987, por el que se reformaron 

el artículo 73 fracción VI y otros preceptos de nuestra 

Constit11cidn, que a la letra dice: 

'La Ley sobre Justicia en Materia de Filltas de Policía 

y Buen Gcbicrno del Distrito Federal y su Rcqlam~nto, así 

como las disposiciones administrativas relativas al Distrito 

Federal, en las materias a que se refiere el inciso A) de ta 

base 3a. de lil fracción VI del artículo 73 de la 

Constituci6n, continuar~n vigentes hustrJ en tan to la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federul dicte los 

bandos. ordenanzas y reglam~ntos ccrrespondientes, en los 

términos del presente Decreto.' 
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Del artículo anterior se desprende que más tarde o más 

temprano, la A~amblea dEbe emitir los ordenamientos 

necesarios para regular las materias que se contienen en el 

inciso A) ,base 

constitucional; 

existía algún 

actualizarlos 

3a.,fracción VI del artículo 73 

y sobre todo, aquellas sobre las cuáles ya 

tipo de ordenamiento, con objeto de 

tanto desde el punto de vista de las 

disposiciones que en ellos se contienen como desde el punto 

de vista del órgano emisor, toda vez que dada la naturaleza 

de la Asamblea, se entiende que cuenta con mejores elementos 

que el Ejecutivo para emitir ordenamientos acordes las 

necesidades de la población del Distrito Federal. 

Al analizar el precepto transcrito anteriormente, nos 

llamó la atención que se hablara de la Ley sobre Justicia en 

Materia de Faltas de Policía y Buen Gobierno, toda vez qce 

si bien es cierto que la Asamblea está facultada para emitir 

el reglamento respectivo, como lo ha hecho, también lo es 

que en ningún momento se le dan facultades para expedir un 

ordenamiento que reforme o abrogue una ley, sino únicamente 

de enviar iniciativas de ley al Congreso de la Unión. que 

como sabemos continúa siendo el Poder Legislativo para el 

Distrito Federal. Por lo tanto es un error equiparar la Ley 

mencionada con los reglamentos y disposiciones 

administrativas relativas al Distrito Federal, en lo que se 

refiere a las facultades que para e~itir ciertos 

ordenamientos tiene la Asamblea de Representantes. 

En seguida analizaremos otros ordenamientos emitidos 

por la Asamblea de Representantes , que a diferencia de los 

anteriores ne• tenían antecedente reglamentario 

Distrito Federal, al momento de ser expedidos. 

en el 
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3.3.B. Reglamento del Servicio de Agua y Drenaje 

para el Distrito Federal. 

{Publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n 

el 25 de enero de 1990.) 

La finalidad de e~te reglamento es regular los 

servicios de agua potable, tratamiento de aguas, drenaje y 
alcantarillado del Distrito Federal. 

En dicho reglamento no se hace mención alguna ni del 

artículo 27 constitucional ni de la Ley Federal de Aguas, 

únicamente contiene ncrmas qt·e regulan los trámites 

administrativos para la instalación de tomas de agua 

r;iotablc;el suministro de aguas residuales tratadas;la 

concesión de la operación y mantenimiento de plantas de 

tratamiento de agua residual y pluvial captada en el sistema 

de alcantarillado del Distrito Federal y la solicitud para 

la conexión a éste sistema; tas demás normas se encargan de 

establecer las reglas para lograr un u~o responsable, 

racional y eficiente del agua.Respecto a esto Último e~ de 

mencionarse qce el Reglamento en estudio contiene un Título 

denominado 'ne la Participación Ciudadana' er dende se 

establece que el Departamento nombrará inspectores 

honorarios que se encarguen de vigilar el cumplimiento ~el 

reglamento en lo relativo al uso racional del a~ua, 

funcionamiento del sisteraa de alcantarillado,etc.pero sin 

tener facultades ejecutivas. 

Por Último y co~o en todos los reglamentos se establece 

un título que prevé las sanciones en caso de incumplimiento 

y otro que establece el recurso de inconformidad en centra 

de los actos y resoluciones administrativos omitidos por las 

autoridades del Departamento. 

Tornando e~ cuenta lo anterior podemos decir que las 

normas contenidas er: éste reglamento d<?n una serie de 
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elementos que ccntribuyen al mejor funcionamiento del 

Gobierno del Distrito Federal y que por tanto no hay duda de 

que debe ser la Asamblea de Representantes la única 

facultada para emitir ordenamientos sobre esta materia para 

dicha entidad. 

3.3.9. Reglamento para la Atención de Minusválidos 

en el Distrito Federal. 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 16 de febrero de 1990.) 

Este reglamento tiene como otjetivo eEtablccer las 

facilidades de qce gozarán los minusválidos en el Distrito 

Federal a efecto de apoyar su incorporación plena a la vid~ 

social capitalina. 

Para efectos del reglamento se define como minusválido 

'toda persona que se encuentra disminuida en sus facultades 

físicas para satisf~ccr sus requerimientos básicos de 

subsistencia y desarrollo.' (69) 

Podemos decir que a través de e~tc ordenamiento,la 

Asamblea de Representantes elevó al rango de normas las 

facilidades y prestaciones que en las actividades sociales 

cotidianas, de hecho, algunas veces se otorgaban a los 

minusválidos, pero que sin embargo, a excepción de las 

contenidas en el R€glamento de Tránsito de la Ciudad de 

México,no constituían una obligación. 

Cabe mencionar, que er c~te a dife~cnciu de otros 

reglamentos, no se contempla un capítulo especial dedicado a 

las sanciones ni se prevé el recurso de inconformidad.Las 

(69) Reglamento para la Atención de Minusválidos en el 

Distrito Federal. Art.2o.fracción I. 
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sanciones por infracción de las disposiciones se contemplan 

al final del artículo de que se trate. 

En el mismo reglamento se prevé que su aplicación se 

llevará a cabo, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

General de Salud y la Ley de Salud para el Distrito Federal. 

Lo ar.terior se debe qce en el título noveno de la Ley 

General de salud, denominado 'Asistencia social, prevención 

de invalidez y rehabilitación de Inválidos' , se regula la 

materia reglamentaria er estudio y 

disposiciones, establece: 

qce entre otras 

'Art.174.- La atención en materia de prevención de 

invalidez y rehabilitaci6n de inválidos comprende: 

VI. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas 

y arquitectónicas a las necesidades de los inválidos.' 

Por s~ parte, la Ley de Salud para el Distrito Federal 

establece: 

'Art.14.- El sistema de salud tiene por objeto ejercer 

las atribuciones correspondientes para la protección de la 

salud, en los tórminos de la Ley General, esta ley demás 

disposiciones aplicables y en consecuencia tenderá a: 

III. Colaborar al bienestar social de la poblaci6n 

mediante servicios de asistencia social, ~rincipalmcnte 

menor~s er. estado de abandono, ancianos y desamparados y 

rninusválido3, para foccntar su bienestar y propiciar su in-

corporaci6n a una vida equilibrada er lo ec-onór:tico y 

social. 

Analizando los artículos anteriores, nos damos cuenta 

que la Asamblea, al e1ritir el reglamento er. estudio, se 

limitó Únicamente regular los aspectos técnicos y 

administrativos nEcesarios, para incorporar los 

minusválidos a la vida social capitalina. 



124. 

3.3.10.Reglamento p>ra la Protección de los No 

Fumadores en el Distrito Federal. 

(Publicado en et Diario Oficial de la federación 

el 6 de agosto de l990.) 

Las disposiciones contenidas en este reglamento tienen 

por objeto 'proteger la salud de las personas no fumadoras 

de los efectos de· la inhalación involuntaria de humos 

producidos por la combustión de tabaco, en cualquiera de sus 

formas, en locales cerrados y c~La~lccimicntos a que se 

refiere el propio reglamento, así como en v~hículos del 

servicio público de transporte colectivo de pasajeros, en el 

Distrito federal.' (70). 

Respecto a este reglamento nosotros consideramos que si 

bien eE cierto que er. una ciudad tan grande como esta se 

hacía necesaria la existencia de alguna normatividad que 

protegiera a la población no fumadora de la inhalación de 

los humos producidos por la combustión del tabaco, tambicln 

lo es que e~istir prioridades e~ lo qcc a 

contaminantes se refiere, de tal manera q~e artes de la 

emisión de este regla~ento, pudieron haber elaborado un 

ordenamiento exclusi varnente dedicado a vehículos ,comercios 

e industrias contaminantes que se encuentren en el Distrito 

Federal. 

(70)Reglamento para la Protección de los No fumadores en el 

Distrito Federal. Art. lo. 



3.3.11.Reglamento de Protección Civil para el 

Distrito Federal. 

125. 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación 

ei 20 de agosto de 1990.) 

La finalidad de eEte reglamento es regular las 

acciones de protección civil relativas a la prevención y 

salvaguarda de tas pErsonas y sus bienes, así como el 

funcionamiento de los servicios públicos y equipamiento 

estratégic~ en caso de alto riesgo, siniestro o desastre. 

Para los efectos del reglamento se entiende por: 

'Protección Civil.- El conjunto de principios y normas 

de conducta a observar por la sociedad y las autoridades en 

la prevención de las situaciones de alto riesgo, siniestro o 

desastre y a la salvaguarda y auxilio de personas y bienes 

en caso de que aquellos ocurran. 

Prevención.- El conjunto de medidas destinadas a evitar 

o mitigar el impacto d€structivo de los siniestros o 

desastres sobre la población y sus bienes, los servicios 

públicos, la planta productiva, así como el medio ambiente. 

Alto Riesgo.- La inminente o probable ocurrencia de un 

siniestro o desastre. 

Siniestro.- Evento d€' ocurrencia cotidiana o eventual 

determinada en tiempo y espacio en el cual ur.o o varios 

miembros de la pcblación sufren un daño violento en su 

integridad física o patrimonial de tal manera qce seafecta 

su vida normal. 

Desastre.- El evento determinado en tiempo y espacio en 

el cual la sociedad o una parte de ella sufre un daño severo 

o pdrdidas hLmanas o materiales, de tal manera que la 

estructura social se desajusta y Be impide el cumplimiento 
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normal dt las actividades de la comunidad, afectándose el 

funcionamiento vital de la misma. 

Au:<ilio.

primordialracnte 

El ccnjun to de acciones destinadas 

rescatar y salvaguardar la integridad 

física de las personas, sus bienes y el medio ambiente del 

Distrito Federal.' (71). 

En base 

se contempla 

mediante c?l 

a los conceptos anteriores, en el reglamento 

el procedimiento técnico y administrativo 

ccal el Departamento del Distrito Federal a 

través de la Dirección General Técnica dE Gobierno, de la 

Secretaría General y de las Delegaciones ccordinará 

y supervisara las acciones de protección civil, 

coordinándose cc·n las demás dependencias y entidades de la 

Administración P~blica Federal, así como con las entidades 

federativas, cuando así fuere necesario. 

Lo anterior se llevará a cabo de acuerdo a los 

Programas General y Delegacionales de Protección Civil ct•ya 

creación se prevé en el propio reglamento y que a la fecha 

ya han sido emitidos. 

Nosotros creemos que fue acertada la emisión de e~te 

reglamento y de los programas respectivos, ya que a través 

de ellos se establecen los lineamientos conforme a los 

cuáles deberán actuar los sectores público, privado y social 

de la pcblación er. c~so de desastre o siniestro, lo cual 

permitirá restablecer con mayor rapidez la normalidad de los 

sectores que hayan sido afectados. 

(71)Reglacento de Protección Civil para el Distrito Fedetali 

Art.4o.rracciones XIII a XVIII. 
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3.3.12.0rdenanza por la qce se disponen medidas para 

facilitar y agilizar 

trámites de defunción. 

la substanciación de 

(Publicada en la Gaceta Oficial del Departamento 

del Distrito Federal el 2 de abril de 1990.) 

Como mencionamos en el Capítulo 11 de este trabajo, la 

Asamblea de Representantes tiene su propia concepción de lo 

que es una ordenanza, ya que en el artículo 4o. de su 

Reglamento Interior la define cerno: 'La resolución que 

contiene el conjunto de normas obligatorias que regulan las 

condiciones de prestación de un servicio público.' 

La ordenanza er. estudio s~ apega la definición 

anterior, toda vez que su objetivo es dar los lineamientos a 

seguir pcr el órgano de gobierno del Distrito Federal con 

objeto de facilitar a la ciudadanía de dicha er.tidad los 

trámites funerarios, es dt:!ci r, los procedimientos 

administrativos y requisitos que deben efectuarse y 

cumplirse ante unidades y dependencias del Departamento del 

Distrito Federal, a fin de lograr la inhumación o cremación, 

o en su caso, la internación o traslado fuera del Distrito 

Federal, de restos humanos. 

En base a lo anterior., la ordenanza , que únicamente 

consta de cinco artículos, establece que el titular del 

organo de gobierno del Distrito Federal deberá disponer la 

instalación de las unidades o dependencias del Departamento 

del Distrito Federal ccmpetentes para intervenir en la 

substanciación de dichos trámites. 

Así, mediante eEte ordenamiento sE prevé una 

simplificación en la realización de trámites funerarios, 

toda vez que ahora se concentrarán en lugares estratégicos 

las dependencias encargadas de intervenir en la expedición 
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de los documentos y autorizaciones respectivas, a diferencia 

de como hasta ahora se ha venido haciendo,ya que en lugar de 

una sola dependencia donde se concentren todo? los trámites, 

existen diversas oficinas encargadas de un sólo trámite cada 

una. 

Partiendo del breve análisis que hemos hecho de los 

ordenamientos qtte,hasta ahora han sido emitidos pc•r la 

Asarnblea,podcmos tener una idea general de los alcances y 

efectividad de la facultad reglamentaria de dicho organismo. 

Poder.i.os decir que los ordenamientos expedidos por la 

Asamblea han sido encaminados, en su mayoría a regular los 

servicios públicos que la administración pública de la 

entidad presta para satisfacer tas necesidades d~ la 

poblaci6n, lo cual contribuye 

ejercicio del gobierno. 

facilit~r y mejorar el 

En relaci6n a lo anterior,cabe comentar que aún ccando 

ha sido mcy loable la regulaci6n que sobre este punto ha 

hecho la Asamblea, sin embargo,dc lon reglamentos axpcdidos 

únicamente hay dos innovacioncs:el'Rcglamento del Servicio 

de Agua y Drenaje para el Distrito Federal· y la Q[dcnanza 

por la que se disponen medidas para facilitar y agiliz~r la 

substanciación de trámites de· defuncicin.· De c~tos,en 

nuestra opinicin es el primero, el que verdaderamente tiene 

trascendencia, porque aún cuando existe la Ley Federal de 

Aguas, reglamentaria d~ los pá~rafos cuarto y qt1into dPl 

artículo 27 constitucional; en una ciudad de las dimcnsionc9 

del Distrito Federal l1acía falta una reglamentación local 

que rc:.gulara dicha materia, ya que aún cuando la mencionada 

Ley contiene un capítulo dedicado C>clusivamcnte a la 

regutacidn del abastecimiento d~ agua potable y obras de 

alcantarillado, cistc no es suficiente para atender las 

demandas y necesidades de dicha entidad, además de que sólo 
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quien tenga un contacto directo con la población, como es el 

caso de los Asaobleístas, puede regular adecuadamente esta 

materia. 

Respecto a la Ordenanza no hay duda de que se esti rc

gu lando un servicio p~blico, es decir, los medios que el 

Departamento del Dis~rito Federal pone a disposición de los 

particulares para que ~stos lleven a cabo la substanciacicin 

de trácites dt-función, sin e~bargo, lo que nos preguntamos 

respecto a este ordenamiento es el por qué la Asamblea emite 

orden3n=as, ya que como conentarnos en el segundo capítulo de 

este trabajo,dichos ordena~ienos ya eet~~ pr~cticamente 

obsoletos, ni siquiera se ccntenplan constitucionalmente 

dentro de la facultad regla~entaria de los Ayuntamientos, y 

en la dcctrina son consideradas con.o el antecedente de los 

reglar.ten.tos. 

Ahora bien, adn cuando l~s ccnsideraciones anteriores 

na s€ tcr.::i.ran er: cL:enta, surge otra pregunta: si la 

ordenanza es '1a resolución de la Asa~blea que contiene el 

conjunto de norcas obligatorias que regulan las condiciones 

de prestación de un servicio pdblico.· ,entonces en qce se 

basaron los Asan.bleístas para deteroinar que otros servicios 

pdblicos coro el de lin.pia. agua y drenaje y transporte 

urbano de ctirga para el Distrito Federal fueran materia de 

un reglaocnto y no de una ordenanza. 

En lo qce las actividades de los particulares se 

refiere, la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 

ha encaminado los ordenaaientos qLc hasta la fecha ha 

emitido, a lograr u~a real convivenciJ vecinal auspiciada 

por el Derecho y tendiente a ~ejo~~r l~s relaciones er.tre 

los h~bitantes del Distríto Federal, co~o se desprende del 

Reglaoento para la Protecci6n de los Ne Fu~adores y el 

Reglamento pa~a la Atenci6~ d~ ~inusv~lidos, ordenamientos 

sin precedente alguno en el Distrito Federal. 
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Ne obstante la finalidad de dichos reglamentos, es 

evidente que con ellos no van a satisfacerse las principales 

inquietudes y nEcesidades que la ciudadanía, a saber, un~ 
renovación política y jurídica. 

Al•ora bien, tos m€'ncionados son los únicos 

ordenamientos que han sido emitidos para regular actividades 

de pzrticulares, también fue expedido el Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles y Celebración 

de Espectáculos Públicos, el cual no habíamos mencionado por 

tratarse únicamente de una actualización del Reglamento 

General para EEtablecimicntos H~rcnntiles y Esprct~culos 

Públicos de 26 de enero de 1961. 

Además 
emitió el 

de los regla~entos 

de Trinsito, el d~ 

mcncionados,la A5amblea 

Seguridad Pública y el de 

Protección Civil. 

La expedición del primero fue positiva, toda VEZ que 

con el se trató de adecuar la regulación del tránsito a los 

requerimientos actuales d~ la población, agregando lü 

protección al medio ambiente como en su momento comentamos. 

Por lo que respecta al de Seguridad P~blica~únicamente 

se prevé ca~biar de nombre al actual reglamento sobre la 

materia, denominado de Policía Preventiva, nombre que nao 

parece mas adecuado dada la ncrmatividad que en el se 

contiene. 

Por Último cz:be c0mentar que el Reglamento de 

Protección Civil es un~ innovaci6n en el Distrito Federal, 

cuya expedición ha sido muy acertada, sobre todo si tomamos 

en cuenta que de· acuerdo a los estudios geológicos y 

sismológicos que 

probable que se 

magnitudes del 

se han 

vuelva 

tt r remoto 

a 

hecho e~ la entidad resulta muy 

presentar un 

d~ 1965; además 

sismo do las 

de que en una 
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ciudad coco esta, frecuentemente se es:tán presentando 

siniestros, los cváles día a día causarán ~enos daño si 

efectivamente se cumplen los programas de protección civil y 

capacitación de la población que st preve en er. dicho 

ordenaci.iento. 

En base a lo q~e hasta aquí hemos anali=ado podemos 

concluir lo siguiente: 

La Asaci.blea ha trabaj~do arduacente en el ejercicio de 

la facultad reglaci.entaria qce se le confiere en el inciso 

A),basc 3a.,fracción VI del 3rtículo 73 constitucional, sin 

embargo, en nuestra opinión, de las materias reguladas han 

sido únicamente dos las que justifican la efectividad de 

dicho órgano, atendiendo a las demandas de la ciudadanía qu~ 

dieron le dieron origen, dichas materias son la de agua y 

drenaje y la de protección civil para el Distrito Federal. 

Por lo que se refiere ·a la protección de los ne 

fumadores,atención de ninusválidos y substanciación de 

, trámites de defunción, materias que no habían sido reguladas 

con anterioridad;podernos docir que su regulación no 

constituía ura demanda d~ primer orden y ni siquiera 

necesaria para resolver problcnas sociales y econ6micos qu~ 

realmente afectan a la entidad como es el caso del comercio 

en la vía pública y el subempleo. 

En lo que toca a los ordenamientos que ya tenían ur. 
antecedente en la vida jurídica d0 la entidad, quiz~ 

hubieran podido ser adecuados a la realidad actual rnediantc 

reformas que el Ejecutivo introdujera a 105 mismos basado en 

las propuestas del 

México. 
Consejo Consultivo de la Ciudad de 

Para hacer las aseveraciones anteriores, partirnos de la 

base de que la Asamblea de Representantes fue creada para 
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equilibrar la realidad jurídica del Distrito Federal con la 

necesidad de dotar a sus habitantes de mayores instancias de 

participación ciudadana con objeto de lograr un mejoramiento 

en su calidad de vida, en lo pclítico, lo económico, lo 

social y lo cultural. 

Que con objeto de lograr lo anterior se le dieron 

diversas facultades entre las que destaca la de elaborar 

normas de alcance general para todos los habitantes del 

Distrito Federal, que sin contravenir lo dispuesto por las 

leyes y decretos que expida el Congreso de la Unión, regulen 

situaciones concretas en las materias que expecíficamente le 

señala la Constitución. 

Que sin embargo, en el tiempo que lleva funcionando ha 

quedado demostrado que con los ordenamientos hasta ahora 

emitidos no se han resuelto los problemas que mas afectan y 

preocupan a la población, aún cuando la Constitución si la 

faculta para 

ca~o de:salud 

tenencia de 

r~gular algunas de esas materias; tal es el 

y asistencia social:rcgu1arización de la 

la tierra y vivienda; construcciones y 

cdificacioncs;prcscrvación del medio ambiente y protección 

ecolÓgica;fomento económico y protección al empleo; trabajo 

no aEalariado y previsión social~comercio er. 

pública:etc. 

la 

Si analizamos las materias anteriores nos damos cuenta 

de que a excepción de salud y asistencia social, comercio en 

la vía pública y construcciones y cdificaciones,cstas son 

materia. d0 regulación de leyes federales, por to que quiztl 

el motivo por el cual no hayan sido reguladas obedezca al 

hecho de que no se ha aclarado constitucionalmente que pasa 

con la facultad reglamentaria del Ejecutivo en estos casos. 

Aunado a lo anterior encontramos que la regulación de 

casi tedas esas materias implicaría erogaciones económica~ 
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para el gobierno dc-1 Distrito Federal, lo cual es una 

limitante para la A~a~blea, toda vez que co~o sabemos la 

elaboración de la Ley de Ingresos del Distrito Federal, de 

la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, 

del Presupuesto óc Egr~sos del Distrito Fcdcr3l y la 

Revis{6n de la Cuanta P~blica del Distrito Federal. siguen 

siendo atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión. 

Por todo lo aquí manifestado podemos decir qva si la 

facultad reglamentaria de la Asanblca no ha sido lo ql1e la 

ciudadanía esperaba es porque si bien es cierto que e~ un 

órgano de representación tar:ibién lo es que no podrá llevar a 

cabo adecuadamente s~s funciones hasta en tanto no se le 

dote de poderes reales, lo cual implica : 

Licitar las facultades del Ejecutivo en lo que a la 

regulación jurídica d~l Distrito Federal se refiere, 

trasladandolas constitucionalnente 

Representantas. 

la Asamblea 

Sin embargo, tornando en ccenta las demandas de la 

ciudadanía, pensarnos que lo mas conveniente er. que la 

Asamblea de Representante~ se convierta en un Congreso Local 

para el Distrito federal, suprimiéndose consecuentemente las 

facultades que actualmente tiene el Congreso de la Unión en 

relación con esta entidad. 



CONCLUSIONES. 

PRIMERA: N~estra historia ncs presenta la existencia 

del Distrito Federal co~o sed~ dE los Poderes Federoles, 

distinguiéndose pcr tanto del resto de las entidades que 

integran el sisterna federal mexicano. Mientras que los ee

tados de la Federación se caracterizan pcr contar con 

autoridades propias electas por su ciudadanía, así como por 

estar dotados de autonomía constitucional, el Distrito Fede

ral ne es una entidad autónoma, se encuentra sometido a la 

jurisdicción directa dE la Federaci6n, por lo tinto su 

gobierno concierne al conjunto de los ciudadanos de la Fede

ración y no solamente a las personas que lo habitan, es por 

ello que los órganos de su gobierno son los del conjunto de 

la Unión, poderes que cumplen la doble función de gobernar a 

la Federación y al Distrito Federal. 

SEGUNDA: Es cierto que el Distrito Federal en zu carác

ter de sede d~ los Poderes Federales 11a tenido un status 

político y jurídico distinto al de los demás estados de la 

Federación. pero también lo es el hecho de que su territorio 

alberga a dieciocho millones de habitantes. lo que significa 

que es el mayor centra de población del país y por tanto, el 

lugar ccn mas demandas de carácter político, económico, 

social y cultural, por parte de sus ciudadanos. Dado lo cual 

se hacía indispensable dotar a esta entidad de órganos y prQ 

cesas que aseguraran un~ mayor representación ciud3dana en 

su gcbi~rno, perfeccionaran 

desconcentración de la 

la descentraliz~ción 

ad~inistración pública 

y 

y 

fortalecieran las organizaciones vecinales de participación 

social. 

TERCERA: Dadas las demandas dE la cíudadanía d€l 
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Distrito Federal, el Ejecutivo propuso mantener el régimen 

juridico que desde la Constituci6n de 1917 ha tenido el 

Distrito Federal, pero a su vez, reconoció la necesidad de 

mejorar la representatividad de la sociedad en la torna de 

decisiones, motivo pcr el cual propuso la creación de una 

Asamblea de Representantes para el Distrito Federal, 

integrada pcr 40 representantes electos según el principio 

de votación mayoritaria y 26 conforme al de representación 

proporcional. 

CUARTA: La Asamblea de Representantes está facultada 

constitucionalmente para emitir normas de alcance general: 

Bandos, Ordenanzas y Reglamentos de Policía y Buen Gobierno, 

en r~1Jci6n a los servicios p~blicos, sociales y culturales, 

que directamente interesan a los habitantes de la ciudad de 

México. Sin errbargo, en la práctica, la A~.amblea ne e~ 

ningún Poder, sino ur.a institución de expresión y 

rapresentación, por lo que todas las dcci~ioncs que pretenda 

tomar er uso de sus facultades y en especial da la 

reglamentaria, estarán condicionadas a no ccntravenir lo 

dispuesto por el Congreso de la Unión cuando legisla p~ra el 

Distrito Federal; y, aun cuando 6ste no dispusiere nada er 

relación ccn dicha~ materias, toda decisión en esos rubros 

dependería, no obstante del presupuesto autorizado por -la 

Cámara de Diputados para los programas del Distrito Federal; 

en virtud dE que el Congreso de la Unión sigue teniendo la 

exclusividad para 10gislar en lo r~lativo a ésta entidad y, 

consecuentemente, para la elaboración de su Ley de Ingresos, 

de la Ley de Hacienda dPl Departamento del Distrito Federal, 

del Presupuesto d~ Egresos y de l~ Revisi6n de la Cuenta 

Pública del Distrito Federal. 

QVINTA: Atendiendo a su naturaleza y funciones, la 

Asamblea de Representantas del Distrito Federal, se aGcmeja-
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en mucho al Ayuntamiento, toda vez que al igual que en este, 

sus miembros celebran sesiones no para aprobar leyes, sino 

para acordar la mejor y más expedita prestación de servicios 

públicos, sociales, cconórnicos, culturales; introduciendo 

para ello las mEjoras técnicas administrativas y 

reglamentarias convenientes. 

SEXTA: La facultad reglamentaria de la Asamblea se 

parece en mucho a la propia de los Ayuntamientos, tanto 

desde el punto de vista de la subord1naci6n al Ccngreso de 

la Unión y Congresos Locales respectivamente, como desde el 

punto de vista de las materias objeto de regulación. 

SEPTIMJu Al otorgársele a la Asamblea la facultad en 

estudio, se trató de crear ur organismo similar al 

Ayuntamiento en el Distrito Federal, que a través de sus 

representantes tuvieron contacto directo con la población, 

con objeto de atender, mediante la emisión d~ instrumentos 

jurídicos de carácter administrativo, los requerimientos y 

problemas propios de una ciudad como ésta. 

OCTAVA: Actualmente es la Asamblea de Reprnsentantes, 

por disposición ccnstitucional, el órgano facultado para 

emitir los reglamentos de policía y buen gcbierno para el 

Distrito Federal. En virtud de qce arteriormente era el 

Ejecutivo Federal, como gobernador nato de la cntidad,quicn 

estába facultado para emitir e~te tipo de reglamentos, 

nosotros proponemos s~ suprima constitucionalmente dicha 

facultad al Ejecutivo, con objeto de evitar una 

sobreposición de facultades y la consecuente duplicidad de 

reglamentos. 

Cabe afiadir, que el precepto constitucional que da 
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origen a la facultad reglamentaria dE la A~amblea, no 

establece impedimento alguno para que e~te organismo 

reglamente en su momento, las leyes emitidas por el Congreso 

de la Unión en su carácter de legislatura local, sobre las 

materias q~e se contemplan en inciso A), base Ja., fracción 

VI del artículo 73 constitucional; lo ccal vendría a 

constituir 

Ejecutivo 

ur:a excepción 

prevista er. la 

constitucional. 

a la facultad reglamentaria del 

fracción del artículo 89 

NOVENA: Ur .. a vez hecho el análisis en torno a la 

regulación federal y local existente de cada una de las 

materias sobre las cuáles la Asamblea tiene la facultad de 

emitir ordenamientos, podemos señalar, que esta facultad es 

una innovación er. el ordenamiento jurídico mexicano, en 

virtud de que en ella se conjugan elementos de la facultad 

reglamentaria del Ejecutivo cerno gobernador nato del 

Distrito Federal y de la facultad reglamentaria otorgada a 

los Ayuntamientos. 

Lo anterior se debe qce dicho organismo tiene 

caractet"Ístil':as e$peciales, toda vez no ni 

Ayuntamiento 11i Ccngreso Local, sino un organismo híbrido, 

producto de una resolución política del Ejecutivo r~ederal, 

con objeto de satisfacer las demandas de representacidn de 

los habitantes del Distrito Federal ante el gobierno de la 

entidad. 

Pensamo~ que para mayor seguridad jurídica, sería 

conveniente la reforma de las Leyes Federales q~c regulan 

materias sobre las la A~amblea puede dictar 

ordenamientos; facultándola expresamente como ~ucede en la 

Ley General del Equilibrio Ecoldgico y Prolncci6n al 

Ambiente. De e~te medo se sabría aspectos l" 

correspnnden específicamente. 
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DECIM/\: De los reglamentos que hasta la fecha --------

han sido erri tidos por la Asamblea de Representantes, los 

relativos a Tránsito de la Ciudad de México; Funcionamientos 

de Establecimientos Me_.rcan ti les y CE lebración de 

Espect~culos Ptlblicos¡ Servicio 

México; Reclusorios y Centros d~ 

Distrito Federal y Transporte 

de Limpia de lu Ciudad de 

Readaptación Social del 

Urbano d~ Carga para el 

Distrito Federal, tienen un elemento en ccmún. Todos ellos 

han venido a sustituir otros reglamentos que sobre las 

mismas materi?s fueron eYpedidos, en su momento, por el 

Ejecutivo Frderal en su c!rdctcr de gobernador nato del 

Distrito Federal. 

DECIMA PRIMERA: Los reglamentos relativos al Servicio 

de Agua y Drenaje para el Distrito Federal; Atención de 

Minusválidos en el Distrito Federal~ Protección dt los No 

Fumadores e~ el Distrito Federal y a la Seguridad Pública, 

también fueron expedidos por la Asamblea de Representantes, 

pero diferencia de los anteriores, no tenían antecedente 

reglamentario alguno en el Distrito Federal, al momento de 

ser expedidos. 

DECIM-\ Sf.GUND!I: la fecha, la i\~amblC!a de 

Representantes ne sólo ha expedido reglamentos, también 

expidió una 

,facilitar y 

Defunción. 

ordenanza por la que se disponen medidas para 

agilizar la substanciación de trámites de 

En e~ta ordenanza, al igual que en otros ordenamientos 

emitidos por la Asamblea, se regula la prestación de un 

servicio pdblico. Pensamos que ne existe diferencia de fondo 

con los Reglamentos, por ello no sabe~os en que se basó el -

legislador para prever 6sta figura obsoleta, que la doctrina 

considera como el antecedente de los reglamentos. 
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DECIMA TERCERA: Los ordenamientos expedidos pcr la 

Asamblea han sido 

servicios públicos 

encaminados, en su mayoría, a regular 

qce la administración pública de la 

entidad presta para satisfacer las necesidades de la 

población, lo ccal contribuye a facilitar y mejorar el 

ejercicio del gobierno. 

Aún cuando ha sido muy loable la regulac.ión que scbre 

este punto ha hecho la Asamblea, de los reglamentos 

expedidos, es únicamente el del Servicio de Agua y Drenaje 

para el Distrito Federal el que verdaderamente tiene 

trascendencia, porque aún cuando existe la Ley Federal de 

Aguas, reglamentaria de los párrafos c~arto y quinto del 

artículo 27 constitucional; en una ciudad de las dimensiones 

del Distrito Federal, hacía falta una reglamentación local 

que regulara dicha materia, ya que aún cuando la mencionada 

ley coritiene ur. capítulo dE·dicado exclusivamente a la 

regulación d€l abastecimiento de agua potable y obras de 

alcantarillado, ~stc ne es suficiente para atender las 

demandas y necesidades de dicha entidad; además de que sólo 

quien tenga un contacto directo con la población y sus 

necesidades, como es el caso d€ los Asambleístas, puede 

regular adecuadamente esta materia. 

DECIMA CUARTA: En lo que las actividades d~ los 

particulares se refiere, la Asamblea de 'Representantes, ha 

encaminado los ordenamientos e~itidos, a lograr una real 

convivencia v~cinal auspiciada por el Derecho y tendiente a 

mejorar lao relaciones entre los habitantes del Distrito 

Federal, tal y cerno se desprende del Reglamento para la 

Protección de los No Fumadores y el Reglamento para la 

Atención Minusválidos, ordcnamientoo sjn precedente 

alguno en el Distrito Federal. 
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DECIMI\ QUINTA: Aún ccando la Asamblea ha trabajado 

arduamente 

su mayoría 

efectividad 

er. el ejercicio de su facultad reglamentaria, en 

las materias reguladas, no justifican la 

de dicho órgano. En lo que respecta a las 

materias que no habían sido reguladas con anterioridad, no 

constituyen ur.a demanda de primer orden y ni siquiera 

necesaria para resolver problemas sociales y económicos que 

realmente afectan a la entidad como es el caso de vivienda, 

subempleo y comercio en la vía pública, entre otras. 

Por lo que toca a los ordenamientos que ya tenían un 

antecedente en la vida jurídica de la er.tidad, quizá 

hubieran podido ser adecuados a la realidad actual mediñnte 

reformas que el Ejecutivo introdujera a los mismos basado en 

las propuestas d~l Consejo Consultivo de la Ciudad de 

México. 

DECIMA SEXTA: La Asamblea de Representantes, pese a sus 

limitaciones ha sido un factor importante en el proceso de 

democratización del Distrito Federal que apenas empieza. 

Si la facultad reglamentaria con qce cuenta este 

organismo no ha sido lo que los habitantes del Distrito 

Federal esperábamos, es p~rque si bien es cierto que es un 

Órgano de representación ciudadana, también lo es que ne 

podrá llevar a cabo adecuadamente sus funciones hasta en 

tanto no se le dote de poderes reales, lo cual implica: 

a) Que el Ejecutivo Federal deje de ser el gobernador 

nato del Distrito Federal, trasladando sus funciones al Jefe 

del Departamento del Distrito Federal quien debcri ser 

electo por el voto de la ciudadanía. 

b) Que se trasladen a la Asa~blea de Representantes, 

las facultades que en lo relativo al Distrito Federal, 

actualmente tiene el Congreso de la Unión. 
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